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PODER E;rECUTIVO 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DECLARATORIA particular que otorga estí•
mulos fiscales y facilidades administrati•
vas al Centro Comercial Plaza Coloso, S.A. 
de C.V., ubicado en avenida Lópcz Matcos 
número 2125 Sur, en Ciudad Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacio•
nal, que dice: Estados U nidos Mexica•
nos.-Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial. 
DECLARATORIA particular que otorga 

estímulos fiscales y facilidades adminis•
trativas al Centro Comercial Plaza Coloso, 
S.A. de C.V., ubicado en Avenida López 
Mateos número 2125 Sur en Ciudad Juárez, 
Chih. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito PÚ•
blico y la de Comercio y Fomento Industrial, 
en el ámbito de sus rcspectivas competencias, 
en atención a la solicitud ,t>resentada por el 
Centro Comercial Plaza Coloso, S.A. de C.V., 
el día 6 de marzo de 1987, para acogerse al De•
creto que establece estímulos fiscales y facili•
dades administrativas para la operación o mo•
dernización de centros comerciales en la franja 
fronteriza norte y en las zonas libres del país, 
con fundamento en lo dispuesto por dicho De•
creto, así como en el Acuerdo que fija las Re•
glas de Operación del mismo yen la Declarato•
ria General correspondiente publicados en el 
Diario Oficial de la Federación e14 de noviem•
bre de 1983 y 8 de junio de 1984, respectiva•
mente y habiendo escuchado la opinión del 
Comité Mixto de Promoción Económica de Cd. 
Juárez, Chih., yen base al dictamen emitido 
por la Comisión Intersecretarial para el Desa•
rrollo de las Franjas Fonterizas y Zonas Li•
bres, expiden la siguiente Declaratoria Parti•
cular. 

I. NOMBRE DEL BENEFICIARIO. 
l.-Se conceden los beneficios a que se re•

fiere la presente Declaratoria Particular al 
Centro Comercial Plaza Coloso, S.A. de C.V., 
ubicado en Avenida López Mateos No. 2125 
Sur en Cd. Juárez, Chih. 

2.-También se concederán estos benefi•
cios a los establecimientos comerciales y de 
servicios que se instalen en el Centro Comer•
cial Plaza Coloso, S.A. de C.V. que lo soliciten, 
de conformidad con lo que establecen los orde•
namientos legales citados, así como los de la 
presente Declaratoria Particular. 

II. DE LOS ESTIMULOS FISCALES y 
F ACIUDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
SE OTORGAN AL CENTRO COMERCIAL 

PLAZA COLOSO, S.A. DE C.V. Y A LOS ES•
TABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE 
SERVICIO QUE SE UBIQUEN EN EL MIS•
MO. 

1.-La Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público previo análisis y dictamen de la Comi•
sión Intersecretarial para el Desarrollo de las 
Franjas Fronterizas y Zonas Libres (CIDEF), o 
en su caso, previa opinión del Comité Mixto de 
Promoción Económica de la localidad, de con•
formidad con 10 previsto en el Articulo 90. del 
Decreto y en los puntos octavo y noveno del 
"Acuerdo que fija las Reglas de Operación del 
Decreto ... ", otorga los siguientes estimulos. 

a) Franquicia de los impuestos de 
importación a los artículos para los que se au•
torice su importación a la Franja Fronteriza 
Norte y Zonas Libres del País para su venta en 
los establecimientos comerciales y de servicio 
que operen en el Centro Comercial. 

b) Depreciación acelerada de los activos 
fijos conforme a 10 establecido por la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

2.-La Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial, previo análisis y dictamen de la 
Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 
de las Franjas Fronterizas y Zonas Libres (CI•
DEF) o en su caso, previa opinión del Comité 
Mixto de Promoción Económica de la locali•
dad, de conformidad con 10 previsto en el Arti•
culo 90. del Decreto y en los puntos Octavo y 
Noveno del "Acuerdo que fija las Reglas de 
Operación del Decreto ... ", otorgará las si•
guientes facilidades y estímulos. 

a) Permiso de importación ron subsidio 
hasta del 100% de los impuestos de 
importación que causen la maquinaria y equi•
po necesario para la operación o moderniza•
ción del centro comercial y para uso de los es•
tablecimientos comerciales y de servicios que 
operen en el mismo, así como la reposición de 
la maquinaria y equipo que requieran, cuando 
se demuestre que no existe oferta nacional 
adecuada. 

Esta Secretaría comunicará las resolucio•
nes correspondientes a la Secretaria de Ha•
cienda y Crédito Público, misma que expedirá 
la constancia respectiva para la aplicación de•
finitiva del subsidio en cada caso concreto, con 
fundamento en el Artículo 12 de la Ley de In•
gresos de la Federación y del 31 fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

b) Exclusivamente a los establecimientos 
comerciales y de servicio, permisos para im•
portar artículos incluidos en cuota de importa-
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ción que se autoricü a la franja fronteriza noric 
y a las ZOTlas libres del país. 

3.--La Comisión podrá apoyar ante los Or•
ganismos o InsUtuciones Financieras del Go•
bierno Federal, las ~olicitudcs que el centro co•
mercial presenk para obtener créditos desti•
nados a estudios de prcinversi6n; a la adquisi•
ción de bienes n"l.donales de consumo 
duradero comprados de contado dircdamente 
al fabricante, destini:1.dos a la construcción de 
inmuebles y pignolélt ieios contra certificados 
de depósito emitidos pOi' los Almac;cncs N ado•
nales de Depósli.o. 

IlL-DE LOS ReQUISITOS y OBLIGA•
CIONES QUE DEBERAN CUMPLIR EL CEN•
TRO COMERCIAL PLAZA COLOSO" S.A. DE 
C.V. Y LOS ESTABLECIMIENTOS COMER•
CIALES Y DE SERVICIOS UBICADOS EN 
EL, PARA DISFRUTAR DE LAS FACILIDA•
DES Y ESTIMULOS A QUE SE REFIERE ES•
TA DECLARATORIA. 

l.-El Capital social del Ccntro Comercial 
Plaza Colos!). S.A. de C.V., deberá estar ínte•
gramente suscrito por mexicanos y tratándose 
de Sociedades Mercantiles estará representa•
do por acciones nominativas y su ]~~scritura 
Constitutiva deberá incluir la cláusula de ex•
clusión de cxb a.njcros. El beneficiario queda•
rá obligado a consorvar la composición de su 
capital 100% nacional. En cuanto a los estable•
cimientos comercial es y de servicio que se ins•
talen en el centro comercial, podrán cperar con 
un 51 % de capital nacional, el cual en d caso de 
personas morales. deberá estar representado 
por acciones nominativas. 

Las Secretarías competentes se reservan el 
derecho de exigir a la beneficiaria; en cual•
quier momento, la comprobación de que el ca· 
pital social es, 100% nacional y para los casos 
de esLableeimientos comerciales y de servicios 
51 % nacional mínimo. 

2,·-Las superficies mínimas que tendrá el 
Centro Comercial Plaza Coloso, S.A. de C.V., 
serán las siguientes: 

Superficie total del terrcno 
Arca Comercial .... ,.., ......... .. 
Arca de estacionamiento y 
servicio ............................. .. 

108,992.06 
2:3,325.88 

75,666.18 
Las áreas de estacionamiento y servicio 

deberán conservarse mientras permanezcan 
vigentes los beneficios otorgados y en caso de 
que requiera modificar las medidas asignadas 
a estas áreas, deberá solicitarse la autoriza-

'dón de la Secrctaría~ competentes, las cuales 
resolverán previa opinión de la Comisión. 

3.-El Centro Comercial Plaza Coloso, 
S. A. de C. V. deberá contar con una tienda de 
autoservicio que tendrá una superficie míni•
ma de 4,340.50 M2 Y como mínimo deberá con-

tal' con cuatro establecimientos de cual!=juicr:l 
de los siguientes giros comerciales y de ,,01";1, 
do: Tienda de artesanías; zapatería; tiellda d0 
ropa para nií1os, damas y caballeros; farm._'c; .t; 
peluquería; lavandaría; estación de senrido di.:' 

automóviles; tienda de regalos; muebler;'l y 
artículos para el hogar; rcfaccionaria autOJ1;O•
triz; tienda de discos; expendio de pan y paste•
les; óptica; restaurantes; cafetería o fuente nc 
sodas; juguetería; librería y tort illerir" en ('aso 
de que proceda la autorización respectiva para 
esta última, Estos giros podrán ser sustitu ido,> 
por otros, que a juicio de las Secretaría" com•
petentes cumplan con la misma fin8Hdad. 

4.-Los precios de venta al público de los 
articulas importados al amparo de esta Decla•
ratoria,que se expendan en los establecimien•
tos comerciales y de servicio que operen den•
tro del Centro Comercial Plaza Coloso, S. A. 
de C. V. deberán ser inferiores o a lo sumo 
iguales a los que tengan al menudeo los mis•
mos productos en las poblaciones cxtraajeras 
limitrofes con las nacionales. 

5.-La maquinaria y el equipo importado 
al amparo de esta Declaratoria Particular, no 
podrán enajenarse ni utilizarse pm'a fines (lis•
tintos a los previstos en la misma, sin la auto· 
rización de las Secretarías competentes, las 
cuales resolverán previa opinión de 1(\ Comi•
sión. 

S.-El Centro Comercial Plaza Coloso, S. 
A. de C. V. y los establecimientos comerci31cs 
y de servido que en él se ubiquen, se obligan 
a proporcionar la información que las Secreta•
rías competentes o sus representantes ante' el 
Comité Mixto de Promoción Económica les re•
quieran, así como a dar las facilidades necesa· 
rias para el buen desempe110 de las inspc('cio•
nes que ellas mismas ordenen. 

7.-Los beneficiarios de esta Dcdatoda 
Pa rticular se obligan a cumplir con las disposi· 
ciones y condiciones establecidas en el Decre•
to, en el Acuerdo que fija las Reglas de Opera•
ción del mismo yen la Declaratoria General a} 
prihcipio citados, así como en las fijadas en cs•
ta Declaratoria Particular. 

B.-La presente Declaratoria deberá publi•
carse en el Vlario Oiícial uc la F,;uei .u .. ~.~il d 

costa del beneficiario. 
IV. DE LA VIGENCIA. 
El plazo de los beneficios que concede esta 

Deélaratoria Particular será hasta por 10 a1108 
y empezará a contar para Cd. Juárez, Chih., a 
partir de la expedición de la primera Declara 
toda Particular, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de'l 984 al 
amparo del Decreto del 4 de noviembre de 
1983, y está condicionada su vigencia al cum•
plimiento de los requisitos que establecen las 
disposiciones aplicables. 
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V. DE LAS SANCIONES. 
Las sanciClncs q imponer a los lv::neficil"•

rios en caso de no cumplir con las obligaciones 
a su cargo, serán las mcrl('iúnadas en ('l i\ rticu•
lo 11 del Decreto en Materia, conforme al pro•
cedimicnto que establcce el Artículo 12 del 
mismo. 

VI. GENERALlDADES. 
Los cstablccimientosccomerdules y de ser-· 

vicio que pretendan ubicarse en el Centro Co .. 
mercial a que se rcfh'rc esta Declaratoria, 
comprobarán previamente que cumpjcn con 
los requisitos fijado;; por el De<:rcto. Acuerdo 
y Dcclaratoria General y de los de esta Decla-

ratoría Particular. De no acreditarse que se re•
únen dichos requisitos, no podrán disfrutar de 
los estimu] os y facilidades a que se refiere esta 
Dcc) aratoria. 

Los casos no previstos en esta Declaratoria 
Pruiicular serán resucitos por la Secretaría de 
Hacknda y Crédito Público y la de Comercio y 
Fomento Industrial, las que resolverán previa 
:.lpinión de la Comisión. 

El Director General de Asuntos Fronteri•
zos, Guillermo Calderón Martínez.-Rúbrica.•
El Director General de Promoción Fiscal, Dio" 
nisío Mcade Garda de León.-Rúbrica. 
2 julio. (R.-2506) 

-------·üOo--·- -

NORMA OficbJ Mexicana: NOM-Z-61-1987 Símbolos e identificación de instrumen•
tación. 

Al m~u'gen un sello con el E~,C~lC10 Nacional, q11C dice: Estados Unidos Mexica•
nos.-Secretaría de Comercio y Fomcnto Industrial. 

La Dirección General de Normas ':](' la Secretaría ele Comercio y l'omento Industrial, 
con Íundamcllb en los ariículc,s 10., 20., 40., 70. inciso a), 23, 24 Y demás J'clativos de la 
Ley General de Norma" y de PCS:1S y Mcdíd~ls; 90. y 21 fracciones 1 y XII del Reglamento 
Interior de la Secl'ctarla de Comercio y Foml~nto Industrial, 40. fracción X inciso a) del 
Acuerdo que adscribe unidades administrativas y delega fao:.lltades en los Subsecreta•
rios, Oficial Mayor, Directores Generales y otros subalternos de la Secretaría de Comer•
cio y Fomento Industrial. publIcados estos dos últimos ordenamientos en el Diario Ofi•
cial de la Federación de 20 de agosto y 12 de' septiembre de 1985, respectivamente, se ex•
pide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA: NOM-Z-GI-1D87 "SIMBOLOS E IDENTIFICA•
ClaN DE INSTRU MENTACION" 

1 OBJETIVO 
1.1 Esta Norma Oficial Mcxlc:ma íi¡;nc como propósito establecer un sistema uni•

forme para reprC'sentar los instrumentos y sistemas que se usan para medición y control. 
A fin de lograr esto, se ha elaborado un móiodo de representación que incluye símbolos 
y un código de identificacíÓn. 

1.2 Esta Normé! toma en cuenta las diferentes necesidades de las diversas organiza•
ciones que utilizan, especifican y fabrican instrumentos industriales; por lo que se ha 
procurado expcllwl" diversas opciones paro. agregar información o simplificar fa 
representación. 

1.3 Los símbolos del equipo ele proceso no forman parte de esta Norma y se inclu•
yen únicamente para ilustrar la aplicación de los símbolos de instrumentación. 

1.4 Si en un dibujo o grupo ele: dibujos se utilizan símbolos gráficos similarcs o 
idénticos en fCJr111b. () confi guración, y que ~cngan significados diferentes por haberse sa•
cado de distintas normas, deberán tomarse medidas adecuadas para evitar la interprcta•
ción errónea de los símbolos utilizados. Estas medidas pueden consistir en el empleo de 
notas aclaratorias o de rcfercnci;:>., d0 gráficas de comparación que ilustren y definan los 
símbolos conflktí vos, o de otros medios adecuados. Este requisito es espccialmente crí•
tico si los símbolos gráficos usadOS, por provenir de disciplinas diferentes, reprcsentan 
dispositivos, conduciores, líncc.s de flujo. o sci1ales cuyos símbolos, si se interpretan 
erróneamente, pueden ser peligrosos p:na el personal u ocasionar dai'ios al equipo. 

1.5 Campo de (J plicaci6n 
No obstante la vRriedad de instrumentos que se han desarrollado, se pueden clasifi•

cOl'bajo categorías funcionales comunes. Esta Norma puede usarse en industrias del pe-
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trólco, de generación de electricidad, acondicionamiento de aire, refinación de metales 
y muchas otras. ¡ 

En ciertos campos muy específicos (como la astronomía, navegación y medicina) se 
utilizan instrumentos especializados, diferentes de los que generalmente se emplean en 
procesos industriales. Al preparar esta N arma no se hizo ningún esfuerzo en particular 
por satisfacer las necesidades de esos campos; sin embargo, se espera que tenga flexibili•
dad suficiente para cubrir gran parte de sus exigencias. 

Esta Norma es apropiada para utilizarse siempre que se necesite una referencia para 
un instrumento. Principalmente, tales referencias pueden requerirse para los siguientes 
usos: 

Diagramas de flujo 
Diagramas de proceso 
Diagramas mecánicos . 
Diagramas de sistemas de ínsh~mentación 
Especificaciones 
Requisiciones de cotización 
Ordenes de compra 
Dibujos de construcción 
Literatura y artículos técnicos 
Etiquetado de instrumentos 
Instructivos de instalación, operación y m,antenimiento 
Dibujos y registros de instalación, operación y mantenimiento. 
Con esta N arma se intenta suministrar suficiente información para que cualquier 

persona con cierto conocimiento de la planta pueda entender los sistemas de medición 
y control del proceso, sin tener que entrar en los detalles de instrumentación, que re-
quieren los conocimientos de un ,especialista en este campo. . 

La presente Norma proporciona medios para identificar y representar las funciones 
clave de un instrumento. Los detalles completos de éste se describirán en una especifica•
ción, hoja de datos o cualquier otro documento adecuado elaborado para tal fin. 

Esta N arma abarca la identificación de un instrumento y de todos los instrumentos 
asociados con él, en un circuito de control. Puede aplicarse una identificación adicional, 
mediante una numeración consecutiva, una numeración por planta, etc., según el propó•
sito que se persiga. 

2 DEFINICIONES 
Para efectos de la presente Norma se establecen las siguientes: 
2.1 Alarma ('alarm') 
Dispositivo que indica la existencia de una condición anormal por medio de un cam-

bio discreto en una señal audible, visible, o ambas, emitida para atraer la atención. 

y 

2.2 Atrás del tablero ('behind the board') . 
Término aplicado a un lugar que: 
1) está dentro de un área que contiene al tablero de instrumentos. 
2) está dentro o atrás del tablero, o no es accesible al operador para su uso normal, 

3) no se designa como local. 
2.3 Círculo ('balloon') 
S1mbolo utilizado para representar un instrumento o su identificación. 
2.4 Circuito ('loop') 
Combinación de uno o más instrumentos interconectados para medir o controlar, o 

ambos, una variable de proceso. 'I'ambién se le conoce como "lazo". 
2.5 Conmutador 
Dispositivo de operación manual que conecta, desconecta o transfiere uno o más cir•

cuitos y que no es una válvula de controlo válvula de bloqueo de dos posiciones. (véase 
la nota 13 de la tabla 1) 

2.6 Controlador ('controller') 
Dispositivo con una señal de salida que se puede modificar para mantener la va•

riable controlada en un valor determinado o dentro de límites especificas, o que puede 
alterar la variable en forma particular. Un controlador automático cambia su salida au•
tomáticamente en respuesta a una entrada directa o indirecta de una variable de proceso. Un 
controlador manual es una estación de carga manual y su salida no depende de la va•
riable de proceso medida, sino qUE! se puede modificar a voluntad del operador. 
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Un controlador puede integrarse con otros elementos funcionales del circuito de con•
trol. (véase también la nota 13 de la tabla 1) 

2.7 Convertidor ('converter') 
Dispositivo que recibe información en forma de señal de instrumento, altera la for•

ma y envía una señal de salida resultante. 
Un convertidor es un tipo especial de relevador. 
Con frecuencia a un convertidor se le llama transductor, aunque este último es un 

télmino general cuyo uso no se recomienda para la conversión de una señal específica. 
2.8 Elemento final de control ('final control element') 
Es el dispositivo que cambia directamente el valor de la variable manipulada de un 

circuito de control. 
2.9 Elemento primario ('primal"y element') 
Es la parte de un circuito o de un instrumento que primero detecta el valor de una 

variable de proceso y cuya salida asume un estado predeterminado e inteligible que co•
rresponde al valor de la detección. El elemento primario también se conoce como detec•
tor o sensor. Puede estar integrado con otros elementos funcionales de un circuito. 

2.10 Estación de carga manual ('manualloading station') 
Instrumento con una salida ajustable manualmente que se utiliza para actuar uno 

o más dispositivos remotos. Aunque estos últimos pueden ser elementos controladores 
para un circuito de control, la estación no se emplea como unidad selectora 
automática/manual. (ver controlador y estación de control) 

La estación puede tener indicadores, luces y otros aditamentos integrales. También 
se conoce como estación manual o cargador manual remoto. 

2.11 Estación de control ('control station') 
Es una estación de carga manual que tiene un conmutador ~elector automático/ma•

nual para un circuito de control. También se conoce como estación automática/manual 
o estación selectora automática. 

2.12 Escrutar ('scan') 
Muestrear cada una de un número de entradas en forma intermitente. Un escrutador 

puede tener funciones adicionales, tales como el registro o alarma. 
2.13 Función ('function') 
Es el propósito de, o la acción realizada por un dispositivo. 
2.14 Identificación ('identification') 
Secuencia de letras, dígitos o ambos, que se emplean para designar un instrumento 

particular o un circuito. 
2.15 Instrumentación ('instrumentation') 
Es la aplicación de los instrumentos 
2.16 Instrllmento ('instrument') 
Dispositivo usado directa o indirectamente para medir o controlar, o ambos, una va-' 

dable. El término incluye válvulas de control, válvul:!s de alivio y dispositivos eléctri•
cos tales como anunciadores y botones de contacto, pero no se aplica a los componentes 
internos de un instrumento como serían fuelles receptores, resistencias, etc. 

2.17 Interruptor ('switch') 
Dispositivo que conecta, desconecta o transfiere uno o más circuitos y que no se iden-

tifica como controlador, revelador o válvula de control 
Cuando su acción es manual se llama conmutador. (véase la nota 13 de la tabla 1). 
2.18 Local ('local') 
Es la ubicación de un instrumento qw> no está ni al frente ni atrás del tablero. Los 

instrumentos locales generalmente se encuentran cerca de un elemento primario o de un 
cleme,nto final de control. 

2.19 Luz piloto ('pilot light') 
Luz que indica la existencia de alguna de las condiciones noqnales posibles de un 

sistema o dispositivo. Es diferente a la luz de alarma, ya que ésta indica una condición 
anormal. La luz piloto también se conoce como luz monitora. 

2.20 Medición ('measurcment') 
Es la determinación de la existencia o magnitud de una variable. Los instrumentos 

de medición incluyen todos los dispositivos que se emplean directa o indirectamente pa•
ra este propósito. 

2.21 Montado en tablero C'board-mounted') 
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Término aplicado a un instrumento que se encuentra instalado en un tablero y que 
es accesible al operador para su uso normal 

2,22 Proceso ('process') 
Cualquier operación o secuencia de operaciones que involucra un cambio de energía, 

composición, dimensiones o de cualquier otra propiedad que se pueda definir con respec•
to a una referencia. 

En esta Norma, el término "proceso" ::,e utiliza para aplIcarlo a todas las variables 
que no sean señales de instrumentos 

223 Punto de prueba ('test point') 
Conexión a proceso en la cual no hay un instrumento permanente, pero cuyo propó•

sito es que sirva como conexión temporal, intermitente o futura 
2.24 Relevador (,relay') 
Dispositivo que recibe informaC'ión en forma de señales de uno o más instrumentos, 

modifica la información o su forma, o ambas si se requiere, emite una o más señales de 
salida resultantes y no se le identifica como controlador, interruptol, conmutador, ni de 
otra forma. (vel' relevador computador) 

El término relevador también se aplica específicamente a un interruptor eléctrico 
accionado remotamente por una señal eléctrica. Sin embargo, para los propósitos de es•
tá Norma, su significado no es tan restringido (ver la tabla 1, nota 13), ya que se utiliza 
pal'a pesignar las funciones que realizan los relevadores 

2.25 Relevador computador ('computing relay') 
Es un relevador que realiza uno o más cálculos o funciones lógicas, o ambos, y emita 

una o más Señales de salida resultantes. 
2.26 Tablero ('board') 
Estructura que tiene un grupo de instrumentos montados en ella, y una identifica•

ción individual. El tablero puede consistIr de una o más secciones componentes, escrito•
rios, consolas y bastidores. 

2 27 Tablero local ('local boald') 
Estos tableros. entre los que no se cuenta el principal o central. comúnmente se loca•

lizan cerca de subsistemas o subáreas de la planta 
2.28 Telemedici6n ('tclemetering') 
Es la práctica de transmitir y recibir la medición de una variable para lectura u 

otros usos El término se aplica con más frecuencia a sistemas de seiiales eléctricas 
2.29 Transductor ('transducer') 
Término general para un dispositivo que recibe información en la forma de una o 

más cantidades físicas; modifica la información o su forma, o ambas si ~e requiere y emi•
ta üña señal de salida constante. Dependiendo de la aplicación, el tI ansductor puede ser 
un elemento primario, un transmisor, un relevador, un convertidol u otro dispositivo 
(Referencia 2). 

2.30 Transmisor ('transmitter') 
Dispositivo que detecta una variable de proceso por medio de un elemento primario 

, y, que tiene una salida cuyo valor en el estado estable cambia únicamente en funrión de 
ia variable de proceso, en forma predeterminada El elemento primal 10 puede o no estar 
integrado al transmisor. (Referencia 2) 

231 Válvula de control ('contlOl valve') 
, Dispositivo diferente a la válvula común de dos po~iciones opeu:,da manualmente, 

'qu:c manipula en forma (;hrecta el tlujo de u na o más COIIlCntes del fl uído de p~ oceso En 
algunas aplicaciones se le conoce tambIén como compuel ta ('dampel '), o perSIana ('lou•

,;, ver') (VOl; la tabla 1, nota 13). 
, -Se espera que el uso de los términos "válvula de control manual" se limite' a yálvu•

, ,.las áccionadas manualmente que: (1) se utilicen para la regulación de un fluido <1'~ p ,'oce•
, 56 6 (2) sean válvulas especiales para fines de control y que sean especificadas por un 

gl'UpO de instrumentación o un ingeniero de instrumentos 
2 • .3~ Variable de proceso ('process variable') 
Es cualquier propiedad variable de un proceso 
3. DESCRIPCION DEL SISTEMA DE IDENTIFICACION 
3.1 Generalidades 
3.1.1 Cada instrumento se deberá identificar primero por un sistema de letras que 

se usa para clasificarlo con base en su función 
A fin de establecer una identidad de circuito para el instrumento, deberá agregarse 
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un número a las letras. Generalmente, este número serft común para los sistemas restan•
tes del mismo circuito del cual el instrumento forma parte. Algunas veces es recomenda•
ble la adición de un sufijo para completar la identificación dei circuito. 

3.1.2 Cuando se requiera, la identificación del instrumento podrá incbir un código 
adicional, tal como la designación por área o por planta (ver sección 3.3.2). En seguida 
se muestra un ejemplo típico de identificación para un registrador controlador de tempe•
ratura. Las siglas que se utilizan para la composición del código funcional son, en mu•
chos casos, las iniciales de los nombres de las variables y funciones en el idioma inglés. 

3.1.3 En los diferentes diagramas, cada instrumento se podrá representar mediante 
un símbolo, el cual podrá ir acompañado por una identificación. 

3.2 Identificación funcional 
3.2.1 La identificación funcional de un instrumento deberá formarse con las letras 

de la tabla 1, e incluir una "primera letra" que representará la variable medida o inicial, 
'y una o más "letras siguientes" qu!' cubrirán las funciones de cada instrumento. Una ex•
cepción a esta regla es el uso de la letra única "L" para denotar una luz piloto que no 
fOlma parte de un circuito de instrumentación. (ver tabla 1, nota 11). ' 

3.2.2 La identificación funcional de un instrumento deberá hacerse de acuerdo con 
su función, y no con su construcción. De este modo, un registrador de presión diferencial 
que se emplea para medir flujo, se deberá identificar como FR; un indicador de presión 
y un interruptor de presión conectados a la salida de un transmisor neumático de nivel 
se deberán representar como LI y LS, respectivamente. 

3.2.3 En un circuito de instrumentación, la "primera letra" de la identificación fun•
cional se debescleccionar de acuerdo con la variable medida o inicial y no con la variable 
manipulada. De esta manera, para una válvula de control que altera el flujo según la 
señal de un controlador de nivel, la denominación será LV y no FV. 

3.2.4 Las "letras siguientes" 'de la identificación funcional designan una o más fun•
ciones pasivas y/o las funciones de salida. 

Además de la o las "letras siguientes", si se requiere se podrán usar "letras modifi•
cantes", las cuales pueden modificar tanto a la "primera letra" como a las siguientes. 

3.2.5 Las secuencia de las letras de identificación deberá empe7.arcon una "primera 
letra" (ver excepción en la sección 3.2.1). Las letras para funciones pasivas tendrán cual•
quier secuencia, y después de éstas vendrán las de función de salida. También en cual•
quier secuencia, excepto para la letra de salida C (control) que deberá preceder a la de 
salida V (válvula), por ejemplo: HCV, válvula de control operada manualmente. Sin em•
bargo, cuando se usen las letras modificantes, éstas deberán interponerse inmediata•
mente después de las letras que modifican. 

3.2.6 La identificación de un instrumento en un diagrama de flujo se podrá desig•
nar con tantos círculos de identificación como variables medidas o salidas tenga. De este 
modo, un transmisor registrador de relación de flujo con interruptor de relación se po•
drá identificar en el diagrama con dos círculos tangentes, uno con el título FFRT-3 y otro 
con FFS-3. Para efectos de escritura y referencia. el instrumento se deberá designar en•
tonces como FFRT /FFS-3. 

Sin embargo, si se desea, la designación FFRT-3 puede servir con fines de identifica•
ción general y para propósitos de compra, en tanto FFS-3 se puede usar para diagramas 
de circuitos eléctricos. 

3.2.7 El número de letras funcionales agrupadas para identificar un instrumento 
deberá reducirse a un mínimo, según el criterio del usuario, ya que el total de letras en 
un grupo no deberá exceder de cuatro. . 

El número de letras puede minimizarse de las siguientes formas: 
1) Arreglo de las letras funcionales en subgrupos. Esto se dcscribe en la sección 

3.2.6 para instrumentos que tienen más de una variale medida o salida. pero también 
puede utilizarse en otros casos. 

2) Si un instrumento indica y registra simultáneamente la misma variable, se pue-
de omitir la letra 1 (indicación). 

3.2.8 Todas las letras de la identificación funcional deberán ser mayúsculas. 
3.3 Identificación de circuito * 
'3.3.1 La identificación por circuito de un instrumento generalmente debel'á hacerse 

utilzando el número asignado al circuito al cual el instl"Umento pertenece. 

• Las rcglas pnrn In identificn<:Íón porcircllitos no se n('c('sitnn ;q)licnr n n<¡udlos instrumcntos o ncc('sorios 
como lrampns de vn1Jo., ;r ]jcn!l(¡I'1:'s de ·presiún, termopozos, ele., si el u5unrio acoslumbrn comprarlos ('1, 
grandes cnnti,dades. 
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Cada circuito deberá tener únicamente un número. Para un instrumento común a 
dos o más circuitos pueden asignarse un número diferente al de los circuitos si así con-. ' Viene. 

3.3.2 Para todos los circuitos de instrumentos de un proyecto o secciones de un pro•
yecto, deberá emplearse una sola secuencia de números, sin importar la primera letra 
de la identificación funcional de los circuitos. + Una secuencia de numeración de circui•
tos puede principiar con el número 1 o con cualquier otro número conveniente, tal como 
301 o 1201, que pueda incorporar información codificada, por ejemplo la identificación 
del área de la planta. t 

3.3.3 Si un circuito determinado tiene más de un instrumento con la misma identi•
ficación funcioanl, de preferencia deberá agregarse un sufijo (ya sea letra o número) al 
número de circuito, por ejemplo: FV-2A, FV-2B, FV-2C, etc. ó TE-25-1, TE-25-2, TE-25-3, 
etc. Sin embargo, para ciertos casos puede resultar más conveniente o lógico designar 
un par de transmisores de flujo. como FT-2 y FT-3, en lugar de FT-2A y FT-2B. Los sufi•
jos se pueden aplicar de acuerdo con los siguientes criterios: • 

1) Las letras que se utilicen como sufijos deberán ser mayúsculas, por ejemplo: A, 
B, C, etc. 

2) Para un instrumento como un registrador multipunto de temperatura, los ele•
mentos primarios se pueden numerar TE-25-1, TE-25-2, TE-23-3, etc. Generalmente los 
sufijos del elemento primario deberán con'esponder a los números de punto del registra•
dor; sin embargo, esto es opcional. 

3) Las subdivisiones de un circuito se pueden designar alternando sufijos de núme•
ros y letras. (ver sección 5.9R (3». 

3.3.4 Un instrumento que efectúa dos ó más funciones se puede identificar con to•
das ellas. Por ejemplo: un registrador de flujo FR-2, con una pluma para PR-4, de prefe•
rencia deberá designarse como FR-2/PR-4. Otra posibilidad puede ser identificada como 
UR-7 (ver secciones 5.SU y 5.9U). Un registrador de presión de dos plumas puede repre•
sentarse como PR-7/8, Y una ventana de anunciador común para alarmas de temperatu•
ra alta y baja como TAH/L-9. 

3.3.5 Los accesorios para instrumentos, tales como rotámetros de purga, equipos de 
aire y tanques de sello, que no aparecen explícitamente en el diagrama de flujo, pero que 
necesitan una identificación para otros propósitos, se deben representar individualmen•
te de acuerdo con su función y deberán·usar el mismo número de circuito del instrumen•
to al que estén asociados. El empleo de tal designación no implica que el accesorio deba 
mostrarse en el diagrama de flujo. 

Como alternativa, el accesorio puede usar el mismo número de identificación del 
instrumento al que está asociado, a:ñadiéndole las letras o palabras aclaratorias necesa•
rias. De este modo, las bridas para la placa de orificio FE-7 deberán identificarse como 
FX-7, pero podrán dejarsE' como "Bridas FE 7". Un rotámetro regulador de purga aso•
ciado con el manómetro PI-8, se deberá identificar como FICV-8, pero podrá dejarse co•
mo "Purga PI-8". Un termopozo usado con el termómetro TI-9 deberá identificarse como 
TW-9, pero podrá dejarse como "Tennopozo TI-9". 

3.4 Símbolos 
3.4: 1 Los diagramas que se muestran más adelante, ilustran los símbolos, cuyo pro•

pósito es representar la instrumentación en los diagramas de flujo y otros dibujos, y cu•
bren su aplicación en una amplia variedad de procesos. 

Las aplicaciones mostradas se escogieron para ilustrar los principios de los métodos 
de la representación e identificación. Conforme sea necesario, pueden planearse las apli•
caciones adicionales que se adhieran a estos principios. Los ejemplos muestran la nume•
ración típica para las interrelaciones de instrumentos, pero ésta puede variarse para 
adecuarla a una situación particular. También los símbolos que indican las diversas lo•
calizaciones de los instrumentos se han empleado de manera típica, pero esto no implica 
que las aplicaciones o identificaciones de los instrumentos estén restringidas de algún 
modo. . 

El hecho de emplear los esquemas aquí ilustrados no debe considerarse como una re•
comendación para utilizar dichos métodos de medición y control. 

+ Aunque no es recomendable, la numeración paralela es un método que se usa para designar circuitos, en 
el Cl.I.al...pMa cada "primera letra" se empieza una nueva secuencia de n6meros. 

:j: Un método que se ha empleado para ¡den! Hiear áreas de una planta es el uso de n6meros codificados que 
se colocan como prefijos de la idcntiJkación funcional de un instrumento (ver secci~n 5.2 (4». 
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A menos que se indique expresamente, la secuencia en que se presentan las diversas 
alternativas de símbolos no implica ninguna preferencia. 

3.4.2 El círculo se puede usar para identificar símbolos distintivos, como el de una 
válvula de control. En tales casos, la línea que conecta el círculo al símbolo del instru•
mento deberá dibujarse cerca de éste, pero sin tocarlo. Otra veces, el círculo sirve para 
representar al propio instrumento. 

3.4.3 Un símbolo distintivo en el diagrama cuya relación con el resto del circuito 
sea evidente, no necesita identificarse individualmente. * Es de esperarse que en el 
diagrama no se muestren las claves 'de identificación, por ejemplo: para una placa de ori•
ficio o una válvula de control que fonnen parte de un sistema mayor. Asimismo, cuando 
existe un elemento primario eléctrico conectado a otro instrumento, el uso del símbolo 
para representar este elemento en el diagrama es opcional. (ver secciones 5.8C, 5.8T(8), 
etc.). Cuando la identidad sea ambigua o no esté determinad? convenientemente, se de•
be aclarar mediante la clave de identificación, adyacente al símbolo, con o sin el círculo. 
En cualquier caso, el instrumento deberá exhibir una clave de identificación única en 
otros documentos y referencias. 

3.4.4 Con el objeto de aclarar la función de un dispositivo, junto al símbolo puede 
añadirse una breve nota explicatoria. 

3.4.5 Los tamaños de los círculos de identificación y los símbolos misceláneos que 
aparecen en las secciones .5.2 y 5.7 son los que generalmente se recomienda. Sin embargo, 
el tamaño óptimo puede variar dependiendo, ya sea del número de caracteres que ten•
drán las claves de identificación de instrumentos o de la necesidad de reducir el diagra•
ma fotográficamente. 

Los tamaños de los otros símbolos podrán seleccionarse en forma apropiada de 
acuCÍ'do con los símbc~os de los otros equiros representados en el diagrama. 

3.4.6 Aparte de los requisitos generales de dibujo en cuanto a claridad y legibili•
dad, los símbolos pueden tener cualquier úrientación. Del mismo modo, las líneas de se•
ñales se pueden dibujar en el diagrama entrando o saliendo de la parte apropiada del 
símbolo, en cualquier ángulo. Cuando sea necesario aclarar la dirección de flujo, debe -
rán añadirse flechas direccionales a las líneas de señales. 

3.4.7 No es n('cl;sario mo::;trar el suministr0 nI" I"n('rgÍ::t ('lédri('::!, n('um~tk::t) ctc. a 
un instrumento, a menos que sea esencial para comprender la operación del instrumento 
o circuito (ver secciones 5.1(1) y 5.10(9), (12) Y (26)). 

3.4.8 Por lo general, en un diagrama de flujo bastará una línea de señal para repre•
sentar las interconexiones eritre dos instrumentos; aunque físicamente estén conectados 
por más de una línea. 

3.4.9 La secuencia en la cual se conecten los instrumentos de un circuito en un 
diagrama de flujo, deberá reflejar la lógica de la función que desarrollan. Este arreglo 
no corresponderá necesariamente a la secuencia de conexión de señales. De este modo, 
un circuito que use señales analógicas de voltaje requiere alambrado en paralelo, en tan•
to que uno que utilice señales analógicas de corriente lo necesitará en serie; pero en am•
bos casos, el diagrama deberá dibujarse como si el alambrado fuera en paralelo. 

Esto mostrará claramente las interrelaciones funcionales, a la vez que mantendrá la 
representación en el diagrama de flujo independiente del tipo de sistema de instrumen•
tos que se instale. Se espera que las interconexiones correctas y literales de alambrado 
se muestren en los diagramas de alambrado eléctrico apropiados. 

3.4.10 Para diagramas de flujo de proceso u otras aplicaciones donde se desee des•
cribir únicamente las funciones finales necesarias para la operación del proceso en sí, 
pueden omitirse la instrumentación intermedia y otros detalles, siempre que esto se ha•
ga consistentemente para un determinado tipo de dibujo en un proyecto. De este modo, 
los instrumentos y otros componentes menores de circuito, por ejemplo: los manóme•
tros, termómetros, transmisores, convertidores, pueden eliminarse de los diagramas de 
flujo. 

3.4.11 En los diagramas de flujo mecánico (también llamados de tubería e instru•
mentación) es práctica común omitir los símbolos de los componentes de interconexión, 
los cuales son necesarios para el funcionamiento del sistema, particulannente cuando se 

• En algunos ejemplos las ilustraciones tienden a aplicar más círculos de identificación de los que usualmen•
tc serán n('c('~arios. Esto se ha hecho para obtener mayor claridad de ilustración. 
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representan interconexiones eléctricas. Por ejemplo: un interruptor de nivel se puede re•
presentar disparando una bomba, o unos interruptores separados de flujo y de presión 
pueden mostrarse accionando una válvula solenoide u otro dispositivo de intercone•
xión. En ambos casos puede ser necesario utilizar relevadores eléctricos auxiliares y 
otros componentes, pero estos componentes adicionales se pueden considerar como deta•
lles que se muestran en algún otro 'lugar conveniente. Por lo mismo, el transformador 
de corriente que aparece en la sección 5.81 algunas vcces será omitido y su rcceptor sc 
mostrará conectado directamente al proceso; en este caso, al motor eléctrico. 
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signations", Amt fuer Standardisierung, East Germany. 

15. "Instrumentation Standard, Method of Identification", April1966, Australian 
Paper Manufacturers, Ltd. 

16. Preliminary Draft, "Instrumentation Coding ancl Symbols~', Canadian Stan-
dards Association, Canada. . . . 

17. Proposal, "Letter Code for Instrumen~ation", Finnish Society of Automatic 
Control, Finland. 

18. Sedish Standard SIS 03 49 01-1964, "Symbols for Process Industries", Swedish 
Standards Commission, Sweden. 

NOTAS PARA LA TABLA 1. 

1. La intención de las letras de "elección del usuario" es que se usen para cubrir 
significados no listados que vayan a emplearse repetitivamente en un proyecto particu•
lar. Si se utiliza, la letra puede tener un significado como "primera letra" y.etro como· 
"letra siguiente" . Los significados se definen una sola vez en la leyenda u otro documen•
to del proyecto. Por ejemplo,la letra N puede definirse para 'módulo de elasticidad' co•
mo "primera letra" y para 'osciloscopio' como "letra siguiente". 

2. La intención de la letra "no-clasificada" X es que se use para cubrir significados 
no listados que se empleen sólo una vez (o muy limitadamente). Si se utiliza, la misma 
letra puede tener cualquier número de significados ya sea como "primera letra" o como 
"letra siguiente". Excepto cuando se use con 'símbolos distintivos, se espera que los sig•
nificados se anoten fuera del circulo en los diagramas. Por ejemplo, XR-2 puede ser un 
registrador de esfuerzos, XR-3 uno de vibración y XX-4 un osciloscopio de esfuerzos. 

3. La forma gramatical de las "letras siguientes" puede modificarse según se re•
quiera. Por ejemplo, "indicar" puede aplicarse como "indicador" o "indicación", 
"transmitir" como "transmisor" o "transmisión", etc. 

4. Cualquier "primera letra", si se utiliza en combinación con las letras modifican•
tes D (diferencia), F (fracción) o Q (totalización), o cualquier combinación de ellas, debe•
rá considerarse que representa una nueva variable, y la combinación deberá tratarse co•
mo "primera letra". De este modo, los instrumentos TDI y TI miden dos variabl~s dife•
rentes (temperatura diferencial y temperatura, respectivamente). 
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F 

G 
H 

J 
K 
L 
M 

N (1) 

o 
P 

Q 

TABLA 1 
SIGNIFICADO DE LAS LETRAS DE IDENTtFICAC!ON 

Cantidad o evento Integrar o totalizar 
1--~1---______ --+--~--,(,-,-,4)~ _____ ~ ____ ~~_~_ ~----------~-~~-~~- ~~ -~--~ --~ -- -- -~-- ~ --- ~---~-----~~ 

Registrar o R Radioactividad 
1----+--------.+_,-----~--- - - J.m.2r~~r:._~______ ------ ~~-- ----~ 

Segundad (B) s Velocidad o 
frecuencia 

Interrumpir (13) 

---~~-- -- ----------- l-Tr-;~~;·;;Iti~- --- ----
1--'~ _ _+-~-:~7~:¡-v':-r;-i:-~-~:--'-(6~)--- _~ ______ ~ ______ = ~itii~~~i~!:111~)-_-t~~ltif_~~~~6~J.1;2i-~== 

V Viscosidad Válvula, compuerta 
1-----1---------+----------- ________ ~ ____ ()ye!sianaJ!3) __ ~ ___ ~ ___ ~ __ 
~W~-+~P~e~s~o~o~fu~e~rz=a~----+_------------
~X~(::J2)'-+:..:.N:.=0-=c~la~s:.:.:ific..:lc:..::a:.::d-=-a----- _____ ~ _______ _ 

y Elección del usuario 
1-_+----'-(1,-'--) _" _____ ~ __ ------ ~-- ----~-

Posición z 

!~EI!'~.e?Z~ ___________ ~ __ ~ __ 
No clasificada No clasificada 

Relevar o computar 
_~ ____ ~ ___ ~ ___ _ __ __ 113,_ 14L _ 

Actuar, operar o 
elemento final de 
control no 
clasificado 

No claSificado 

~~-~---~~~-~~- ~ --- -~-1 
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5. La "prinwra letra" A. par8 "análisis", cubre todos los análisis que no se listan 
en la tabla 1 y que no están cubiertos por una letra de 'elección del usuario'. En los 
diagramas se espC']'[, que el. tipo de análisis se defina en cada caso fuera del círculo. * 

6. El uso de la "primera letra" U para "multivariables", en lugar de una combina•
ción de "primeras letras", es opcional. 

NO'i A: Las palabras entrecomilladas en las notas 1 al 16 conesponden a partidas de 
la tabla l. 

7., Se prefiere el uso de los términos modificantes 'alto', 'bajo', 'medio' y 'escrular' 
('sean'), pero es opcional. 

8. El término 'seguridad' se aplicará únicamente a elementos protectores de emer•
gencia. De este modo, una válvula autooperada que impide la operación de un sistema 
de fluido a una presión mayor que la deseada mediante la extracción del fluido, será una 
PCV, aun cuando la válvula no se diseñe para que normalmente esté en operación. Sin 
embargo, esta misma válvula será una PSV si se quiere que proteja contra condiciones 
de emergencia; es decir, contra condiciones peligrosas para el personal, el equipo o am•
bos y que no se espera que surjan normalmente. 

La designación PSV se aplica a todas las válvulas cuya función es proteger contra 
condiciones,:1e pmcrgcncia, sin importar si su construcción o modo de operación las colo•
ca en j;, ca{C'¡!')i'ía de -,álvl¡las de seguridad, de alivio o de alivio y seguridad. Las defini•
ciones de los términos válvulas de alivio, de. seguridad y de alivio y seguridad, se en-
cuentran en :a Referencia 1. ." 

9. La función pRsiva mirilla ('glass') se aplica a todos los instrumentos que propor•
cionan una vista directa no calibrada del proceso. 

10. El término indicación se refiere únicamente a la presentación del dato de una 
medición 1"('a1. Si n<) existe entrada de medición, este término no se aplica a una escala 
para ajuste manual de una variable. 

11. Una luz piloto que forme parte de un circuito de instrumentos deberá designar•
se mediante una" primera letra", seguida por la letra L. Por ejemplo, una luz piloto que 
indique la terminación de un periodo de tiempo puede identificarse como KL. Sin em•
bargo, si se desea identificar una luz piloto que no sea parte de un circuito formal de 
instrumento, ésta se podrá representar de la misma manera o, alternativamente, me•
diante una sola letra L. Por ejemplo, una luz que indique cuando un motor eléctrico está 
operando se pu('dc identificar ya sea como EL, suponiendo que el voltaje sea la variable 
medida adecuada, o como XL, suponiendo que la luz sea activida por contactos eléctri, 
cos auxiliare:s del arrancador del motor, o simplemente como L. 

La acción de una luz piloto puede ir acompañada de una señal audible. 
12. El uso de la "letra siguiente" U para multifunción, en lugar de una combina•

ción de otras let.ras funcionales, es opcional. 
13. Un dispositivo que conecta, desconecta o transfiere uno o más circuitos puede 

ser un conmutador, un i.nterruptor, un relevador, un controlador de dos posiciones o ex•
cepcionalmente una válvula de control. dependiendo de la aplicación. 

Si el dispositi vo manipula una cOITientede fluido de proceso y no es una válvula ma•
nual de dos posiciones, de bloqueo, entonces se le deberá designar como válvula de con•
trol. Para todas las demás aplicaciones que no sean conientes de fluidos de proceso, el 
dispositivo S0 deberá designar como sigue: 

Conmutador ('switch') si es operado manualmente. 
Interruptor ('switch') o controlador de dos posiciones si es automático y es, además, 

el primer dispositivo del circuito. 
El término 'interruptor' se utiliza generalmente si el dispositivo se emplea para 

alarma, luz piloto, selección, interconexión o seguridad. El término 'controlador' gene•
ralmente se usa si el instrumento se emplea para control en operación normal. 

Relevado!' ('re1ay') si es automático y no es el primer dispositivo en el circuito; es 
decir, si 0$ accionado por un interruptor o un controlador de dos posiciones. 

14. Se ('<;pcra que las funciones asociadas con el uso de la "letra siguiente" y sc.defi. 
nan fuera del C'Ír~ulo en los diagramas, cuando así resulte conveniente. Esto no necesita 
hacerse cuando la función sea evidente, como en el caso de las válvulas solenoide. 

• E:1 el POS;)':') St' h ,n usado opcionalmente símblos autodefinitcrios, como p'H, °2, Co ('ll lugar (k lo "Drime•
r;:¡ I:,U J' .\ ,Esta ,l)rnct¡c;:¡ pucd~ ocasionar confusión y malentendidos, pnrt¡culorm('nte cu:mdo las' de~ig, 
nauonc:; ~" ln~1'11men en máqulllos que sólo usan letras mayúsculas. 
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DESIGNACIONES DE FUNCION PARA RELEVADORES 
Us designaciones de función asociadas con relevadores se pueden utilizar como sigue, individualmente o en combinación (ve 

abla 1 Nota 14). El empleo de un cuadro par~ enmarcar los símbolos es opcional, ya que su objetivo es evitar confusiones 
con otros simbolos en el diagrama (ver Sección j'.9). El uso de las abreviaturas en inglés o en español es opcional; sin embargo 
sta.s no deberán mezclarse ~n un proyecto específico. I 

SIM"BOLO FUNCION 

1. 1-0 ó ON-OFF Ó A~-CER 

2. ~ ó ADD ó SU~ 

! ió.olF 6 rST 
5. AVG ó PMDIO 
6 % ó 1:3 ó 2:1 (Típico) 
7.@ 
8. 
9 llJó SO.RT. ó RC 

10, x" Ó Xl", 

11. f (x) 
12. 1:1 
13 13 ó HIGHEST ó MAX (Variable 

medida) 
14. @ ó LOWER ó'MIN (Variable medida) 

15. REV ó lNV 
16. 

a. ElP ó PI! (típico) 

b. AJO ó OlA 

17. f 
18. O ó dldl 
19. lID 
20, Como se requiera 

• Se usa para relevador de una sola entrada. 

Automáticamente conecta, desconecta o transfiere uno 6 más circuitos, 
siempre que no sea el primer dispositivo de" este tipo e~ el circuito (ver Tabla 
1, Nota 13). 
Sumar o totalizar (adición o substracción) t· 
Restalr t 

Polari.zación, precarga ('bias'). 

PromE~dio 

Ganancia o atenuación (entráda:salida)" 
Multiplicar t 
Dividir t 
Extraer raiz cuadrada 
Elevar a potencia 
Función ' 
Refor¡~ador ('booster') 
Selección alta Selecciona la variable medida más alta (no la señal, a,menos 
que así se especifique) 
Selección baja. Selecionar la variable medida más b,aja (no la señal, a menos 
que así se especifique) 
Acción inversa 
Convmsión 
Para secuencias de entrada/salida de lo siguiente: 
Designación Señal 

E Vohaje 
H Hidráulico 
I Corriente (eléctrica) 
O Electromagnético ó sonico 
P Neumático 
R Resistencia (eléctrica) 

Para secuencias de enlrada/salida de lo si9.;" 
A Analógica 
D Digital 

Integrar (Integrador de tiempo) 
Derivada o razón de cambio 
Derivada inversa 
No clasificado 

t Se usa para relevador con dos o más entradas, 
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TABLA 3 

RESUMEN DE ABREVIATURAS ESPECIALES 

PARA ABREVIATURAS QUE NO FUERON. CONSIDERADAS EN LA TABLA 1 

ABREVIATURAS SIGNIFICADO SECCION DE 
INGLES ESPAÑOL REFERENCIA 

A A Señal analógica Tabla 2:16 b 
ADAPT ADAPT Modo de control adaptivo 5 9C Nota de pie 
AS SA Suministro de aire 5.1 Nota de pie 
AVG PMDIO Promedio Tabla 2'5 
C e Conexión matricial para tablero 5.7 (2) 
O O Modo de control derivado 5.ge Nota de pie 
D O Señal digital Tabla 2:16 b 
DIFF REST Substraer Tabla 2:3 
olR. olR Actuación directa 5 9C Nota de pie 
E E Señal de voltaje Tabla 2.16 a 
ES SE Suministro eléctrico 5.1 Nota de pie 
FC Fe Falla cerrado 56 (2) 
FO FA Falla abierto 56 (1), (3), (4) 
FI FI Falla indeterminada 5.6 (6) 
FL FP Falla en posición con seguro 5.6 (5) 
ÓS SG Suministro de gas 5.1 Nota de pie 
H H Señal hidráulica Tabla 2:16 a 
HS SH Suministro hidráulico 5.1 Nóta de pie 

Señal de corriente (eléctrica) Tabla 2:16 a 
I Entrelace ('Interlock') 5.7 (7) 

M M Actuador de motor 5.4 (6) 
MAX MAX Modo de control maximizador 5 9C Nota de pie 
MIN MIN Modo de control mlnimlzador 5 9C Nota de pie 
NS SN Suministro de nitrógeno 5.1 Nota de pie 
O O Señal electromagnética o sónica Tabla 2:16 a 
OPT OPT Modo de control optimizador 5.9C Nota de pie 

{: 
Señal neumática Tabla 216 a 

P Modo de control proporcional 5 9C Nota de pie 
Aditamento de purga o sello 5.7 (3) 

{~ 
Modo de control de reajuste automático 5.9C Nota de pie 

A Restablecimiento de dispositivo que falla en posición con seguro 5.7 (4) 
ReSistencia (señal) Tabla 2.16 a 

AEV INV Acción Inversa 5 9C Nota de pie 
Tabla 2:15 

ATO oTA Detector de temperatura lipo resistencia 5.8T (7) 
S S Actuador de solenoide 5.4 (16) 
SP. PA. Punto de ajuste 5ge (3) 
SOAT. Re. Raíz cuadrada Tabla 2'9 
SS SV Suministro de vapor 5.1 Nota de pie 
T T Trampa 5 5 (28), (29) 
WS SH20 Suministro de agua 5 1 Nota de pie 

X Multiplicador Tabla 2.7 
X X Actuador no clasificado 54(15) 
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<~~- > 1'5., ~ uso de los términos modificantes 'alto', 'bajo' y 'medio' deberá corresponder :.lQ, valores de la variable medida, no de la señal. Por ejemplo, una alarma de alto nivel 
:, .• ~da de la señal de un transmisor de nivel de acción inversa deberá ser una LAR, 
:_N'Pque la alarma se actúe cuando la señal caiga a un valor bajo. 
" ~~:' 16. Los términos 'alto' y 'bajo', cuando se apliquen a posiciones de válvulas y otros 
:-~'Spositivos de abertura y cierre, se definen como sigue: 'alto' denota que la válvula es•
..tt 'CD, o sé acerca a, la posición de abertura total y 'bajo' denota que está en, o se acerca 
):~"la posición de cierre total. 
f," _lj DmUJOS 

5.1 Simbolos de líneas de instnlmentación. 
Estas líneas serán siempre más finas que las líneas de tuberías de proceso. 

a) conexi6n a proceso, unj6n mec&nica, 
o suministro a instrumentos 

b) Señal neumática+ o señal indefinida 
para diagramas de flujo de proceso. 

el' Señal eléctrica 

d) Tubo capilar (sistema lleno) )( )( )( 

e} Séñal hidr&~lica L L LL 
..,. +..- ".. f) Señal electromagnet~ca+ o 50n~ca 

(sin alambrado o entubado) -

NOTAS 

• Se $ugteren las siguientes abreviaturas para indicar Jos tipos de suministro de ('nergía (ver sección 3.4.7). 
~stas tambíén,~lUeden aplicarse a suministros de fluidos de purga (ver sección 5 10 (19), (20), (21) Y (22». 

Abreviatura' Descripción 
Inglés ' Español 

AS SA Suministro de agua 
, ES SE Suministro eléctrico 
GS SG Suministro de gas 
HS SR Suministro hidráulico 
'NS SN Suministro de nitrógeno 
SS SV Suministro de vapor 
WS SR20 Suministro de agua 

, -El-nivel del suministro puede agregarse a la línea c;1cl suministro v. gr. SA-100 para 
, ~ii~ de 689 kPa; SE 24 CD para una alimentación de 24V corriente directa. 

~ El simbolo de 5eñaJ neumática' se aplica cuando s(' ('sté usando c.ualquier gas co.mo medio d(' señal Si s(' 
" usa'otro gas que no sca airc. Se identificará por una nota sobre ('1 slmbolo d(' la ~('nal o de alguna otra mane-

,1:':. ~~.!cnómcnos cl('ctromagnéti~o's inciuycrl calor, ondas d(' radio. rnd~ación nuc!('ar y hit 
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5.2 S·IMBOlOS GENERALES DE INSTRUMENTOS - CIRCUlOS 

~~ APPROXIMADAMENTE 2) 

0 1.1 cm (7/16") 
DE DIAMETRO 

MONTADO 
LOCALMENTE 

MONTADO EN EL TABLERO 
1 O 2. COMO AL TERNATI· 
VA, EL TABLERO 2 SE 
PUEDE REPRESENTAR CON 
2 LINEAS HORIZONTALES, 
EN LUGAR DE UNA, Y OMI· 
TIR LA IDENTIFICACION 
FUERA DEL CIRCULO. 

3) 

8 
MONTADO ATRAS DEL 
TABLERO 

19 

NOM-Z-61-1987 

4) 

INSTRUMENTO MONTADO 
LOCALMENTE CON CLAVE 
DE IDENTIFICACION LAR· 
GA. (EL 6 ES OPCIONAL, 
Y ES EL NUMERO DE LA 
PLANTA) .. COMO AL TERNATI· 
VA, PUEDE UTILIZARSE UN 
CIRCULO CERRADO DE MA· 
YOR DIAMETRO. 

_______ I-- ______ ~------- '--_ - __ 

INSTRUMENTO PARA UNA SOLA VARIABLE MEDIDA", CON CUALQUIER NUMERO DE FUNCIONES. 

MONTADO 
LOCALMENTE 

-----

6) 

MONTADO EN EL TABLERO 
PRINCIPAL 

7) AUX. ro 
MONTADO ATRAS DEL TA· 
BLERO AUXILIAR. SE 
PUEDEN UTILIZAR DOS 
LINEAS HORIZONTALES, 
COMO EN LA SECCION 
5.2 (2). 

8) 

-- --. -- -- -'- -- -- -- -- -'--~-

INSTRUMENTO PARA DOS VARIABLES MEDIDAS.' OPCIONALMENTE PUEDE SER UN INSTRUMENTO DE UNA 
SOLA VARIABLE CON MAS DE UNA FUNCION. CONFORME SEA NECESARIO, PUEDEN AÑADIRSE CIRCUlOS 
TANGENTES ADICIONALES. 

~Iertas varoables medIdas pueden tener más de una entrada (véase la tabla 1, nota 4) Por ejemplo, un Instrumento que sólo indIque 
presIón dIferencial deberá usar un sólo circulo, IdentIfIcado como POI, aunque tenga dos entradas. 
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5.3 SIMBOLOS PARA LOS CUERPOS DE VALVULAS DE CONTROL" 

1) 2) '3) 4) 

* ~~ r-i"~ rO 
GLOBO. COMPUERTA U ANGULO MARIPOSA, COMPUERTA MACHO O BOLA, 
OTRO TIPO EN LINEA, O PERSIANA ROTATIVAS 
NO IDENTIFICADO DE 
ALGUN OTRO MODO 

-
5) 6) 

~ 
7) + 8) 

~ 
TRES VIAS ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

-----,----- --------::;...:-
CUATRO VIAS 

9' 

~ X .~ 

NO CLASIFICADA. (SE ESPERA QUE EL llPO DE CUERPO SE ESCRIBA DENTRO O JUNTO AL SIMBOLO. OPCIONALMENTE, 
PUEDE AÑADIRSE UN SUFIJO NUMERICO A LA X, V. GA. X-l, PARA HACER REFERENCIA A LA PARTIDA NUMERO 1 DE 

, UNA LISTA DE CUERPOS ESPECIFICOS NO CLASIFICADOS) 

* Si se necesitan ciertas particularidades de vSlvulas para dibujos 
detallados complementarios (que no sean diagramas de flujo), pue•
den tomarse los símbolos de las ref·erencias 4 y 5. De acuerdo con 
la definición de,alcance de esta norma, no se recomienda emplear•
estos símbolos para diagramas de flujo. (Vªase la secct8n 1.2) 
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~.4 SIMBOLOS DE ACTUADORES*t 

1) 2) 3) 

~. 

NOM-7-61-1987 

4) 

SUMINISTRO 
DE AIRE 

21 

.... SIN POSICIONADOR U 
OTRO PILOTO 

SE PREFIERE PARA UN EN· 
SAMBLE DE DIAFRAGMA 
CON PILOTO, DE MODO QUE 
TODO EL CONJUNTO SE 
PUEDA ACCIONAR POR UNA 
ENTRADA DE CONTROL (TI· 
PICAMENTE SE MUESTRA 
CON ENTRADA ELECTRICA) 

SU"'N'ST~ 
DE AIRE ROl 

~
_s 

, ~-

5) 

8) 

* 

ALTERNATIVA PREFERIDA 

ALTERNATIVA OPCIONAL 
-----'----- -----'------

DIAFRAGMA CON RESORTE OPUESTO 
DIAFRAGMA, CON RESORTE OPUESTO, POSICIONA· 
DaR:!: y VALVULA PILOTO PREDOMINANTE QUE 
PRESURIZA EL DIAFRAGMA AL OPERAR 

DIAFRAGMA, CON BALANCE DE 
PRESION 

ACCION SIMPLE 

6) 

9) 

MOTOR ROTATIVO (SE MUESTRA 
TlPICAMENTE CON SEÑAL 
ELECTRICA) 

ACCION DOBLE 

CILINDRO SIN POSICIONADOR U OTRO PILOTO 

Ver nota de pie, pago '291 

7) 

10) 

SE PREFIERE PARA CUALOUIER 
ENSAMBLE DE CILINDRO CON PI· 
LOTO § DE MODO QUE SE PUEDA 
ACCIONAR POR UNA ENTRADA DE 
CONTROL 

1" Los modos de acci8n de las v8lvulas de control normalmente no se rep~esentan en 
los diagramas de flujo. Sin embargo, si se desea, el modo de dos posiciones -
puede representarse colocando el sfmbolo 1-0 o SI-NO cerca 'del sfrnDolo de la ~ 
válvula. 

§ El piloto puede ser un posicionador, una v8lvula soleno~de, un convertidor de -
señal, etc. 

+ Es preferible no mostrar el posicionador, a menos que tenga un dispositivo ínter 
medio en su salida; as! como también deberS evitarse usar la identificaci~n del•
posicionador, ZC, aún cuando éste se muestre. El sDnóolo del posicionador, que 
es una caja dibujada sobre el vástago del actuador, es el mismo para todo tipo•
de actuadores. Cuando este sfmbolo se utilice, deberS dibujarse el tipo de se•
ñal, por ejemplo, neumática, eléctrica, etc. Al usar el sfmbolo, si no existe•
ningún dispositivo intermedio en la salida de~ posicionador, no es necesario -
mostrarla. 
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5.4 SIMBOLOS DE ACTUADORES (Cont.) 

, 11) 

ALTERNATIVA PREFERIDA. PUEDE 
USARSE UN CIRCUITO CON CLAVE 
.. E IDENTIFICACION, V.GR 
TY-l, EN LUGAR DEL SIMBOLO 
DElNTERCONEXION I 

12) 13) 

s r -+ s 

VENTEO }~ 
r+- - ---L 

CILINDRO DE ACCION SIMPLE CILINDRO DE ACCION DOBLE 

-- ----' - -- -- -- -'- -- -- -- -- --
ALTERNATIVAS OPCIONALES 

- - - -- -- -- -'-- -- - - -- -- -- -- ~- --• 
CILINDRO CON POSICIONADOW y VALVULA PILOTO PREDOMINANTE [VER SECCION 11.10 ('12, 13, 14)] 

14) 

T 
ACTUADOR MANUAL (MONTADO EN 
LA PARTE SUPERIOR, INFERIOR 
O AL LADO DEL DISPOSITIVO 
ACCIONADO. SEGUN SE APLIQUE) 

17) 

r---9 
.SOLENOIDE 

• Ver nota § pág 3 O 

15) 

ELECTROHIDRAULlCO 

18) 

(RESTABLECI- (RESTABLECI-
MIENTO MANUAL) MIENTO REMOTO) 
ACTUADOR TIPO CERROJO CON 
RESTABLECIMIENTO (SE MUESTRA 
TIPICAMENTE PARA ACTUADOR DE 
SOLENOIDE, CON SEÑAL ELEC-
TRICA PARA RESTABLECIMIENTO 
REMOTO, Y MANUAL) 

16) 

19) 

NO CLASIFICADO. (SE MUESTRA 
TIPICAMENTE CON SEÑAL NEUMA 
TICA. SE ESPERA QUE EL TIPO 
DE ACTUADOR SE ESCRIBA DEN•
TRO o JUNTO AL 51MBOLO) 

SOLO PARA VALVULAS DE SEGU 
RIDAD O ALIVIO DE PRESION: 
DENOTA UN RESORTE, PESO O PI 
LOTO INTEGRAL ¡VER SECCION 
,5.5 (16), ETC.) 
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N0l'1-Z-61-1987. 

SIMBOLOS PARA REGULADORES AUTO-OPERADOS, VALVULAS y OTROS DISposáivos. 

F 

H 

L 
(j) 
~ 

'" oti 
z o 
Ü u w 

..... '" wa: >w 
z~ 

P 

z o 
üi w 
a: 
!l. 

1) 

4) 

7) 

REGULADOR AUTOMATlCO CON 
INDICACION INTEGRAL DE 
FLUJO. SI NO SE TIENE 
INDICACION, ESTE SE DEBE 
IDENTIFICAR COMO FCV5. 

VALVULA DE CONTROL MANUAL 
EN LINEA DE PROCESO 

REGULADOR DE NIVEL 

A 
Y 

CON FLOTADOR·ACOPLADO 
MECANICAMENTE 

'" ~j% I 

REGULADOR REDUCTOR DE 
PRESION, AUTOCONTENIDO 

2) 

(ALTERNATIVA 
CORRIENTE 

ARRIBA) 

(ALTERNATIVA 
CORRIENTE 

ABAJO) 

~
{ .. J ...... : 

FI . , . 
6 '. 

8) . 

ROTAMETRO INDICADOR CON· 
VALVULA MAN'UAl- DE AE=OOLA•
CION INTEGRADA 

: . ;', " '" 

VAL VULA MANUAL' DE DOS PO· 
SICIONES, PARA CONMUTACION, 
EN liNEA DE SEÑAL NEUMA· 
TICA' ' 

11)Q~v . 
~ .' 

. . 
REGULADOR REDUCTOR' DÉ . 
PRESION GON TÓMA E~TERNA 
DE PRESION, . . 

: .' . ~ 

.. '.'.: .. 

'. j 

9) 

" 
" ",'-' 

, " 

.~"" '" ," ".". ,lito: 

~
""""".il. 

. \' ' . 
:. ~ ,Y . '.' '.\ . . ,~ 

, ORIFICIO DE RE:S+/'!IGCI6~:·. ' 
AJUSTABLE MANWllMENTe: ' 
LINEA DE S~-ÑAl IVER SEc·,:· 
CION 5 8 F {,'f.7)1 . . . 

, ~-
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5.5 SIMBOLOS PARA REGULADORES AUTO-OPERADOS, VALVULAS y OTROS DISPOSITIVOS (Cont. 

Cont) 

z o ¡¡; 
w a: o:. 

--
13) 

16) 

ll~ 
HEGULADOR DE CONTRAPRE· 
SION, AUTOCONTENIDO 

~ 
VALVULA DE SEGURIDAD O 
ALIVIO DE PRESION, PATRON 
DE ANGULO, CON CARGA POR 
RESORTE O PESO, O CON 
PILOTO INTEGRADO 

14} 

17} 

)I~ 
REGULADOR DE CONTRAPRE· 
SION CON TOMA EXTERNA 
DE PRESION. 

~B 
VALVULA DE SEGURIDAD O ALI•
VIO DE PRESION, PATRON DE 
PASO DIRECTO, CON CARGA 
POR RESORTE O PESO, O CON 
PILOTO INTEGRADO 

15) @ PI 
22 

REGULADOR REDUCTOR DE PRE· 
SION CON VALVULA DE ALIVIO 
INTEGRADA PARA LA PRESION 
DE DESCARGA E INDICADOR DE 
PRESION OPCIONAL (JUEGO DE 
AIRE TIPICO) 

'"~~c : 7~ 

VALVULA DE ALIVIO DE VACIO 
PATRON DE ANGULO, CON CARGA 
POR PESO O RESORTE, O CON 
PILOTO INTEGRADO 

1< La v!lvula de alivio de presión disparada por solenoide pertenece a la 
clase de válvulas de alivio que se operan con energía externa, y se -
agrupa con los otros tipos de válvulas de alivio aunque no sea dispos~ 
tivo completamente auto-operado. 
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NOM-Z-61-1981 
34/60 

~.5 SIMBOLOS PARA REGULADORES AUTOOPERADOS, VALVULAS y OTROS Dlsposmyos (CON 

1S) 16) 27) 

< 

~ 
G@ a: ;:, 

1-< a: w 
~ 
W 
1- T APON o DISCO FUSIBLE 

REGULADOR DE TEMPERATURA -
TIPO SISTEMA LLENO 

: 

28) 29) - 30) 

~[bO:, r TANQUEI 

~-® (/J 
< 40 Q. 
~ 

~ 
1- TODAS LAS TRAMPAS QUE NO TRAMPA DE DRENAJE CONTINUO 

SEAN TIPO FLOTADOR DE BOLA TIPO FLOTADOR DE BOLA, CON I DE DRENAJE CONTINUO CONEXION IGUALADORA. 

. 

~.6 SIMBOLOS PARA REPRESENTAR LA ACCIGN DEL ACTUADOR EN CASO DE FALLA DE 
SUMINISTRO AL MISMO (MOSTRADOS PARA VALVULAS'OE CONTROL ACCIO.NADAS POR 
ACTUADOR DE DIAF~AGMA) 

1) 

~ 
2) 

~ 
3) 

A B 

FO' 
FO' '\ e 

VALVULA DE DOS VIAS YALVULA DE DOS VIAS VALVULA DE TRES VIAS 
ABIERTA EN FALLA CERRADA EN FALLA ABIERTA EN FALLA EN LA 

TRAYECTORIA A-e 

4) S) 6) 
FO' A 

~ + J B 

~ 
o FO 

VALVULA DE CUATRO VIAS PARA CUALQUIER VALVULA, CUALQUIER VALVULA, POSICION 
ABIERTA EN FALLA EN LAS FALLA EN POSICION FIJA INDETERMINADA EN CASO DE 
TRAYECTORIAS A-C Y D-B (LA POSICION NO CAMBIA) FALLA 

Para las equivalencias al español véase la Tabla 3. 
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NOM-Z-61-1987 

~-------------------,----------------------------~ 
~.7 SIMBO LOS MISCELANEOS 

1) 

DIAMETRO DE '2 mm FA6 pulg) 

APROX. 'O 
L----'7" / " 

LUZ PILOTO 

2) 

CO'JEXION TIPO CONMUTADOR 

3) 

I 
CUADRADO DE 6 mm ('l. pulg) 

APROX e _____ ,...<,-2> 

I 
'

DISPOSITIVO PARA PURGA o LIM•
PiEZA (f:N LUGAR DEL SIMBOlO 

1-----------_. ___ ._ _ __ L. _ .. 

4) 5) 

1
1 

PUEDEN M8STRARSE LOS MEDIO 
DE Rf(,~JLACiON DE: LA PURGA) 

--- ~---
1

6
) 

REAJUSTE PARA ACTUADOR 
CON SEGURO MECANICO 

SELLO QUIMICO 

I 
I 

I 
I 

I-------------f-.--.---.--------- __ ._ - - J---
7) 8) 91-

COMPUEflT A "V" 

<> 
SIMBOLO GENERAL DE .INTERCO- EL l:NTHEl.AC!: ES EFEC-
NEXIONES LOGICOS COMPLEJOS O T1VO SOLO Si i::XIS rEN lODAS 

INOEFINIDOS __________ L- __ LA_E; ~:~RA:AS _______ o ____ J __ 
ENTRUACES· 

• También llamados "inlerconexiones" Clnlerlocks') 

COMPUERTA 'O" 
A 
(~ 

EL EN fRELACE [S EFEC. 
T!VG Si FXISTEN UNA O MAS 
fNTRADAS 
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5.8 SIMBOLOS DE ELEMENTOS PRIMARIOS 

A 

en 
üi ::::; 
< z 
oC( 

~-----

D 

1) 

®¿2 COM~.::JSTlBlES 
AIT AIT\ 
45 46) 

I / 

J.. J.. 
AL RECEPTOR Al RECEPTOR 

CELDA DE CONDUCTIVIDAD 
CONECTADA AL PUNTO 5 DEL 
REGISTRADOR ESCRUTADOR 
MUL TlPUNTO DE CONDUC•
TIVIDAD 

2) 

llr~iJ---~2~----~-----_. --1-112) -~~6~;g-_~~ TRANS-

~ TlVA 60 PORTADOR O 
~ _, JI 

~ () ® O L._ DT ~..¡,t..-IAl @ 
59./ 'RECE:PTOR DE _ DR 

60 60 

TRANSMISOR DE DENSIDAD 
TIPO PRESION DIFERENCIAL, 
CONECTADO FX-rERNAMENTE 

ELEMENTO DE DENSIDAD TIPO 
RADIACTIVO CONECTADO AL 
REGISTRADOR DE DENSIDAD 
EN EL TABLERO 

27 

NOM-Z-61-1987 

3) 

3) r HORNO ENCENDIDO I 
---~ __ ~~PTOf{ 

~ \!!7 

3) 

~ , y . 
I 
.1 

AL RECEPTOR 

TRANSMISOR DE DENSIDAD 
RELATIVA MONTADO 
EN LINEA 
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.8 SIMBOLOS DE ELEMENTOS PRIMARIOS (CONT.) 

1) 

E 

1) 

F 4) 

7) 

VAPOR 

GENERADOR 1 
I 
I 

G'\ 
~ 

VOL TlMETRO INDICADOR 
CONECTADO A 
TURBOGENERADOR 

25
J 

FE 
69 

'LACA DE ORIFICIO CON 
TOMAS DE BRIDA O 
DE ESQUINA 

~-....--t I :t--r--__ , 
l@-

PLACA DE ORIFICIO CON 
TOMAS DE VENA CONTRACTA, 
RADIO o TUBERIA 

PLACA DE ORIFICIO EN UN 
DISPOSITIVO DE CAMBIO 
RAPIDO 

2) 

5) 

8) 

INTERRUPTOR DE BAJO VOLTAJE 
CONECTADO AL MOTOR DE 
LA BOMBA 

251 
FI 
70 

PLACA DE ORIFICIO CON 
TOMAS DE BRIDA O 
DE ESQUINA CONECTADA A 
INDICADOR DE FLUJO DE 
PRESION DIFERENCIAL 

FT 
73 

AL 
RECEPTOR 

PLACA DE ORIFICIO CON 
TOMAS DE VENA CONTRACTA, 
RADIO O TUBERIA CONECTADA 
AL TRANSMISOR DE FLUJO DE 
PRESION DIFERENCIAL 

) 

FE 
76 

TUBO PITOT O 
PlTOT·VENTURI 

, 

Jueves 2 de julio de 1987 
~ I 

3) 

6) 

9) 

NOM-Z-61-1987 
37/60 

5 ~ ---tI t-I ----<:5 

c0 
CONEXIONES DE PRUEBA DE 
TOMAS DE BRIDA O DE ESQUINJ 
SIN PLACA DE ORIFICIO 

r-¿~ 
~ ~ 

CONEXIONES DE PRUEBA DE 
TOMAS DE VENA CONTRACTA, 
RADIO O TUBERIA SIN PLACA 
DE ORIFICIO 

~ 
.~ (¿) 

TUBO VENTURI O TOBERA 
DE FLUJO 
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¡S.8 SIMBOLOS DE ELEMENTOS PRIMARIOS (CONT.) 

F 

10) 11) 

S ~ S 

c3 78 

CANALON 

13) 14) 

~ 
~ 

INDICADOR DE FLUJO 
TIPO ROTAMETRO 

16) TRANSMISOR DE FLUJO 17) 

19) 

~
IPO MASA U OBJETIVO 

FT 
84 

I 
L - -S AL RECEPTOR 

ELEMENTO PRIMARIO DE 
FLUJO NO CLASIFICADO CON 
TRANSMISOR INTEGRAL 
(PARA TRANSMISORES DE FLUJO 
TIPO MASA U OBJETIVO. 
ETC) 

MIRILLA DE FLUJO SENCI•
LLA. CON PALETA. ETC. 

20) 

, 

~ 

@ 79 

VERTEDERO 

INDICADOR TOTALIZADOR 
DE FLUJO TIPO DESPLA•
ZAMIENTO POSITIVO 

\ 

(]D
I 

FO 
- 85 

ORIFICIO DE RESTRICCION 
FIJO (PLACA DE ORIFICIO, 
TUBO CAPILAR, MUL TlPASO, 
ETC.) EN LINEA DE PROCESO 

8 Y 
VENAS RECTIFICADORAS DE 
FLUJO (LA IDENTIFICACION 
ES OPCIONAL. EL NUMERO 
PUEDE SER IGUAL AL DEL 
ELEMENTO PRIMARIO A ELLA 
ASOCIADO) 

29 

/ 

NO~-Z-61-19a7 

12) 

i [[] S 

@ 80 

ELEMENTO PRIMARIO TIPO 
TURBINA O PROPULSOR 

1~5) FLUJO MAGNETICO O 
F E LAMINAR. ETC. . 

. - 83 

1 

~ _....l ELEMENTO 
~ ) CONTROLADO 

18) 

ELEMENTO PRIMARIO DE FLUJO 
NO CLASIFICADO CON CONE•
XION EXTERNA A CONTROLA•
DOR DE FLUJO (PARA ELEMEN•
TOS DE FLUJO LAMINAR. 
MAGNETlCO. ETC.) 

ORIFICIO DE RESTRICCION 
BARRENADO EN VALVULA. 
(LA IDENTlFICACION DEL INSTRU•
MENTO SE PUEDE OMITIR SI LA. 
VALVULA ESTA IDENTIFICADA) 

21) 
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NOM-Z-61-1987 

1).8 SIMBOLOS DE ELEMENTOS PRIMARIOS (CONT.) 

1) 2) 3) 

GX FUENTE 
RADIACTIVA 

G 

U Ó ~RANse~TADOA 92 

( 

w GT 
U ( 

(T2sPORTADOR 
a: 91 
ID :::; « ..l GS o 

92 - -{ ALARMA 
AL RECEPTOR 

INTERRUPTOR DE ESPESOR DE 
TRANSMISOR DE ESPESOR DE PLACA. TIPO RADIACTIVO 
ROLADO 

l) 2) 3) 

H 
~ A LA VALVULA @ AL U OTRO 97 - --S DISPOSITIVO ..J 96 RECEPTOR « :> 

Z « ESTACION DE CARGA MANUAL INTERRUPTOR ELECTRICO :l! 
CON INDICACION DE SALIDA ACTUADO MANUALMENTE 

1) MO;V (0 2) 3) 

_ lE 
I 101 

w 8' 1- I .1-Z w ----.x::-? AL cr ,,~ )... ~ - RECEPTOR a: 
( o o 

TRANSFORMADOR DE CORRIENTE 
QUE MIDE LA CORRIENTE DEL 
MOTOR ELECTRICO 

1) 2) 3) 

I 
J - Q-@ ! 

~ ) 

~ 106 o 
Z 
W 
1- WAITMETRO INDICADOR CONEC· o 
Q. T ADO AL MOTOR DE LA BOMBA 
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5.8 SIMBOLOS DE ELEMENTOS PRIMARIOS (CONT.) 

K 

« 
Ü 
2: 
W 
:J 
U 
W 
tJJ 
o 
~ 
::!' w 
¡:: 

L 

-' w > 
Z 

1) 

1) 

4) 

7) 

~ 
~ 

W 
:J o 
2: 
~ 

RELOJ 

MIRILLA DE NIVEL 
MONTADAINTEORALMENTE 
,EN EL TANQUE 

INDICADOR DE NIVEL TIPO 
VENTANA MAGNETlCA, FLOTA•
DOR O DESPLAZADOR 

TRANSMISOR DE NIVEL DE 
TIPO PRESION DIFERENCIAL 
CONECTADO EXTERNAMENTE, CON 
TUBO DE BURBUJEO EN LA 
SECCION 5 10(20) VER EL 
METODO DE PURGA DE SELLO 

2) 

2) 

8) 

3) 

~ AL 
~ - -) RECEPTOR 

PUNTO 7 DEL PROGRAMADOR 
MUL TIPLE ABIERTO-CERRADO 
DE SECUENCIA DE TIEMPO 

MIRILLA DE NIVEL 
CONECTADA EXTERNAMENTE 

3) 

AL ELEMENTO FINAL 6) 
DE CONT, 

TRANSMISOR-CONTROLADOR DE 
NIVEL TIPO FLOTADOR O 
-DESPLAZADOR EXTERNO 

AL 
RECEPTOR 

TRANSMISOR DE NIVEL DE 
TIPO PRESION DIFERENCIAL 
MONTADO EN EL TANQUE 

9) 

~'~ 
DISPOSITIVO DE CONIROL 

CONTROLÁDOR DE SECUENCIA 
DE TIEMPO, TIPO ANALOGICO 
O GENERADOR DE FUNCIONES 
AUTO-CONTENIDO (PARA RELE•
VADOR DE CARACTERIZACION, 
VER TABLA 2 SIMBOLO 11) 

COLUMNA DE AGUA CON 
MIRILLA DE NIVEL INTEGRAL 
Y ALARMA DE SILBATO 

AL 
RECEPTOR 

TRANSMISOR DE NIVEL DE 
TIPO FLOTADOR O DESPLAZADOR 
INTERNO MONTADO LATERAL•
MENTE 

INDICADOR DE NIVEL TIPO 
FLOTADOR CON REGLA O CINTA 
MAGNETICA INDICADORA 
MONTADA ABAJO DEL TOPE DEL 
TANQUE 
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.8 SIMBOLOS DE ELEMENTOS PRIMARIOS (CONT.) 

L 

..J 
W 
> 
Z 

M 

p 

o 
Ü 
~ 
o 
z 
O 
iñ w a: 
Q. 

10) 

1) 

1) 

INDICADOR DE NIVEL TIPO 
FLOTADOR CON REGLA O CINTA 
INDICADORA MONTADA ARRIBA 
DEL TANQUE 

1. 
AL 
RECEPTOR 

TRANSMISOR DE NIVEL 
TIPO SONICO O RADIACTIVO 
CON SENSOR INTEGRAL 

o I 10 
~TRANSPORTADOR 

REGISTRADOR DE HUMEDAD 
(SI SE TIENE UN ELEMEN· 
TO PRIMARIO SEPARADO, 
SE IDENTIFICARA COMO 
ME-137) 

~ C2). 
INDICADOR DE PRESION 
CONECTADO DIRECTAMENTE 

11) 

(~ .JAL 
~ - ) RECEPTOR 

, 

~ 
ELEMENTO DE NIVEL TIPO 
CAPACITANCIA O DIELECTRICO 
CONECTADO AL TRANSMISOR DE 
NIVEL (EL ELEMENTO DE NIVEL 
SE IDENTIFICA COMO LE-127 

12) 

- ~ALARMA 

INTERRUPTOR DE NIVEL TIPO 
ROTATORIO O PALANCA PARA 
LA MEDICION DEL NIVEL EN 
SOLIDOS 

14) 

2) 

2) 

VISTA REMOTA DE INDICA· 
CION DE NIVEL USANDO 
CAMARA y RECEPTOR DE 
TELEVISION 

~ .JAL 
~ - - ) DISPOSITIVO 

CONTROLADOR DE HUMEDAD 
AUTOOPERADO 

CON TOMA DE PRESION 

3) 

3) 

INDICADOR DE PRESION CONECTADO AL SELLO 
QUIMICO CON SISTEMA LLENO (CAPILAR) 
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NOM-Z-61-1987 

5.8 SIMBOLOS DE ELEMENTOS PRIMARIOS (CONT.) 
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f5.8 SIMBOLOS DE ELEMENTOS PRIMARIOS (CONT.) 
I , 

T 

« a:: 
::J 

~ 
UI 
n. 
::!' 
UI 
1-

1) 

4) 

71 

® TW 
164 

CONEXION DE PRUEBA DE 
TEMPERATURA CON TERMO-
POZO 

~A"OPOZO 
TE 
167 

ELEMENTO DE TEMPERA-
TURA CON TERMOPOZO' 
(EL ELEMENTO NO ESTA 
CONECTADO AL INSTRU-
MENTO SECUNDARIO) 

) I RTO (SI ES 
I APLICABLE) -@ 
L~~~_ TI 

170 

ELEMENTO DE TEMPERA•
TURA TIPO TERMOPAR O 
BULBO DE RESISTENCIA 
(RTD) CONECTADO AL 
INDICADOR DE TEMPERATURA 
(EL ELEMENTO SE: IDENTI•
FICARA COMO TE-170) 

2) 

51 

8) 

@ 165 

CONEXION DE PRUEBA DE 
TEMPERATURA SIN TERMO-
POZO 

----------

T 168 

INDICADOR DE TEMPERA-
TURA. TIPO SISTEMA LLENO 
CON TERMO POZO' 

\ ' ~ t 

@@) 
TERMOPAR SENCILLO CO•
NECT ADO AL INDICADOR•
MUL TIPUNTO DE TEMPERA•
TURA CON INTERRI ,PTOR 
INTEGRAL QUE PERMITE 
GRAFICAR EN EL REGIS•
fRADOR ESCRUTADOR DE 
TEMPERATURA (EL ELEMENTO 
DE TEMPERATURA SE IDENTI-

3) 

~) 

9) 

® 16~ 

ELEMENTO DE TEMPERA-
TURA SIN TERMOPOZO 
(EL ELEMENTO NO ESTA 
CONECTADO AL INSTRU-
MENTO SECUNDARIO) 

0 109 

TERMOMETRO BIMETALlCO 
DE VIDRIO U OTRO INDI-
CADOR LOCAL DE TEMPE-
RATURA NO CLASIFICADO 

I 

~_.l._~ 

.~ '0!3 
TERMOPAR SENCILLO ALAM•
BRADO EN PARALELO Al _ 
INDICADOR Y ~:t&'flt1I.OOR 
ESCF,UTl\DO~ MUL ¡IPUN-
TOS DE TEMPERATURA (EL 
ELEMENTO DE TEMPERATURA 
SE IDENTIFICARA COMO 
TE-173-8/174-4) 

k~ _____ ~ ______ -t:,-:-: __ F __ IC_A_R_A_C_O_M __ 0 __ T_E_-l_7_1_ -.2-,)~ -:--~-t-----~-- _______ ~ _____ _ 
10) 11) I _ - __ ~ _~ A LOS 12) 

TERMOPAR DUPLEX cm-lEc-
T ADO AL INDICADOR Y 
REGISTRADOR ESCRUTADOR 
MUL TIPUNTOS DE 1iEMPERATUP,A 
(EL ELEMENTO DE TEMPERA•
TURA SE IDENTIFICAR~ 
COMO TE-175-7/176-2) 

I r - - - -\ RECEP-

~
--IT'ORES 

TE TE TE 
177 178 179 

[, TANQUE~ 

TERMOPAR MULTIPLE CO•
NECTADO PARA DIFEREN•
TES ELEVACIONES, CON 
TERMOPOZO: EN TANQUE 

INDICADOR DE TEMPERA•
TURA AUTO-OPERADO TIPO 
RADIACION TERMICA 

• El uso del símbolo del lermopozo es opcional. no obst~nte, et usar o no el ~Imbolo debe ser corS'S'8nte durante el proyecto 
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5.8 S.lM60l.OS DE J:LHIt'NTOS PRIMARIOS {CON T.) 

T 

-~ z o 
~ 
< oc 
~ 
~ < oc 
W 
D. 
~ 
W 
~ 

u 

13) 14) 

z il oc 
~ TE AL ---® "ECEPTOR 

1) 

ELEME:NTO DE. TEMPERA· 
TURA TIPO RADIACION 
TERMICA 

~--~ 
)~ \!!9 

ALTfRNATIVA 1 

2) 

~~ 
)'~-~ 

ALTERNATIVA 2 

3) 

15) 

1(;;\ r;?\ 
~~ 

ALTERNATIVA 1 

NOM-Z-61-19R7 

4) 

~ 
~ 
~ 
~ 

ALTERNATIVA 2 

-- -- -- -~ -- -- -- -- -- --- ---

1) 

V 

o 
< o 
üi o u en :; 

INTERRUPTOR POR BAJO FLUJO QUE ACTUA 
UN PUNTO DE UN ANUNCIADOR DE 
ALARMA MUl TIPUNTO y MULTIVARIABLE 

AL RECfPTOR 

TRANSMISOR DE VISCOSI· 
DAD TIPO "EN LINfA" 

2) 

SEÑAL DE NIVEL RECIBIDA POR UN 
PUNTO DE UN INDICADOR MUL TIPUNTO 
y MULTIVARIABLf 

3) 

1--'-, _ .. ------_._--- ---. ----
1) 2) 3) 

W G~~ ONOUCJ TRANSPORTADOR 

f 
r5 I O 
oc @5 w 203 ~ 
IL. AL @AL @-n 
O - -4RECEPTOR 204 - -) RECEPTOR 205 
O en L -SAL w CELDA DE ESFUERZO D. RECEPTOR 

TRANSMISOR DE PESO CONECTADA AL TRANSMISOR 

CONECTADO DIRECTAMENTE DE PESO SEPARADO (LA 
TRANSMISOR DE PESO D~ CELDA DE ESFUERZO SE 

IDENTIFICARA COMO WE·204) BASCULA DE BANDA 

1) 2) 3) 

Te ~+"AaUINA 208 
Z I IMPULSADA 

ZSL 

~ 208 
z 208 
O @ .,AL 

ª A.,..L.. 209 RECEPTOR 
(/) 

ALARMA O TRANSMISOR DE EXPANSION D. 

INTERRUPTOR DE LIMITE Que: DIFERENCIAL ENTRE LA CAR-
ACTUA CUANDO LA VALVULA CASA E IMPULSOR DE 
CIERRA A UNA POSICION UNA TURBINA. 
PREDETERMINADA (EL ELEMENTO PRIMARIO SE 

IDENTIFICARA COMO ZDE-209) 



36 DIARIO OFICIAL JUC\'í:S 2 de jull0 de 1987 

NOM-2-61-1987 

5.9 SIMBOLOS DE PUNCIONES 

A 

I 
i a: « 

::!; 
a: 
:5 ce 

C' 

íO 
Iri 
z o 
Ü 
ü w 
UJ 
a: w 
~ 
a: 
:5 o a: 
~ z o 
ü 

1) INTERRUP INTERHUP 1 2) T INTERRUP T INTERRUf' I 
@T@) Ti 
"'(0'" ~ LAH LAG ' 

214 216 

ALARMAS SEPARADAS PARA 
NIVEL ANORMAL, MUY ALl O, 
ALTO, BAJO y MUY BAJO I 

f---¡---r--1 
i I 

(;~0 0~) 21 ! 217 
.~ / /-~ '-,- ~- b,H/1 

1._ -- -- '- -- t~'iJ~ 

ANUNCIADOh DE ALAolMA 
COMUN PARA CONDUCTIVI~)AD 
Al fA Y BAJA 

~~_L_ _["_ 

%f:\--,~-~ I 

1) 
~~---<) 

TT 
221 7 L\ I 

1 3) 

, I 
I 
I 

--- ------ -----

- 1 I 
CONTROLADOR iNDICADOR DE TEMPER¡" rURA 
QUE PUEDE SER AUTOCONTENIDO, o UNA 
COMBINACION DE ESTACION DE CONTROL Y ,1 

T!:'RMOSTATO AUT00PEnADO ABIFHTO· 
CERRADO OUE' ACTLlA tI\¡ [_L MOTOH DE LA 
f:!OMRA DE CIFICULACIC'N 

3) 

CONTROLADOR ENCHUFABLE (VEn Sf.CCION 59t<) 

_ .. --- --~~~ .. _ .. --~ _____ - -jl---- ____ .. _~ ____ -_~ ___ .. 
(PUWO ~E A,JUSTE) 4) 

~ ~ /~J LC ~5.r~J FC, )--+ _ \ 224 

223 \~2:; ,¿:{~- I 
~#~ fff'1 I '-v:.y- r-V ~ I 

II 
CONTROL EN CASCADA CONTROLADOP DE 
FLUJO CON REAJUSTE POR CONT>lOL DE NIVt'~ I 

.. _.- ---------

~ Se espf:'a que los modos de control no se muestren en el d'dgmn:a, emp~ro la n(""eflcie'ura SlgUI81'(" ,""".10 u,:l!se fueld del símbolo 
del contrtllador o bien, en combinaCIón con símbolos tal':?') corno %, r. D <-;jI s(', de-seJ 

MODO QE CClNl130L 
ABIERTO-CERRADO 
INTERVALO DIFERENCIAL, 2 

POSICIONES 
PROPORCIONAL 
REAJUSTE AUTOMA TICO, FLOTANTE 

O INTEGRAL 
: DERIVADA O VELOCIDAD 

NOMENCLA i'URA 
~--- - - ---- -

1-0 Ó ON·GFF 
61-0 O i\ON·Or-f-

'Yo O P 

JOl 
DO didt 

t,10DO DS COJ'iTH01 

DH11, AOA INVI:YSA 
OPTIMIZAr, TE 

ftDAPflVO 
NO CLftSiHCAOO 
OE ACC:Ot'; [)IRECTA 
Df Ar:c.'Oi'l iNVERSA 

~_OM.Eoi'J<:1 i'. Tt¿I3f1 
1/0 

OPT , MAX O MIN 
(corno se reqUiera) 

ADAPT 
COMO SE REQUIERA 

OIR 
PEV 
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5,9 SIMBOLOS DE FUNCIONES (CONT,) 

--

ü « 
---' 
LU a: 

G 

éC 
,n 
Z o 
Ü 
Ü 

....¡:LU 
_J f;) 

--'cr crw 
~~ 

)' 

ALAF.MA 

INTEHRUPTOR DE ALTA 
PRFSI(,N OH Rt'NCIAL 

3) 

c;)~, rl<el ¡,,'CR OF HEi AC:C'J DE Fl UJO CON 
pr ,- 'S r81;: ')R DE DOS PLUMAS PAliA Fl UJO 

CONTROLADOR DE RELACION DE FLUJO CON 
REGISTRADOR DE UNA PLUMA' PARA RELACION 

I DE: FLUJO 
- ----" --- - ------------ ---- -4)---- ----------------------.--

CCr>lf'!il :'UR /:::.¡ > f I 
tÍ:;:~ I 1 I 

I-:----.-j-#\-, __ -JI I 
¡ /-~ L_J ,-'¡ R)_ 

\ ~ JI:. I 

'-_/ I 
f;f 13IS1 RA[)~1f1 DE HE'L"'CION DE COMf'RESION '1 
Cl/~fC TAf)r I [llHE-C;¡ AU[ NTE 

. --- -- - 12) 
___________ J ___ _ --- - ----'3)------------------

(- 1 ) I 
I I 
~ 1 ! ".-~ A ,'ISlA I r. r ;j~ ) Q \ U l' / 

( (. ¡ '---
I 
I I 

.i 
l>\IS TAL P/lP/.., r.AiriAH [iE NTRO 
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.9 SIMBOLOS DE FUNCIONES (CONT.) 

H g VER SECCION 5.9 A, L 

« 

a: 
(§ o INDICADOR LOCAL DE 
~ PRESION y TRANSMISOR 

INDICADOR DE PRESION 
CON CONEXION COMUN, E 
INDICADOR RECEPTOR DE 
PRESION MONTADO EN EL 
TABLERO 

J 

K 

..J. o a: 
~ z o o 
w 
el 
Z o 

~ w 

• 

1) 

1) 

J.... 
AL RECEPTOR 

TRANSMISOR ESCRUTADOR 
DE PRESION CONECTADO 
AL PUNTO 3 DE PROCESO 

ESTACION DE CONTROL Y REGISTRO 
DE FLUJO, MONTADA EN TABLERO, 
CON PLUMAS ADICIONALES PARA 
FLUJO Y PRESION. y CONTROLA•
DOA LOCAL DE FLUJO 

DIARIO OFICIAL 

2) 

2) 
r-r-----( 

I 
.J., 

AL RECEPTOR 

TRANSMISOR ESCRUTADOR 
DE PRESION CONECTADO 
A LOS PUNTOS 5, 6 Y 7 
DE PROC¡::SO 

2) 

Jueves 2 de julio de 1987 

NOM-Z-61-1987 

3) 

EX•
TRACCION DE MUESTRA 

LINEA QE MUESTRAS 
CONECTADA AL TRANSMI-
SOR DE CONCENTRACION 
DE BUTANO A TRAVES DE 
UNA VALVULA DE ESCRU-
TACION DE MUESTRAS 
EXTERNA 
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5.9 SIMBOlOS DE FUNCIONES (CONT.) 

L 

o 
~ 
o 
N 
::l 
-' 

P 

f? z 
::l a. 

1) 

¡tI ~Á'¡t(j ----<:>- --. 
1 1 __ ' ~'I ~ 

@®~ ¡¡,' 
'" 6 ©~_~ 

262 
/ , 

Les 
263 

1 

t 

® 263 
/ , 

CONTROL DIFERENCIAL DE NIVEL DE ACEITE A TRAVES DEL 
ARRANQUE Y PARO DE LA BOMBA DE ACEITE ACTUADA POR LOS 
INTERRUPTORE¡S LCS262 y LCS 263 QUE TAMBIEN OPERAN LAS 
LUCES PILOTO DE ALTO y BAJO NIVEL LAS ALARMAS DF 
ALTO y BAJO NI't'EL SON ACTUADAS POR EL LS·261 . 

VER SECCION 5.9 L (2) 

VER SECCIONES 55 (6) Y 5 8F (17) Y (1!j) 

1) 

T Q0 
PUNTO DE MUESTRA PARA 
ANALlSIS 

2) 

~l~ ..¡ TP 

r-~~.~.~268 
~J TT 

~ 269 

RECEPTOR 

COLUMNA DE DESTILACION 
CON CONEXION PARA COLOCA· 
CION ALTERNATIVA DEL SEN· 
SOR TRANSMISOR DE 
TEMPERATURA 

12) 

3) 

39 
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f J ~ 
I 

~ ~ 
~ ~ @S. /~/ ; 1- 264A _ TLH 

I 264 

! -@-s-@/> L 64S TLM 
264 

/ , 
LUCES PILOTO PARA INDICAR 
QUE LA TEMPERATURA SE HA 
INCREMENTADO SEGUN LO PLA· 
NEADO A VALORES INTERMEDIO, 
ALTO 'y MUY ALTO 
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3.9 SIMBOLOS DE FUNCIONES (CONT.) 

Q 

R 

a: 
~ a: 
Q. 

~ 
o 
a: 
< a: 
ti 
i3 w a: 

S 

1) 

~~ ---111 s 
FR 
273 

FOIS -l ALARMA 
273 ) 

MEDIDOR DE FLUJO TIPO PRE•
SION DIFERENCIAL CON 
(1) REGISTRO DE FLUJO 
(2) INDICACION DE FLUJO 

TOTALIZADO E 
(3) INTERRUPTOR OPERADO 

POR FLUJO TOTALIZADO 

'~@@ 
I r;;'\ ~ 2:9 
~[~-@ 

1) 

4) 

COLECTOR DE DATOS MUL•
TlPUNTO, MUL TI-VARIABLE 
UJR-240, CON INTERRUPTOR 
PARA EL PUNTO 7 

r@--¡~® 
I r 

CIRCUITO DE DISPARO 

INTERRUPTOR DE BAJA TEMPE•
RATURA CON UNA SALIDA 
PARA DISPARO Y ALARMA 

~ 
} ~ II ~ 

@ 
INTERRUPTOR DE FLUJO TIPO 
RECEPTOR QUE OPERA UNA 
ALARMA DE BAJO FLUJO 

FOI 
274 

FRS 
274 -i ALARMA 

MEDIDOR DE FLUJO TIPO PRE· 
SION DIFERENCIAL CON 
(1) REGISTRO DE FLUJO 
(2) INDICACION DEL FLUJO 

TOTALIZADO E 
(3) INTERRUPTOR QPERADO 

POR LA RAZON bE FLUJO 

2) ~~ 
. I~ (LRSHY DR , 

M~~_-i 

~~ 
2) 

SEÑAL DE NIVEL A UNA DE LAS 
DOS PLlJMAS DEL 
REGISTRADOR AMBAS 
FUNCIONAN CONTINUAMENTE 
LA PRIMERA DE NIVEL TIENE UN 
INTERRUPTOR QUE ACTUA DOS 
VALVULAS SOLENOIDE POR 
ALTO NIVEL 

L_( TSL 
~247A ----@ 

(
TSL 

247B 
CIRCUITO DE 

. - ~DISPARO 

TOTALIZADOR DE TIEMPO DE 
OPERACION, CONECTADO A LA 
BOMBA DEL MOTOR 

3),~ ~ A 
~iI3_1. ~ 
(:;\ LJSH~ 
~~~J s 

SEÑAL DE NIVEL AL PUNTO 1 
DE UN REGISTRADOR ESCRUTA•
DOR DE NIVEL DE DOS PLUMAS 
LOS PUNTOS SE IMPRIMEN 
AL TERNADAMENTE EL PUNTO 1 
TIENE UN INTERRUPTOR QUE 
ACTUA DOS VALVULAS 
SOLENOiDES POR ALTO NIVEL 

3) 

/0s2\ ~ 
~=:¡-~ 

t 
CIRCUITO DE DISPARO 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ------------_:-_-------------
INTERRUPTOR DE BAJA TEMPERATURA, CON DOS SALIDAS 

. PARA DISPARO Y ALARMA 

5) ~ ~ 
f--~--'eV 

6) 

~
49_4 

T JSH TAH 
249-4 --@ 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 - - -- - - - - -; - - -- - - - - - - - - - - - - - --
REGISTRADOR MUL TIPUNTO DE TEMPERATURA CON INTERRUPTOR 
INTEGRAL DE ALTA TEMPERATURA PARA EL PUNTO 4 
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.9 SIMBOLOS DE FUNCIONES (CONT.) 

s 

...: z o 
~ 

T 

a: 
¡:: 
:¡: 
ro z 
<{ 
a: 
~ 

u 

ro w 
...J 
Q. 
¡:: 
...J 
:J 
~ 
ro w z o 
i3 z 
:J 
u.. 

7) 8) 9) 

r@-E//I I 2506 - --' I , (f 

r@--J @ 
INDICADOR DE TEMPERATURA 
DE UN SOLO PUNTO CON SELEC· 
TOA MANUAL POA SEPARADO 

1) 2) 

~T 
3) 

I 
I 

~ AL \:Y -1 RECEPTOR 

TRANSMISOR CON ENTRADA 
DE TERMOPAR Y SALIDA 
ELECTRICA 

254 AL 
RECEPTOR 

TRANSMISOR CON SALIDA 
NEUMATICA 

1) 

@RTABLEAO 

2) 

f----

~ VY9 
/ " 

- - - PRINCIPAL 258 

~ TABLERO 
-- -- ~REACTOA 

~o~rNTEO 258 /[~ 
I _______ ....J 

~
I 

FQLH TABLERO 
- - 258 PRINCIPAL 

/ " 
ALTERNATIVA 1 

IMEDICION DE FLUJO QUE RECIBE EL 
INSTRUMENTO EN EL TABLERO DEL 

IREACTOR QUE INDICA Y REGISTRA 
FLUJO, TIENE UN INTERRUPTOR PARA 

¡OPERAR UNA ALARMA DE BAJO 
FLUJO EN Et TABLERO DEL REACTOR, 
UN CONTROLADOR PARA OPERAR 

lUNA VALVULA DE CONTROL, , 
RETRANSMITE LA MEDICION A UN 
REGISTRADOR EN EL TABLERO 

¡PRINCIPAL, TOTALIZA EL FLUJO, 
INDICA EL FLUJO TOTALIZADO, TIENE ¡UN INTERRUPTOR PARA OPERAR UNA 
VALVULA SOLENOIDE DESPUES DE 

-----------------iIQUE SE HA TOTALIZADO UN FLUJO 

8
~TABLERO PRINCIPAL DADO, Y OTRO INTERRUPTOR PARA 

F R @ ¡OPERAR UNA LUZ PILOTO DESPUES 258 FAL TABLERO DE TOTALIZAR UN FLUJO AUN MAYOR 
258 REACTOR fj!J I FQy 

I / 258 

/ VENTEO G ' FU '. FV 
258 ,-

"'--- I 
I 

AL TERNATIVA 2 
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.9 SIMBOLOS DE FUNCIONES (CONT.) 

v 

ó 
~2 w 
wO 
~C1. 

y 

a: 
~ 
;) 
Q. 
~ 
O 
() 

O 
a: « > w 
..J 
W a: 

1) 

VALVULA DE CONTROL CON 
MANIVELA EN LA PARTE 
SUPERIOR 

2) 

--_____________ .1.-._ 

VER SECCION 5 9T 

3) 

2) 
-------------------------.--------------------------------~ 1) 

~---

r:
SEÑAL DE CORRIENTE ELECTRICA QUE ACTUA LA 
VALVULA DE CONTROL NEUMATICA, CON 
CONVERTIDOR ElECTRONEUMATICO MONTADO 
POR SEPARADO 

3) -- 4) 

~ t \!J - ~~ 

TRANSMISOR DE PRE· 
SION CON SALIDA 
TIPO RADIO (O 
LASER). CONVERTIDOR 
DE RADIO (O LASER) A 

I 

t-@-~
/P 

Te TY 

267 - 267 (!.v.. '\ 
>:J 

SEÑAL DE CORRIENTE ELECTRICA A VALVULA 
DE CONTROL NEUMATICA, PROVISTA CON SU 
PROPIO CONVERTIDOR ELECTRONEUMATICO 
DE PREFERENCIA EL SIMBOLO DEL CONVERTIDOR 
SE DEBERA OMITIR [VER SECC 5 4(2)) 

RELEVADOR SE LEC•
TO~ CUYA SALIDA 
REPRESENTA EL 

5) 

VOL TAJE Y REGISTRADOR DE 
PRESION 

FLUJO MAS BAJO DE ENTRE 
Fr-269A y FT-269B 

.FO 
VALVULA DE DESCARGA DEL TANQUE QUE ABRE 
SEGUN LO REQUIERA EL MAYOR DE LOS DOS NIVELES 

CONTROL DE TEMPERATURA CON RELEVADOR DE 
ANTICIPACION DE FLUJO 
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y 

a: c( 
1-::;¡ 
a. 
~ 
O u 
O 
a: 
~¡::-
wz --'o W u a:~ 

Z 

--' o a: 
1-z o u 

O~ 
a:--,O c(c(a a:zc( 
~u:º OOa 

.1- ¡¡; crzc( 
<CW--' 
::;¡~u 

t;~o c(wz 

8) 

1) 

COMPUTO REALIZADO POR EL COMPUTADOR DE FLUJO DE MASA FY·276B. CON ENTRADAS LINEALES 
NO COMPENSADAS DE FLUJO. PRESION y TEMPERATURA 

BOMBA PROPORCIONAL CON CONTROL MANUAL 
Y AUTOMATICO DE CARRERA 

2) 

TURBINA CON CAMBIADOR 

MAQUINA 
f- IMPULSADA 

DE VELOCIDAD MANUAL Y AUTOMATICO 
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5.10 SISTEMAS MISCELANEOS 

~é~ 
I 
L -- - --l. AL RECEPTOR 

TRANSMISOR DE FLUJO CON ELEMENTO 
PARA COMPENSACION DE 
TEMPERATURA 

4) 

REGISnlt\DOR DE H ll.!O TWc, ,1,' 

DIFERENCIAL CON rl Ur,~t,C, 
PARA REGISTRO DE Pf<F,:;IOI~ 
CONECTADAS A LAS TONlA:'; 

,~.------ -1 si•

I 

Y' Lf00 -7P-GD 297 " .. ~ ~~ 
L ~_I 

. r-cl::}--·t 
ESTACION DE CONTROL Y REGISTRO DE TEMPEF:ATURA I 

f " 

;', 

, " ~~~g,'ll'6~O¿tIi~~C\gcAL y AJum MANUA'___I 

6J~ ~ ~no,u,'," ",>' 
, y ® SE OF-BE USAFl SI LA L,.:c'!~',\' u' 

• (,,,'1 . ¡' 

L - -..:;- T -<!c- -- J F V NO ESTA DE:¡CI~"LJA O í'i C> ,H:" 1, 

I 302 (OR)SEPUE[)[Slic'¡,J',,",f '1' I 

<>- ES ,\PLlCABLE (\·1\ ->L PI.I"" ,," 
POH (1) PARA RU: ·11-1;-,' ¡, "1 r- - I - DE ENTRELACE'::; r~(l ; , .. :..'. l.; 

OTRA PAfHE LAS ~r :"', ¡•
TSL 300 y PSH :i('1 f"Uf: ': h, " , 

SIM130LO DI' EN i Hl::,,') . 
DA EN LUC"I\', Oc.' !L:i:" '. 

1----------- - ____ . ___ ._ .. ' 
7) 

.(~ L·B r--~ .---~ 
L __ >- T -<- __ J 

~ 
@ 'O 

uy 
r-- 303 -

FIC 

M 
~:v 

PUEO;: 0Tll,,'''''l''' 'c': .'., 
EXISTE Y lJNe r:~ '-JI .\ ' .. 1'" '-, ~ . 
(OR¡ sr PUEDe U~!l i<' :,1 :;¡ ; 
y DEBf"lA OMI í iH~' ''¡' r, el 

NO E~;rA DbFIN,[':' :' F ~' , 
" l L 

~J \~,~,,~ ;\1 ,lE Cl,HCA SIN 
" ,,' '1 ,\ CON RLCf:YTOH 

/ 
( M") 
'T/ 

,,~ r'----( , 
J~>I) ',\ ,---1) (;i)~ iTlOL iJE 

1", • UF l '" CA~ DI:FiA 
1,\ c" . ESTABLECE EL 

1,.,1 r,'I.S:S:':MADE' 
:)c . LU ',j 1',/,"11'. lA ENTPADA 

1'1 ,:('1 f\\_ P\jl_ ji: H!lAOOH 

',1,: U [)l' LONTHOl 
e ~ ji; I,K1 QUE 

'-' _ ~ ()~ t3:_uQIJE-AR 
, , _ :-iF,f! ;\rf::~Y 

,,\[ ,C):-::' POH 8,ó.,JA 
~-i,.~;:--¡--~A,lt);:'{A ,..., POR 

t.; ~ l ¡:- Ll: ~IC,~..J 
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.10 SISTEMAS MISCELANEOS (CONT.) 

"' C~ ... -r~J--0D 
~ :J SUMINISTROf---f'.-,.,L./1-#~(;~~ 

DE AIRE ~ '¡V 

~ 
VALVULA SOLENOI•
DE PILOTO ACTUADA 

9¡ 

@s 
305 

SUMINISTRO~ A 
DE AIRE (- ~-~ 

)~,.,., 
~-~ 

10) 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

45 

POR UN CONMUTADOR DE 
CONTROL MANUAL 

-----~--- --
VALVULA NEUMATICAPILOTO ACTUADA POR UN CONMUTADOR DE CONTROL 

11) 

MANUAL REMOTO 

~c;1-<J0--{ SJ-(0) L __ ~A~'~t:J - J--: 
T 1;0 r---~i t VCN"O __ @ 

CIRCUITO DE CONTROL DE flUJO CON ENTRELACE 
POR BAJO NIVEL ACTUADO POR UN INTERRUPTOR 
DE NIVEL LSL-311 ' 

13) (~ __ _ y -~ « - -., 
I 

I 
I 
I 
I 

Q 
(-1----

SIN PREDOMINIO 

~: @r 
314 

r - - -
I ESCAPE 

t-@J1--- FI JA 
~. ~ 

@'SUMINISTRO 
HIDAAULlCO 

315 

14) 

L _______ .J 
VALVULA CON ACTUADOR DE PISTON DE 2 POS)CIO· 
NES (1-0) y VALVULA SOLENOIDE DE DOBLE 
BOBINA PARA EFECTUAR LA SIGUIENTE ACCION: 
CIERRA POR BAJO NIVEL O ALTA TEMPERATURA 
Y ABRE CON BOTO N DE RESTABLECIMIENTO 

CON ANULACION DE SEÑAL DE BAJO FLUJO POA 
MEDIO DE VALVULA SOLENOIDE PILOTO, 4 VIAS. 
INTEGRAL CON LA VALVULA DE CONTROL 

CONTROL ADOR D~ PRf. SlON y S¡ rlVOVAI VUlA OUf. ACTUA COMO CONVl PTIDOR ELFCTRO-f-'!DRAUlICO PARA MODULAR UNA VAlVULA DE 
CONTROL OPERADA CON C'l'rJcHO DE fJC'llE AcelON CON SISTEMA PCSICICI\JADOR 
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5.10 SISTEMAS MISCELANEOS (CONT.) 

15) 

NATSf0 S PV 
320 

VALVULA EQUILIBRADA POR REGULADOR AUTOOPERADO DE 
PRESION PRESION DE GAS NATURAL CON 

1f-______________ -+---'P'-'U"-'N.!.'Tü DE AJUST REMOTO 18)r-@-
F5L 
323 - ~1 

VALVULA 
QUE SE 
ABRE O CIERRA 
TOTALMENTE AL SER DISPARADA Y 
REQUIERE LA ACTUACION MANUAL 
DEL MECANISMO DE REPOSICION 
MONTADO EN LA VALVULA 21 --~~~-~._--------

19) 

INDICADOR DE FLUJO DE PRE~ 
SION DIFERENCIAL CON PURGA" 
DE AGUA PARA AMBAS LINEAS 
SENSORAS (DENOTADO POR EL No 2) 22-) -~----------

NITROGENO AGUA 

AL 
r----#---i RECEPTOR 

TRANSMISOR DE NIVEL DEL TIPO 
DE PRESION DIFERENCIAL CON 
PURGAS· DE GAS Y LIQUIDO 

Fe 
VALVULA DE CONTROL CON CAJA 
DE SELLO" DE AGUA LA VALVULA 
CIERRA CON FALLA DE AIRE 

2-'~-3-~-;-A -~-~-i------------j-C02=-=5) (;\ 
i"\:V 

10- :~ 0r\IIM 
~nw 

~ 
REGISTRADOR DE UN PUNTO CON 
CONEXION DE ENTRADA A 
TABLERO POR CLAVIJAS 

:3: ~1 \.:V@ 
I ~ 
L~_J 
~ 

TRANSMISOR ELECTRICO CONECTA~ 
DO A MAS DE UN RECEPTOR, 
SIN CONSIDERAR EL TIPO DE SEÑAL 
ELECTRICA 

Jueves 2 de julio de 1987 

NOM-Z-61-1987 

17) CONTROL PROGRAMABLE DEL 
PUNTO DE AJUSTE DE UN 

CONTROLADOR DE PRESION MONT A~ 
DO EN LA VAlVULA (NUMERO DE 
IDENTIFICACION DEL ENSAMBLE 
PIC/PV~322) 

20) 

llJ 
AIRE AL RECEPTOR 

TRANSMISOR DE NIVEL PARA TAN~ 
QUE ABIERTO CON TUBO DE INMER~ 
SION y PURGA" DE AIRE 

2 3) r-~ --.--1 

MANOMETRO VISTO POR 
TELEVISION 

SALIDA DEL CONTROLADOR DE 
TEMPERATURA QUE ACTUA COMO 
SUMINISTRO DE AIRE AL CON~ 
TROLADOR DE NIVEL 

" Para los flUidos de alimentaCIón de las purgas se pUflden usar opcionalmente las mismas abreviaturas de las ali"!~ntaclDnes /le los 
instrumentos Ver Sección 5 1. Notat 
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5.10 SISTEMAS MISCELANEOS (CONT.) 

27) 28) 
PR-339 

PLUMA SEGUNDA ~ 
F Re ·340 

:4
T
O . : . ~3T9 : 

~IH ~ . "'" ";" JlL@ ~ PT-339 _.J 

.~ 
ALTERNATlVA 1 AL TERNATIVA 2 -

INSTRUMENTOS INTERRELACIONADOS CUYOS SIMBOLOS ESTAÑ DISPERSOS EN LOS DIAGRAMAS (NO SE ESPERA OlJE 
UN INSTRUMENTO MULTlPUNTO, COMO LO ES UN COLECTOR DE DATOS, DEL CUAL SE IDENTiFICA CADA UNO DE SUS 
PUNTOS POR MEDIO DE UN NUMERO EN EL DIAGRAMA TENGA LOS DIFERENTES PUNTOS ENlAZADOS Q REFERIDOS 
ENTRE SI. 

29) 30) 

---~ 
~ 

SIMBOLISMO TIPICO PARA LOS DIAGRAMAS 
MECANICOS DE FLUJO 

REFLEJA LAS PARTES FISICAS REALES 

SIMBOLISMO TlPICO PARA LOS DIAGRAMAS DE FLUJO DE 
PROCESO U OTROS DIAGRAMAS DE FLUJO SIMPLIFICADOS 
Y COMPLEMENTADOS POR DIBUJOS QUE MUESTRAN 
DETALLES DE CIRCUITOS DE INSTRUMENTOS. 

MUES-:-RA UNICAMENTE LAS FUNCIONES NECESARIAS 
PARA OPERAR EL PROCESO EN SI LAS CLASES DE 
VALVULAS DE CONTROL PUEDEN SELECCIONARSE 
ARBITRARIAME:NTE, SI SE DESEA PUEDE MOSTRARSE: EL 
TIPO REAL DE LA SEÑAL DE INSTRUMENTO; SI SE OPTA 
POR EL SIMBOLISMO SIMPLIFICADO ESTE DEBERA USARSE 
CONSISTENTEMENTE (VER SECCION 34.10). 

METODOS PARA MOSTRAR LOS DIAGRAMAS DE CIRCUITO DE lNSTRUMENTOS EN LOS DIAGRAMAS DE FLUJO 
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APENDICE 

Método para realizar diagramas funcionales. 

Hay sistemas demasiado complejos para mostrarlos con todos sus componentes en 
un diagrama de flujo. Tales sistemas pueden usar una identificación general de instru•
mentación~ por ejemplo UU-298, en el diagrama de flujo (ver la sección 5.10(5». La 
operación del sistema se puede mostrar en un diagrama de circuito funcional separado 
que también pueda servir como base para el desarrollo subsecuente de un diagrama de 
partes físicas. 

A continuación se muestran dos alternativas de un método cuya intención es realizar 
diagramas analógicos funcionales que van más alll} de los diagramas usuales de flujo en 
cuanto a que son más completos y a la cantidad de detalle que muestran. El método se 
modifica en base a la Norma RC22-11-1966 de la Asociación de Fabricantes de Aparatos 
Científicos (Scientific Apparatus Makers Association), "Diagramas Funcionales de Sis•
temas de Instrumentación y Control" ("Functional Diagramming of Instrument and 
Control Systems"), sin embargo, se utilizan los simbolos y designaciones de la presente 
Norma. 

La alternativa 1 emplea etiquetado convencional para todos los componentes del sis•
tema. La alternativa 2 puede usarse si se desea que los componentes dentro del gabinete 
del sistema no se etiqueten en la forma usual. Pueden idearse otras variaciones del mé•
todo según se requiera. 

6 BIBLIOGRAFIA 

Norma ISA S5.1-1981 Símbolos e identificación de instrumentación. 

7 OBSERVANCIA OBLIGATORIA DE ESTA NORMA 

De conformidad con el artículo 24 de la Ley General de Normas y de Pesas y Medidas 
los términos, expresiones, abreviaturas, símbolos y diagramas contenidos en la presen•
te Nonna, deben emplearse en el uso de las medidas y en el lenguaje técnico industrial. 
Por consiguiente, para tales fines y atento lo dispuesto en el artículo 70. inciso a) de la 
misma Ley, esta Norma es de caractcr obligatorio. 

México, D. F:, a 12 de junio de 1987.-El Director General de Normas, Consuelo Sáez 
Pucyo.-Rúbrica . 
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DECLARATORIA de vigencia de las Nor•
mas Oficiales Mexicanas NOM-K-601-1987 
y NOM-J-I02-1987. 

Al margen un sello con .el Escudo Nacio•
nal, que dice: Estados Unidos Mexica•
nos.-Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial.-Dirección General de Nor•
mas.-Dirección de Normalización.-Subdi•
iección de Normas.-No. de Oficio: 1.4.7/V. 
DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS 

NORMAS QUE SE INDICAN 
La Dirección General de N armas de la Se•

cretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
con fundamento en los Articulas 10., 20., 40., 
50.,60.,23 inciso c) y d), 26 Y 28 de la Ley Gene•
ral oe Normas y de Pesas y Medidas, 90. y 21 
fracciones 1 y XIV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comercio y Fomento Indus•
trial; 40., fracción X inciso a) del Acuerdo que 
adscribe unidades administrativas y delega 
facultades en los Subsecretarios, Oficial Ma•
yor, Directores Generales y otros subalternos 
de la Secretaria de Comercio y Fomento Indus•
trial, public'a(ll)s estos dos últimos ordena•
mientos en el Diario Oficial de la Federación 
de 20 de agosto de 1985 y 12 de septiembre de 
1985, respectivamente, ha formulado y apro•
b:ldo las NOlmas Oficiales Mexicanas que se 

listan a continuación, lo que se hace del conoci•
miento de los productores, distribuidores, con•
sumidores y del público en general. El texto 
completo de las Normas que se listan puede ser 
consultado gratuitamente en la Biblioteca de 
la Dirección General de Normas de esta Secre•
taria, ubicada en Puente dé Tecamachalco No. 
6, Sección Fuentes, Lomas de Tecamachalco, 
Edo. de México. 

Designación 
NOM-K-601-1987 

NOM-J-102-1987 

Atentamente. 

Título de la Norma 
"Productos para el aseo•
Limpiador germicida lí•
quido para uso indus•
trial. 
"Productos eléctricos•
Conductores-Cordones 
flexibles tipo SPr con 
aislamiento termo-Plás•
tico a base de policloru•
ro de vinilo para instala•
ciones hasta 300V (Esta 
Norma cancela a la 
NOM-J-102-1984). 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de junio de 1987.-La Di-

rectora General de Normas, Consuelo Sáez 
Pueyo.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
. Y ECOLOGIA 

DECRETO por el que se desincorporan del régimen del Dominio.Público de la Federa•
ción, los terrenos ganados al Estero de El Puyeque, y se autoriza para que se .~nen 
en favor del Gobierno del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escu,do Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.•
Presidencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción 1 del articulo 89 de la 
Constitución P<;>lítica de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dispues•
to por los artículos 20. fracción IX, 50., 80. fracciones IV; y V, 90., lO, 17 fracción nI, 28, 
29,53,54,58 fracciones IV, 59, 61,70 y 74 dela Ley General de Bienes Nacionales; en rela•
ción con los artículos 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.-Que el Gobierno Federal cuenta dentro de su patrimonio con una su•

perficic apróximada de 118,983.59 M2., que fueron ganados al Estero de "El Puyeque", 
cn la jurisdicción del Municipio de San BIas, en el Estado de Nayarit. 

SEGUNDO.-Quc el Gobierno del Estado de Nayarit, dentro de sus objetivosl con•
templa la regeneración integral de dicha zona, a fin de encuadrarla al esquema de desa-
1'1'0110 económico y social del Municipio de San BIas, Nay., mediante la instrumentación 
de acciones que permitan equilibrar el desarrollo de dicho centro poblacional, as! como 
resolver el problema que representa la existencia de asentamientos humanos irregula•
res en el lugar. 

TERCERO.-Que bajo este contexto, el Gobiemo del Estado de Nayarit, de acuerdo 
a los principios de bienestar social que sustenta, requiere contar con la disponibilidad 
de los terrenos citados en el considerando primero de este ordenamiento, pOlolo que me•
diante oficio de fecha 28 de octubre de 1986, ha solicitado al Ejecutivo Federal, a través 
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de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, la donación en su favor de dicha área, 
para proceder a la regularización de la tenencia de la tierra, así como desarrollar progra•
mas que conduzcan al mejoramiento urbano, dotando a la zona del equipamiento urbano 
y servicios p¡lblicos necesarios para elevar las condiciones de vida de sus habitantes. 

CUARTO.-Que los terrenos ganados al Estero de "El Puyeque" se conforman por 5 
fracciones, cuyos antecedentes obran para su consulta en la Dirección General del Patri•
monio Inmobiliario Federal, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de las 
cu~les 4 serán objeto de la donación materia del presente, y que confolman la superficie 
a que se refiere el considerando primero, detallándose a continuación las superficies y 
descripción topográfica de las mismas. 

Fracciones I y V con superficie de 69,314.06 M2. 

14 
14A 
R3 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
R13 
R14 
R17 
R16 
R15 
R9 
R7 
R5 

R10 
R2 

VERTICE COORDENADAS 

y 
1338.45 
1369.71 
1394.30 
1397.05 
1394.34 
1362.92 
1333.85 
1300.92 
1270.18 
1286.83 
1284.74 
1256.81 
1237.92 

VER'nCE COORDENADAS 
1327.10 
1391.11 
1448.84 
1532.38 
1531.68 
1448.40 
1140.68 

. 1120.90 
1168.59 
1144.55 
1287.41 

Fraccion n, con superficie de 32,793.30M2. 
VERTICE COORDENADAS 

RB 1146.12 
2 1000.00 
3 1049.33 
5 1109.30 
6 1137.50 
7 1127.80 
8 1135.35 
9 1169.97 
10 1258.91 

R12 1164.89 
Fracción lII, con superficie de 16,876.23 M2. 

X 
1471.48 
1571.10 
1546.52 
1471.57 
1442.41 
1451.84 
1388.86 
1309.77 
1177.75 
1158.85 
1132.20 
1092.08 
1035.20 

1037.15 
1010.63 
987.35 
983.99 
922.67 
915.05 
861.75 
864.03 
963.14 
1009.76 
1308.81 

960.75 
1000.00 
1108.32 
1107.40 
1140.59 
1167.24 
1212.74 
'1241.28' 
1289.58 
1015.50 

V értice Coordenadas 
R1 1271.06 1326.61 
R4 1221.16 1635.81 
RA 1328.50 1607.50 
RC 1288.50 1377.50 

QUINTO.-Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi car~? dar ~ la propie•
dad inmueble federal el optimo aprovechamiento en razón de su funClOn SOCIal, coadyu-
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vando en la medida de 10 posible con los gobiernos de los estados y municipios a que rea•
licen las obras de infraestructura y equipamiento urbano que se requieren para armoni•
zar su sano desarrollo económico y en atención al uso que se pretende dar al área de refe•
rencia, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se desincorporan del régimen del dominio público de la 
Federación, los terrenos ganados al Estero de "El Puyeque", descritos en el consideran•
do cuarto de este mandamiento y se autoriza a la Secretaría de Desarrollo U rbano y Eco•
logía, para que en nombre y representación del Gobierno Federal los done en favor del 
Gobierno del Esta(io de Nayarit, para que los destine al cumplimiento de los fines para 
los cuales han sido requeridos. . 

ARTICULO SEGUNDO.-Quedan excluídas de la desincorporación las superficies 
ocupadas por el tramo de la carretera de acceso al poblado de San BIas, y su derecho de 
vía, la zona federal marítimo terrestre que colinda con el área citada en el artículo ante•
rior, y las áreas al servicio de las dependencias de la Administración Pública Federal. 

ARTICULO TERCERO.-La Delegación SEDUE de Nayarit, en un término de tres 
meses contados a partir de que entre en vigor el presente Decreto, deberá -efectuar los 
trabajos técnicos necesarios para delimitar y amojonar la zona federal marítimo terres•
tre colindante con el área materia de este ordenamiento. 

ARTICULO CUARTO.-El Gobierno del Estado de Nayarit deberá realizar lc:ls ac-, 
ciones referidas dentro del marco de las disposiciones legales que en materia de desarro•
llo urbano estén establecidas en la zona. 

ARTICULO QUINTO.-El producto de las enajenaciones se aplicará a financiar los 
gastos que se originen por la construcción de las obras de infraestructura y equipamien•
to urbano que se requieran, dentro de las áreas cuya regularización autoriza este manda•
miento. En el caso de remanentes el producto de su venta se aplicará a obras de beneficio 
social del Municipio de San BIas, Nay. 

ARTICULO SEXTO.-En las áreas que se utilicen con fines habitacionales y cuya 
enajenación realice el Gobierno del Estado de Nayarit, únicamente podrá llevarse a ca•
bo la venta de un lote por familia, el cual tendrá la superficie de los lotes tipo que deter•
mine la legislación de desarrollo urbano del Estado de Nayarit. 

Los lotes que se aprovechen en un fin distinto de los habitaciona1es se enajenarár 
al valor comercial vigente a la fecha en que se celebre la operación, el cual no podrá ser 
inferior al que determine la Comisión de A va1úos de Bienes Nacionales, en su dictamen 
respectivo. 

ARTICULO SEPTIMO.-E1 Gobierno del Estado de Nayarit deberá llevar a cabo la 
regularización de la tenencia de la tierra en un plazo de 2 años contados a partir de la 
fecha en que las áreas sean puestas a su disposición. 

ARTICULO OCTAVO.-Si el Gobierno del Estado de Nayarit no utilizare los terre•
nos que se le enajenan a título gratuito en los fines autorizados o les diere un uso distinto 
al aprobado o bien los dejare de usar o necesitar, dichos bienes con todas sus mejoras 
y accesiones, revertirán al patrimonio del Gobierno Federal. 

ARTICULO NOVENO.-La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en el ámbi•
to de sus atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los tres días del mes de junio de mil novecientos ochenta y siete.-Migucl de 
la Madrid H.-Rúbrica.-El Secretario de Programación y Presupuesto, Carlos Salinas 
de Gortari.-Rúbrica.-E1 Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, Manuel Cama•
cho Solís.-Rúbrica. 
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DECLARATORIA de nacionalización de los 
bienes de'la iglesia i esucristo de los Santos 
de los' Ultimos Días, ubicada en la calle 
Ecuador número 403, fraccionamiento Las 
Améric~s del N9rtc, Municipio de Aguas•
calientes, Ags. 

Al inal'g~n :un sello con el Escudo Nacio•
nal, que dl<!e: Estados Unidos Mexican<;ls.-Se•
cretaría de Desarrollo Urbario y Ecología. 
DECLARATORIA DE NACIONALIZACION 

DE BIENES 
MANUEL CAMACHO SOLIS, Secretario 

de Desarrollo Urbano y Ecología, con funda•
mento en los artículos 24, 25 Y 26 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, reglamentaria de 
la Fracción Il del artículo 27 Constitucional y 
conforme a lQ establecido en el artículo 37 
Fracciones VII, XII Y XIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pú:hlica Federal y 13 
Fracciones VI y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría y . 

CONSIDERANDO 
, 'I.-Q\,le él inmueble que ocupa la Iglesia 

,i Jesucristo de los Santos dé los Ul timos Días" 
ubicado en la calle Ecuador número 403, Frac•
cionamiento Las Américas Norte, Municipio 
de Aguascalientes, Estado de Águasc:alientes, 
es de los comprendidos en la Fracción II del ar•
tículo 27 Constitucional, según se concluye de 
las constancias que obran en el expediente nú•
mero 11212.92a,1/1225311eV'ado en la Dirección 
Gcneralde Asuntos Jurldicos de'esta Secreta•
ría. 

, ' n.-Que 'el expediente de refej'encía se 
integró conforme a lo establecido en el artículo 
25 de la Ley de Nacionalización de Bienes, to•
da vez que: 

a).-:-En el informe de datos estadísticos 
que obra"en autos, consta que la fachada del' 
templo es moderna y está dividida por una to•
rreta terminada en punta y en la parte supe•
rior derecha una inscripción, la cubierta es a 
dos aguas y el acceso es lateral; el interior lo 
forman vados cubículos y al centro un gran sa•
lón. El sistema constructivo es como sigue: ci•
mentación de concreto; muros de block vidria•
do; pisos de loseta de mármol, loseta vinílica; 
la cubierta es a dos aguas y de concreto arma•
do' la ventanería de aluminio. Los anexos son 
auias y oficinas en varios cuerpos, el. sistema 
constructivo es similar a la Iglesia. Alrededor 
se encuentra una gran zona jardinada limitada 
por una reja con tramos cerrados, cuenta co~ 
todos los servicios. 

b).-El inmueble se encuentra en buen es•
tado de conservación y permanece abierto al 
culto público de la religión mormona. ' 

c).-Tiene una superficie total de~ 2,586.38 
metros cuadrados; una superficie cubierta de 

647.16 metros cuadrados y una superficie des•
cubierta de 1,939.22 metros cuadrados. Colln•
da al Norte en línea discontln,¡a de 17.00, 13.00 
Y 20.50 metros con calle de S1..' ubicación, al Sur 
en 4.70,9.50,6.00, 18.25, 5.00 Y 5.25 metros con 
propiedades parti2ubrcs, al E~t(' en ~,3.00 m,e· 
tros con propiedad particular y al O('stc en 
50.50 metros con propiedad particubr. 

d).-Según los datos ostadíst!<'os que 
obran en autos, el inmueble de que ':;e trata, 
tiene '1m valor estimativo de 520'000,000.00 
(Veinte millones de pesos, cero centavos, mo•
neda nacional). 

e).-En el interior de la iglesia existl'n di· 
versos bienes muebles que fueron inventaria•
dos, según consta en el expediente relativo. 

f).-Conforme a las constancias que obran 
en el expediente, se notificó a lo~ colindanü~s 
de la iglesia el procedimiento de nacionaliza•
ción del inmueble' de rcfercnc:ia a favor de la 
Federación, en los términos del al·tículo 26 de 
la Ley de la materia. 

g).-Asimismo, obra en 01 expcrlientc el 
certificado de no inscripción número 7706 de 
fecha 15 de noviembre de 1983, expedido por el 
Registro Público de ]a Propie,lad del Estado 
de Aguascalientcs. 

IIl.-Que habiéndose cumplido los requisi•
tos legales del caso, l'S de rr~sol veo'se y Sl' re•
suelve: 

PRIMERO.-Sc declara la nacionalizadón 
del inmueble a que se refiere el Considerando 
1, en virtud de que es de los comprendidos en 
la Fracción II del artículo 27 de la Constitución 
General de la República y por haberse sath:fe•
cho los requisitos establecidos ('n la Ley de N a 
cionalización de Bienes.' ' 

SEGUNDO.-Publíquese la presente De•
claratoria en el Diaríü Oficial de la Federación 
yen el Periódico Oficial del Estado de Aguas•
calientes. 

TERCERO.-Inscríbase el illmueble usado 
por la iglesia "Jcsucrbto de los Santos de los 
Ultimes Días" en el Registro Público dc la 
Propiedad del Estado de Aguascalientcs y en 
el Registro Público de la Propiedad Federal. 

CU ARTO.--Cúmplase. 
Ciudad de México, a los 2(; días de! mes de 

junio de 1987.-El Secretario de Desarrollo Ur•
bano y Ecología, Manuel Camacho Solís.•
Rúbrica. 

-,----000-.. --·--

DECLARATORIA üe nacionalización de los 
bienes de la. Capilla San José, ubicada en 
domicili-o cOlloeido, ejido José :Haría Pino 
Suáccz, Municipio de Durallgo, Dgo. 

Al margen un se:lo con el r:scul10 =\j~,cioJJ~ü. 
que dice: Esbdo'5 U ¡¡idus :\kxicanns.•
Secrebría de Des[;!Tollo Urt,::no y EC'C'tu:~¡Zi. 
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DECLARATORIA DE NACIONALIZACION 
DE BIENES 

MANUEL CAMACHO SOLIS, Secretario 
de Desarrollo Urbano y Ecología, con funda•
mento en los artículos 24, 25 Y 26 de la ley de 
Nacionalización de Bienes, reglamentaria de 
la Fracción II del artículo 27 Constitucional y 
conforme a lo establecido en el artículo 37 
Fracciones VII, XII Y XIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 13 
Fracciones VI y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría y 

CONSIDERANDO 
T.-Que el inmueble que ocupa la capilla 

"San José" ubicad!) en domicilio conocido, eji•
do José María Pino Suárez, Municipio y Esta•
do de Durango, es de los comprendidos en la 
Fracción Ir del artículo 27 Constitucional, se•
gún se concluye de las constancias que obran 
en ql expediente número 112/2.926, 1/1147111e•
vado en la dirección General de Asuntos Jurí•
dicos de esta Secretaría. 

Ir.-Que el expediente de referencia se in•
tegró conforme a lo establecido en el artículo 
25 de la Ley de Nacionalización de Bienes, to•
da vez que: 

a) En el informe de datos estadísticos que 
obran en autos consta, que la fachada de la ca•
pilla es de estilo rústico contemporáneo, rec•
tangular con acceso central enmarcado en arco 
de medio pudo y rematada con molduras de 
tabioque. El interior de la capilla está formado 
por una nave de planta de cruz latina, ilumina•
da lateralmente con ventanas de arco de medio 
punto. El presbiterio queda al fondo, se deli•
mita por un comulgatorio de madera; el altar 
en una plataforma escalonada contiene un ci•
prés y mesa ele oficios. 

El sistema constructivo de la capilla es co•
mo sigue: la cimentación es de mampostería; 
los muros son de adobe rojueleaelo con yeso en 
el interior y encalados en 01 exterior, los pisos 
son de mosaico de barro; la estructura y la te•
son elos salones de pláticas, su construcción es 
similar al de la capilla con excepción de la cu•
bierta que es de lámina acanalada. 

b) El inmueble se encuentra en regular 
estado de conservación y permanece abierto al 
culto público de la región católica. 

c) Tiene una superficie total de 1.616.00 

metros cuadrados; una superficie cubierta de 
353.64 metros cuadrados y una superficie des•
cubierta de 1,262.36 metros cuadrados. Colin•
da al Noreste en 40.00 metros con terrenos eji•
dales, al Sureste en 40.40 metros con terrenos 
ejidales, al Noroeste en 40.40 metros con calle 
sin nombre y al Suroeste en 40.00 metros con 
calle lateral sin nombre. 

d) Según los datos estadísticos que obran 
en autos, el inmueble de que se trata, tiene un 
valor estimativo de $6'250,000.00 (seis millo•
nes doscientos cincuenta mil pesos, 001100 
M.N.) 

e) En el interior ele la capilla existen di•
versos bienes muebles que fueron inventaria•
dos, según consta en el expediente relativo. 

f) Conforme a las constancias que obran 
en el expediente, se notificó a los colindantes 
de la capilla el procedimiento de nacionaliza•
ción del inmueble de referencia a favor de la 
Federación, en los términos del artículo 26 de 
la Ley de la materia. 

g) Asimismo, obra en el expediente el cer•
tificado de no inscripción sin númerO de fecha 
16 de febrero de 1983, expedido por el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Duran•
go. 

IIl.-Que habiéndose cumplido los requisi•
tos legales del caso, es ele resolverse y se re•
suelve: 

PRIMERO.-Se declara la nacionalización 
del inmueble a que se. refiere el Considerando 
I, en virtud de que es de los comprendidos en 
la Fracción II del artículo 27 de la Constitución 
General de la República y por haberse satisfe•
cho los requisitos establecidos en la Ley de Na•
cionalización de Bienes. 

SEGUNDO.-Publíqucse la presente De•
claratOl\ia en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Estado de Duran•
go. 

TERCERO.-Inscríbase el inmueble usado 
por la capilla "San José" en el Registro Públi•
co de la Propiedad del Estado de Durango y en 
el Registro Público de la Propiedad Federal. 

CU ARTO .-Cúmplase. 
Ciudad de México, a los 30 días-del mes de 

junio de 1987.-El Secretario de Desarrollo Ur•
bano y Ecología, Manuel Cam'acho Solís.•
Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
NORMA técnica número 158 para la identidad y especificidad de chasis para película 

radiográfica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.•
Secretaría de Salud. 
NORMA Técnica Número 158 para la identidad y especificidad del chasis para película 

radiográfica. . 
De acuerdo con lo señalado en los Artículos 14, 195 Y 196 de la Ley General de Salud 
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y el Artículo 15 fracciones 1 y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, se 
emite la siguiente norma. 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. Las disposiciones de la presente norma técnica son de orden pú blico 
e interés social y tienen por objeto determinar las especificaciones mínimas que debe te•
ner el chasis para película radiográfica. 

ARTICULO 2. Para los efectos de esta norma se entiende por chasis para película 
radiográfica el artículo médico que se utiliza para introducir en él la película radiográfi•
ca con o sin pantalla intensificadora. 

Se emplea en los gabinetes de radiología en las áreas médicas. 
ARTICULO 3. Esta norma técnica es de observancia obligatoria en todas las indus•

trias, laboratorios y establecimientos dedicados al proceso de este producto en el tl:!rrito•
rio nacional. 

ARTICULO 4. Las siglas anotadas en esta norma significan: 
SSA Secretaria de Salud 
NOM Norma Oficial Mexicana 
SI Sistema Internacional de Unidades de Medida 
IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 
JCC Jefatura de Control de Calidad del IMSS 

CAPITULO II 
Disposiciones Específicas 

ARTICULO 5 .. Las especificaciones son: 
5.1 Dimensiones 9Xteriores 

Película Radiogr~fica Dimensiones Exteriores del Chasis en nun 
nun (Pulg) Tolerancia ~ 2.0 Tolerancia + 0.0 

- 2.0 

Ancho La\rgo Ancho Largo Espesor 

127.0 x 177. O 5 x 7 ) 153 306 15.0 

203.0 x 254.0 8 x 10) 229.2 280.0 15.0 

254,0 x 304.0 (10 x 12) 280,0 330.8 15.0 

279.0 x 355.0 (11 x 14) 305.4 381. 6 15.0 

355.0 x 355.0 (14 x'14) :381. 6 381. 6 15.0 

355.0 x 431.0 (14 x 17) :381. 6 457.8 15.0 

355.0 x 862.0 (14 x 34) 381.6 888.0 15.0 

5.2 Dimensiones interiores 
Deben ser mayores en 0.5 mm .±.. 0.2 mm respecto a las dimensiones de la película ra•

diográfica. 
5.3 Condiciones de trabajo en el medio ambiente: 

Temperatura 
Humedad relativa 

5.4 Componentes 
- Marco 

Mínimo Máximo 
283K (10°C) a 313K (40°C) 

30% a 8~% 

Debe ser de aluminio de 2.0 mm ±. 0.5 mm de espesor, pulido, con las esquinas redon•
deadas; con radio máximo de 6 mm. 

- Panel frontal (Plano de incidencia de la radiáción) 
De aluminio puro (99%) con espesor establecido en la Tabla 1. Los valores interme•

dios o los que no estén incluidos, deben obtenerse por la interpolación o extrapolación 
lineales. Debe cumplir la norma. 
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TABLA 1 

ValO'res PieO' de Op~ración 

-- Tapa 

KilO' - VO'ltiO'S 
30 
40 
49 
50 
60 
70 
71 
80 
90 

100 
110 
120 
130 
140 
150 

EspesO'r de Aluminio 
PurO' (99%) mm 

TO'lerancia .±. 0;05 
0.3 
0.4 
0.5 
1.2 
1.3 
1.5 
2.1 
2.3 
2.5 
2.7 
3.0 . 
3.2 
3.5 
3.8 
4.1 

Debe ser de aluminio de acuerdo con lo expuesto en la Tabla 1. Debe llevar adhe'rida 
en el interior una lámina de plomo de 0.127 mm de espesor mínimo (0.005 pulgadas) o 
un material con valor equivalente de absorción. 

- Cojín de amortiguamiento. 
La tapa debe llevar adherida en su interior, sobrepuesto a la lámina de plomo, un 

cojín de amortiguamiento que permita oprimir en forma uniforme la supel'ficie de la pe•
lícula, sin causar deterioro. 

Al quitar la película y la pantalla intensificadora en su caso, debe restablecer su for- . 
ma y dimensiones originales. 

-Uniones . 
Debe emplearse bisagras para trabajo rudo, para unir el panel frontal, el marco y 

la tapa. En cierre debe ser uniforme, hermético y libre de rozamiento. 
5.5 Acabados 
El chasis no debe tener ondulaciones en su superficie. 
El exterior del chasis debe ser liso, con cantos pulidos y aristas nó cortantes. 
El panel frontal debe estar recubierto exteriormente con material plástico tipo poli•

carbonato (látex) de alta resistencia a la abrasión 
La superficie de contacto de la película con las partes del chasis debe ser lisa y uni•

forme. 
El interior del chasis deber ser de color negro mate 433 (Código Pantone). 
ARTICULO 6. Los métodos para probar. supervisar y evaluar las especificaciones 

anteriores están contenidos en las normas siguientes: 

6.1 

6.2 

6.3 

6.4 

6.5 

Valores intermedios 

Aluminio 

Aparatos de Radiología 

Pantone 

Resistencia de impacto 

Code of Federal Regulations, Food and 
Drugs Administration, Parts 800 to 1299 
abril 1981. 
Norma lEC (International Electrotecni•
cal Commission Publication) 406-1975 
NF-C74-105-1956 Appareils de Radiologie 
Cassettes et ccrans Renforbateurs. 
Código Internacional de Colore;:; lGa. Edi•
ción. 
El chasis se deja caer 3 veces de una altu•
ra de 750 mm sobre una superficie de ma•
dera. Ninguna de sus partes debe mani•
festar alteración. 

CAPITULO IU 
ElementO's CO'mplementariO's 

ARTICULO 7. Los símbolos para manejo, transporte y almacenamiento que cons-
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ten en la etiqueta que acompafie al producto, deben cumplir con lo estipulado en la 
NOM-EE-59-1979. 

ARTICULO 8. La etiqueta o marbete debe cumplir con lo estipulado en el Artículo 
20 de la Ley General de Salud. Las unidades de medida que se empleen deben ser las se•
ñaladas en la NOM-Z-1-1981 (SI). 

TRANSITORIO 

UNICO Esta Norma Técnica entrar-á en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

Norma para el Chasis para película radiográfica, IMSS, Subdirección General de 
.Abastecimiento, JCC Ol/G.8.089.5001, 1984. 

México, Distrito Federal a los seis días del mes de mayo de mil novécientos ochenta 
y sictc.-El Director General !;le Control de Insumos para la Salud, Mario Lic}lcrman L.-
Rúbrica. , ' . . 

---oOo-~-

NORMA técnica ~'Ítmcr~ 159, para la idenUdad y esp~cificidad del ~hasi~ con rejHla para 
pelíc .... la radiográfica., 

. \, . 
,Al 'margen un sellQ e,on 'el ESClld~ N aciOhal, , que ,dié.e: 'E~tacÍo's U nid~s' Mexica-

nos.~Secretarla'de Saluq.: " : " . " 

'NORMA TECNICA ÑUMERO '159' PARA LA IDENTIDAD Y ÉSPECIFICIDAD 
'DEL CHASIS'CON REJ'ILLA PARA PELICULA RADIOGHAFICA~ , . , ~ 

De acuerdo con, lo señálado en los Artículos 14,195 y 196 de la Ley General de Salud 
y el Artículo 15 fracciones ~ y n del Reglamento Interior de la Sccrctttl'Ía'de Salud, se 
emite la siguiente norma:' 

CAPITULO 1 
Disposicioncs Gcnerales 

ARTICULO 1. Las disposiciones de la presente norma técnica son de orden público 
e interés social y tienen por objeto determinar las especificaciones mínimas que debe te•
ner el chasis con rejilla para película radiográfica. 

ARTICULO 2. Para los efedos de esta norma se entiende por chasis con rejilla para 
película radiográfica el artículo méd,ico que s~ utiliza para reducir la radiación dispersa 
producida por el tubo de rayos X, tisí como para introducir la película radiográfica con 
o sin pantalla intensificad ora. 

Se usa en los gabinetes de rEtdiología en las áreas médicas. 
ARTICULO 3. Esta norma técnica es de observancia obligatoria en todas las indus•

trias, laboratorios y establecimientos dedicados al proceso de este producto en el ten'ito•
do nacional. 

ARTICULO 4. Las siglas anotadas en esta norma significan: 

,:SEA 
"NOM 
,:SI 

. IMSS 
"Jee 
,FDA', 
CFR," 

Secretaría de Salud. 
Norma Oficial Mexicana. , 
Sistema Internacional de Unidades de Medida. 
Instituto Mexicano del SegUro SociaÍ,.'· 
J afatura de Contrpl- d~ Ca1idad del I11:SS. 
Federal Drug~ ~q.ini.nfstrat~on-. 

:Code: of Federal Régul-qti'9nS. . ' 
. , . " CAPITULO II 

, DISPOSiCIONES ESPECIFICAS 
ARTICULO 5. ' Las especificaciónes·son~ 
5.1 Dimensiones. ' " , 
- Dimensiones exteriores. 
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T A B L A 1 

Película Radiográfica O'irnens iones Exteriores del Chasis en mm 
(mm) (pu1g) Tolerancia + 2.0 Tolerancia + 0.0 - - 2.0 

Ancho Largo Largo Ancho Espesor 

127.0 'x 177f-o O ( 5 x 7 ) 15.0 

203.0 x 254.0 ( 8 x 10) 229.2 280.0 15.0 

254.0 x 304.0 (10 ,x 12) 280.0 330.8 15.0 

279.0 x 355.0 (11 x 14) 305.4 381. 6 15.0 

355.0 x 355.0 (14 x 14) 381. 6 381. 6 15.0 

355.0 x 431. O (14 x 17) 381. 6 457.8 15.0 

355.0 x 862.0 (14 x 34) 15.0 

- Dimensiones interiores, largo y ancho para recibir la película, deben ser mayo•
res en 0.5 mm.±. 0.2 respecto a las dimensiones de la película radiográfica. 

Condiciones de trabajo en el medio ambiente: 

Temperatura 

Humedad relativa 
5.2 Componentes. 

Marco. 

, Mínimo 
283 K 
(10°C) 
30% 

a 

Máximo 

313 K (40°C) 
85% 

De aluminio de 2.00 mm.±.0.5 mm. de espesor, pulido, esquinas redondeadas con un 
radio máximo de 6 mm. 

- Panel frontal (Plano de incidencia de la radiaci6n). 
De aluminio puro (99%) con espesor de acuerdo con lo establecido en la TABLA l. 

Los valores intermedios o que no estén incluidos, se deben obtener por medio de interpo•
laci6n o extrapolación lineal. (CFR de la FDA, abril 1981). 

- Tapa. 

TABLA 2 

Valores Pico de Operación 
Kilo - Volts 

30 
40 
49 
50 
60 
70 
71 
80 
90 

100 
110 
120 
130 
140 
150 

Espesor de Aluminio 
Puro (99%) mm 

Tolerancia.±. 0.05 
0.3 
004 
0.5 
1.2 
1.3 
1.5 
2.1 
2.3 
2.5 
2.7 
3.0 
3.2 
3.5 
3.8 
4.1 

De aluminio. Debe llevar adherida en el interior de la tapa, una lámina de plomo 
de 0.127 mm de espesor mínimo o un materi,al con valor equivalente, de abosrci6n. Debe 
cumplir la norma. 
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Rejilla antidifusora de radiación. 
Debe estar adherida al interior del panel frontal. Consiste en una serie de tiras uni•

formemente esp_dadas, de material altamente absorbente de radiación (aluminio, plo•
mo). El espacio que existe entre ellas debe ser de un material con menor absorción. 

Independientemente de su forma geométrica, para cada tipo de película radiográfi•
ca, se debe obtener un valor de resolución 20% mayor que el valor de resolución obtenido 
cuando la pelicula se coloca en un chasis sin rejilla . 

. - Cojín de amortiguamiento. 
Debe llevar adherido en el interior de la tapa y sobrepuesto a la rejilla antidifusora, 

un cojín de amortiguamiento para oprimir en forma uniforme la superficie de la pelícu•
la, sin causar deterioro y que al quitar la película y la pantalla intensificadora debe res-
tablecer su fonna y dimensiones originales. ' 

- Uniones 
Deben emplearse bisagras para trabajo rudo para unir el panel frontal, el marco y 

la tapa. El cierre debe ser uniforme, hermético y libre de rozamiento. 
5.3 Acabado 
El chasis no debe tener ondulaciones en su superficie. 
El exterior debe ser liso, con cantos pulidos y aristas no cortantes. 
El panel frontal debe estar cubierto exteríormente con látex de alta resistencia a la 

abrasión. 
La superficie de contacto de la pelicula con las partes del chasis debe ser lisa y uni•

forme. 
El interior del chasis debe ser color blanco mate (Código Pantone). 

ARTICULO 6. .l..os métodos para probar, supervisar y evaluar las especificaciones 
anteriores están corttÉmidos en las normas siguientes: 

6.1 

6.2 

6.3 
6.4 

6.5 

Valor equivalente de absorción 

Métodos de medida 

Panel frontal 
Color del interior del chasis 

Resistencia al impacto 

Nonna IEC (International Electrotechni•
cal Publication) 406-1\:)75 ' 
Method of Mesuring and Defining The 
Characteristics of Anti-Sc'atter Grids in 
X-Ray Equipment. 
FDA Parts 800 to 12D(), pago 252 1981. 
Pantone. Código Internacional de Colo•
res 15a. Edición. 
El chasis se deja caer 3 veces de una altu•
ra de 750 mm sobre una superficie de ma•
dera. Ninguna de sus partes debe alte•
rarse. 

CAPITULO !II 
Elementos Complementarios 

ARTICULO 7. Los símbolos para manejo, transporte y almacenamiento que cons•
ten en la etiqueta que acompañe al producto, deben cumplir con lo estipulado en la 
NOM-EE-59-1979. 

ARTICULO 8. La etiqúeta o marbete debe cumplir con lo estipulado en el Artículo 
210 de la Ley General de Salud. Las unidades de medida que se empleen deben ser las 
señaladas en la NOM-Z-1-1981 (SI). ' 

TRANSITORIO 
UNICO. Esta Nonna Técnica entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

Norma para Chasis con rejilla para película radiográfica, IMSS, Subdirección Gene•
ral de Abastecimiento, JCC 01/G.8.089.5001, 1984. 

México, Distrito Federal, a los seis días del mes de mayo de mil novecientos ochenta 
y siete.-El Director General de Control de Insumos para la Salud, Mario Licberman L.•
Húbrica. 
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NORMA técnica número 160 para la identidad y especificidad de la mesa hidráulica para 
cirugía menor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.•
Secretaria de Salud. 

NORMA TECNICA NUMERO 160 PARA 
LA IDENTIDAD Y ESPECIFICIDAD 
DE LA MESA HIDRAULICA PARA 

CIRUGIA MENOR 
De acuerdo con lo señalado en los Artículos 14, 195 Y 196 de la Ley General de Salud 

y el Artículo 15 fracciones 1 y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, se 
emite la siguiente norma. 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. Las disposiciones de la presente norma técnica son de orden público 
e interés social y tienen por objeto determinar las especificaciones mínimas que debe te•
ner la mesa hidráulica para cirugía menor. 

ARTICULO 2. Para los efectos de esta norma se entiende por mesa hidráulica para 
cirugía menor el equipo médico que funciona mediante una bomba hidráulica para ele•
var o bajar la plataforma de la mesa y colocarla en diferentes posiciones. 

Se utiliza en el área de quirófanos en las unidades médicas. 
ARTICULO 3. Esta norma técnica es de observancia obligatoria en todas las indus•

trias, laboratorios y establecimientos dedicados al proceso de este producto en el territo•
rio nacional. 

ARTICULO 4. Las siglas anotadas en esta norma significan: 
SSA Secretaría de Salud 
NOM Norma Oficial Mexicana 
SI Sistema Internacional de Unidades de Medida 
IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 
JCC Jefatura de Control de Calidad del IMSS 
ASTM American Society for Testing Materials 

CAPITULO II 
Disposiciones Específicas 

ARTICULO 5. Las especificaciones son: 
5.1 Dimensiones generales en centímetros 

Alto 
Largo 
Ancho 

5.2 

Mínimo 
80 .±. 5 sin colchón 
180 con el cabezal hacia dcntro 
50 

Materiales 

Máximo 
105 .±. 5 sin colchón 
195 con el cabezal hacia fuera 
55 

Las partes metálicas deben ser de acero inoxidable, resistente a la corrosión o tener 
un recubrimiento anticorrosivo. 

La columna de elevación y el sistema de movimiento debe ser de material resistente 
que soporte el desgaste por el uso. 

5.3 Componentes 
sección de respaldo 
sección central 
sección de las piernas 
Accesorios adicionales 
Sección del cabezal y respaldo. 

Deben funcionar en forma independiente de las demás secciones. Unidos, debcn ele-
varse 75 .±. 5 grados respecto de la posición hvrizontal. 

- Sccción central. . 
Debe inclinarse 25° .±. 5 en posición Trcndclcmburg y en posición inversa a ésta, 15°. 
D~~c t~ .. ~ .. uil .,:l)~\.:J,Uct 'peua que la mesa se incline lateralmente 15° .±. 2. 
La sccción del respaldo y la sección para piernas deben unirse en forma segura, a la 

sección frontal. 
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Sección para las piernas. 
Debe funcionar en forma indepcmdiente de las demás secciones. Debe tener un siste•

ma para que pueda inclinarse 90° con respecto a la posición horizontal, de tal manera 
que pueda utilizarse como silla. 

- Bomba hidráulica de elevación. 
Debe localizarse en un lugar en el que no interfiera con las funciones del personal. 
Debe poder ser accionada por una palanca de pie para elevar o bajar la mesa en ft)l'-

ma gradual o total. La elevación dlebe ser mínimo 15 cm y máximo 30 cm. 
Si el sistema de elevación o descenso de la bomba hidráulica utiliza un sistema múl•

tiple de cilindros, el cambio repentino que realice no debe ser mayor de n-l (n = mínimo 
de cilindros). 

Todas las partes que componen el sistema deben permitir el acceso para su limpieza 
y mantenimiento. 

- Base de la mesa. 
Debe asegurar buena estabilidad para soportar a todos los componentes de la mesa. 
5.5 Ac~bados 

Todos los componentes de la mesa deben ensamblar exactamente. 
Las aristas deben ser redondeadas. 
Las superficies deben ser libres de salientes cortantes, rugosidades y puntas. 
Las secciones deben estar en un mismo plano. . 
El movimiento de la sección del respaldo debe ser a base de un sistema mecánico 

y la sección para las piernas debe t.ener gradillas para seleccionar l'a posición que con•
venga. 

- La soldadura debe ser de máxima penetración para lograr un buen acabado. 
- Las superficies metálicas expuestas a corrosión deben tener un recubrimiento 

anticorrosivo. . 
Cromo decorativo (grado médico) Debe cumplir la norma 
Pintura esmalte alquidálico Deb~ cumplir la norma. 
ARTICULO 6. Los métodos para probar, supervisar y evaluar las especificaciones 

anteriores están contenidos en las normas siguientes: 

6.1 Cromo decorativo 

6.2 Pintura esmalte 

6.3 Especificaciones Generales 

6.4 Mesa para cirugía menor 

6.5 Prueba de resistencia 

6.6 ~ección del cabezal y respaldo 

6.7 Sección central 

Recubrimiento electrolítico de cromo 
ASTM-B-456-1971 
Pinturas, Recubrimiento y Producto's afi•
nes 
NOM-V-65-1979 
Specification for tables: Operation Ge•
neral Purposes 
(non-hidraulic) 18-6328-1971 

Specification for T::Jblcs, Operation, 
Hydraulic, Minor 18-6106-10i1 
Todas las pruebas deben llevarse a cabo co•
locada la mesa en posición normal. 
- Se aplica una fuerza de 50 Kg vertical•
mente sobre el extremo angular de la sec•
ción del cabezal, alargada ésta en su totali•
dad. Al término de colocado el peso, la sec•
ción de las piernas no debe elevarse más de 
15 mm. 
- Con la sección del rctspaldo totalmente 
horizontal. Se deja caer a una altura de 15 
cm de la mesa, una masa de 5 Kg fuerza so•
bre el extremo central del respaldo, al fina•
lizar, la mesa no debe sufrir ningúna "defor•
mación ni alteración en sus partes. 
- Se jala la sección del cabezal con una 
fuerza de 25 Kg sobre el plano horizontal. Al 
término de la prueba la sección no debe sa•
lirse fuera de su lugar de origen. 
Se coloca sobre la sección un peso de 200 Kg 



Jueves 2 de julio de 1987 

6.8 Sección de las piernas 

6.9 Sistema hidráulico 

6.10 Base 
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distribuidos uniformemente sobre la super•
ficie de la mesa durante 30 minutos. Al fina•
lizar el tiempo, la mesa no debe mostrar de•
formaciones o vencimientos que alteren su 
funcionamiento. 
Se deja caer una carga de 25 Kg a una altura 
de 1~ cm sobre el extremo central de la me•
sa, al finalizar, la mesa no debe mostrar de•
formaciones o vencimientos que alteren su 
funcionamiento. 
Cuando la presión hidráulica que se forma 
en el sistema hidráulico es liberada por ac•
cionamiento del pedal, la mesa debe durar 
no menos de 10 segundos y no más de 30 se•
gundos en recorrer de In máxima altura a la 
posición más baja. 
Cuando la mesa es sujetada en cualquier po•
sición por la acción hidráulica y con una car•
ga de 150 Kg al centro de la mesa, esta no de•
be bajar más de 3 mm en un período de 4 ho•
ras. Las pruebas que se realizan en el inciso 
6.5 deben llevarse a cabo cuando la bomba 
hidráulica se encuentra en el nivel más ba•
jo. 
Debe estar segura al piso y ser estable sobre 
las ruedas. Colocada la mesa en posición 
normal sobre un piso de cemento pulido en 
condiciones estáticas y sin el freno de piSO; 
la mesa debe desplazarse c:ua,ndo se aplica 
una fuerza horizontal máxima de 12 Kg. Si 

. la mesa se encuentra en movimiento, esta 
débe readonar con un empuje de 7 Kg máxi-, 
mo. 
Colocado el "freno de piso, s11a base es em•

. pujada con una fuerza' de 50 Kg. La mesa no 
debe moverse en ninguna dirección. 

CAPiTULO TII· 
Elcmcntós COJllp~~m~ltar¡oS . . '. . 

, , ' 

ARTICUL.O 7. Los símbolos Para manejO; transporte:y altbaccnamientoque cons:" 
ten en la etiqueta que acompañe al prodúéto;. deben cumplir"con lo'estipulado en la,. 
NOM-EE-59-1979. ' ' 

ARTICULO B., La etiqueta o ma'rbl':tc dote cúm.pH~ c'on Jo 'estipÚiadó en el ArÜculo' 
210 de la Ley General de Salud. Las ~n1daQes de'mc~:Hda Q1JC se.cmpleen deben ser las' 
scüaladas en la NOM-Z-1-19Bl (SI). ',' , , 

TRANSITORIO 
... 

UNICO. Esta Norma Técnic~ entrará (m vígo~ alai~ si,irúiedtc d~'s~ publiéaci¿~ en 
el Diario Oficial de la FederaciÓn. '. 

REFERENCIAS BIBLH)GRAFICAS 

Norma para la Mesa hidráulica para cirugía menor, IMSS, SubdirÚcción General de,' 
Abastecimiento, Jefatura de Control de Calidali, di.ciémbre 1985.,' . 

Méxi~o, Distrito Federal a los seis días del mes de niayodernÚ nov:eciento~ ocI1riIÍ,ta 
y sicte.-:-El Director General de Control de Insumos para la Salud. Mario Liebcrmi,m 
L.-Rúbrica., ' ' .. :':., . "" .• 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del terreno de presunta 

propiedad nacional denominado Sombre•
rete, Municipio de Cajeme, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos•
Secretaria de la Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS 
DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 

La Dirección de Terrenos Nacionales de•
pendiente,de la Dirección General de Procedi•
mientos Agrarios de la Secretaría de la Refor•
ma Agraria, mediante oficio No 451465, de fe•
cha 13 de marzo de 1986, autoriza para que de 
conformidad con lo que establece la Ley de Te-

Deslinde no concurran al mismo, se les tendrá 
por confOlme con los resultados. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Hermosillo, Sonora., a 29 de enero de 

1987.-El Delegado Agrario en el Estado, 
Armando S. Rico Preciado.-Rúbrica.-El Jefe 
Operativo de Terrenos Nacionales,José Luis 
Campanur Guerrero.-Rúbrica. 

---000---
AVISO de deslinde del terreno de presunta 

propiedad nacional denominado San Sal•
vador, Municipio del Carmen, Campo 

rrenos Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 Al margen un sello con el Escudo Nacio•
de diciembre de 1950, se efectúe el Deslinde y nal, que dice' Estados Unidos Mexicanos.•
Medidón del terreno presunto nacional deno- Secretaría de la Reforma Agraria. 
minado "Sombrerete", ubicado en el Munid- La Dirección de Terrenos Nacionalr-s, de•
pio de Cajeme, Estado de Sonora., con superfi- pendiente de la Dirección Genel al de Procedi-

, cie aproximada de 500-00·00 Has., y las col in- mientas Agrarios, de la Secletaría de la Refor•
dancias sigtlientes, con expediente instaurado ma Agraria, en oficio número 451464, de fecha 
No. 121344: 13 de marzo de 1986, expediente número 

Al Norte: "Las Animas. El Taraís y Fracc. 114738, me ha autorizado para que, de confor-
de la Ventana" .~Antonio Fimbres F. midad con lo que establece la Ley de TerrC'nos 

AÍ Sur: "Agua Salada" .-José Munguía Baldíos, Nacionales y Demasías, del 30 de di•
Leyva: "Cerro Tordillo" .-Margarita Guerra ciembre de 1950, proceda a efect.uar el desiinde 
de Amaro. "Lomas y Bajíos del Cerro y meúición del terreno de presunta propiedad 
Tordillou.-Abelardo Flores Fimbres nacional denominado "San Salvador", ocupa-

Al Este: "Las Animas, El Taraís y Fracc do por el C Salvador García Mctelín, ubicado 
de la Ventana" .-Antonio Fimbres Flores. "El en el Municipio del Carmen, del Estado de 
Alamito".-Benigna Encinas Vda. de Soto Campeche, con superficie aproximada de 318-

Al Oeste:"El Veraníto y El Mczquite".- 00-00 Has., y las colindacias siguientes' 
Germán Luders Castelo. "Mesa del Al Norte: C. Leovigildo Guzmán. 
Divisadeto" .-Fernando Flvl es Gurrola Al Sur. C. Manuel Gra;ales. Moisés López, 

, Por lo que en cumplimiento a los Artículos Aquiles López y Miguel Có.rc~a. 
dd 53 al60 -de la Ley invocada sé maneta publi- Al Este C Rodolfo Gamboa. 
cal' este Aviso en el Diario Oficial de la Al Oeste C. Isidro Palma, Omar García y 
Feueraeión, en el Boletín OfiCial del GObierno Absalón Rivera 
del Estado de Sonora., en el Periódico de Ma- Por lo que, en cumplimiento de los Artíeu•
yOl' Circulación. por una sola vez, así como en los 55 al 60 inclus~ve, de la Ley de Terrenos 
el-Tablero de Avisos de la Presidencia Munici- Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda pu•
pal de Cajeme. Estado de Sonora., y Parajes blicar este aviso en el Diario Oficial de la Fe•
Públicos más notables de la Región, para cono- ueración;en el Periódico Oficial del Gobierno 
cimiento de todas las personas que se crean del Estado de Campeche, en el Periódico de In•
con derecho de propiedad o posesión el entro de formación Local "Tnbuna", por una sola vez, 
los limites descritos él sean colindantes a fin de así como en el tablero de avisos de la Comisa•
que dentro del plazo de 30 deías contados a ria Municipal del Naranjo y en los parajes pú•
Partir de la publicación de este Aviso, ocurran blico~ más notables de la región, para conoci•
ante lps suscritos en la Jefatura Operativa de miento de toda~ las persona~ que ~e crean con 
Terrenos Nacionales, con domicilio en Aveni- derecho de propiedad o posesión dentro de los 
da Serdán No: 17 Oriente, Col Centro de esta límites de~critos o sean colindantes, a fin de 
Ciudad, a acreditar sus derechos exhibiendo que dentro de un plazo de 30 días; contados a 
original y copia d~ los Títulos y Planos dc los partir dc la publicación de este aviso, ocurran 
que les serán devueltos los originales ante el suscrito, con domicilio en Calle 61 No 

A las, personas interesadas que no prcsen- 37. Campeche, a acreditar sus derer:hos, exhi•
ten sus documentos dentro del plazo señalado biendo original y copia del título y planos. de 
o que habiendo sido citados a presenciar el los que les ser~n devueltos los originalPs 
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A las personas interesadas que no presen•
ten sus documentos dentro del plazo señalado 
o, que habiendo sido citadas a presenciar el 
deslinde, no ocurran al mismo, se les tendrá 
por conformes con sus resultados. 

Atentamente. 
Campeche, Camp., 9 de abril de 1987.-El 

Jefe Operativo de Terrenos Nacionales, Fran•
cisco Carrillo Gonzálcz.-Rúbrica. 

---000---
AVISO de deslinde del terreno de presunta 

propiedad nacional denominado La Isla, 
Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.•
Secretaria de la Reforma Agraria.-pirección 
de Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 
La Dirección de Terrenos Nacionales de la 

Secretaría de la Reforma Agraria, en Oficio 
No. 462120 de fecha 14 de octubre de 1983, me 
ha autorizado para que de conformidad con lo 
que dispone la Ley de Terrenos Baldíos, N acio•
nales y Demasias del 30 de diciembre de 1950, 
efectúe el Deslinde y Medición del Terreno de 

Presunta Propiedad e Nacional, demoninado 
"La Isla" Expediente No. 54937 ubicado en el 
Municipio de Ostuacán del Estado de Chiapas, 
con superficie aproximada de 30-00-00 has., y 
las colindancias siguientes: 

Al Norte: C. Idelfonso Sánchez A. y C. Car-
men Cruz Jiménez 

Al Sur: C. Sabás Alamilla Romero 
Al Este: C. Sabás Alamilla Romero 
Al Oeste: Río Grijalva 
Por lo que en cumplimiento a los Artículos 

del 53 al 60 de la Ley indicada, se hace esta pu•
blicación. Las personas que se crean con algún 
derecho sobre el terreno descrito o sean colin•
dantes del mismo, deberán ocurrir a acreditar•
lo ante el suscrito con domicilio en: la. Aveni•
da Norte Oriente No. 353, 50. piso,en Tuxtla 
Gutiérrez, Chis., dentro de un plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la fecha de esta 
publicación,en caso contrario se les tendrá por 
conformes con los resultados. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 3 de junío de 

1987.-El Jefe Operativo de Terrenos Nacipna•
les en el Estado, J. Antonio Cuéllar Martínez.•
Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 

OFICIO por el que se autoriza las tarifas para los servicios de Guías de Turistas y Guías ~ 
Choferes, en Acapulco, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica•
nos.-Secretaría de Turismo.-Dirección General de Registro y Regulación.-Of. Núm. 
DGRR/GTT/100/87. 
ASUNTO: Se autorizan tarifas. 

A los Guías de Turistas y Guías Choferes 
Autorizados en Acapulco, Gro. 
Presente. 

La Secretaría de Turismo, en ejercicio de la facultad que le otorgan los Articulas 20., 
Fracción V; 61; 70 Fracción IlI, 71 Fracción III y demás relativos de la Ley Federal de 
Turismo en vigor, autoriza las tarifas para los servicios de Guías Choferes en Acapulco, 
Gro., que son las siguientes: 

GUIAS CHO'UES 

!!!!!. NOIIIRE DE LA RECORRIDO DURACION TARIFA 'OR 'ERSONA TARifA SI~YlCIO 
neUIIUSii !IU ¡ filiA I !!'Ielir .,ViII 

1 a.corrld. d. Clu 50 K. •• .. "r •• S 7,117.00 ',12'.00 S 45,114.00 
2 a.corrldo CoP •• :-

tr. 50 • .. • 6.000.00 6,140.00 45,110.00 
3 S.forl Log""o 

d. Coy.c. n • 6 • .... 78.00 '.330.'0 U,'OO.OO 
4 T ••••• o I.tp. 500 • U • 25."0.00 21, 1t0.'O 191.170.01 
5 Toro. as • .. • 5,540.00 '.740.00 1t.470.00 
6 R •• orrldo No.tu!. 

50 • .. • 6,471.00 6.640.00 45.110.00 ". 7 Trod.d •• Yot. 
e"."t •• 3O • .. • ".140.00 5,000.00 14,760.00 
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Guías en Autobús 
1 Recorrido de Ciudad Regular 4 Hrs. 
2 Recorrido Campestre 4 Hrs. 
3 Safari Laguna de Coyuca 6 Hrs. 
4 Taxco o Ixtapa 14 Hrs. 
5 Toros 4 Hrs. 
6 Recorrido Nocturno 4 Hrs. 
7 Traslados Yates Eventos 4 Hrs. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
l.-TARIFAS DE GUíAS CHOFERES 

Tarifa 
$ 30,100.00 

30,100.00 
42,300.00 
48,540.00 
30,100.00 
30,100.00 
30,100.00 

a) Recorridos en vehículos del Guía Chofer autorizados y registrados en la Secreta•
ría de Turismo, con 1 a 4 pasajeros en automóvil, y de 5 a 7 pasajeros en camioneta gua•
yín O combi. El servicio especial privado se ofrece en estos últimos y la tarifa es por vehí•
culo. 

Los viajes no ineluyen en esta tarifa gastos de peaje, alimentación, hospedaje, y 
otros que pudieran presentarse durante el viaje los cuales serán pagados por el contra•
tante. 

Las tarifas incluyen los honorarios profesionales de Guías, así como combustible y 
demás gastos de mantenimiento del vehículo. 

b) En recorridos de más de [) horas, el Guía Chofer tendrá derecho a viáticos esta•
bleciéndose que el contratante deberá proporcionar al Guía, en viajes que requieran per•
noctar fuera de la ciudad, alojamiento en establecimientos de hospedaje, con categoría 
mínima de 3 estrellas. 

c) En automóvil el servicio por hora se cobrará a razón de $16,497.00 (mínimo 3 ho•
ras), y el servicio por día (8 horas) se cobrará a $117,260.00 

d) En camioneta guayin o combi el servicio por hora se cobrará a $18,850.00 y el ser•
vicio por día a $150,670.00 

e) . La tarifa por persona es: 
f) En vehículos con aire acondicionado, se cobrará un 15% más de la tarifa autoriza•

da. 
Zona A: Caleta-Icacos Zona B: Ieacos-3 Vidas 

2.-TARIFAS DE GUIAS EN AUTOBUS 
a) Recorridos en autobús proporcionado por el contratante con 1 a 25 pasajeros a 

bordo. 
l::) Para los Guías en autobús es aplicable la disposición complementaria marcada 

para los Guías Choferes con la l.etra b). 
c) Los Guías de Turistas en autobús, así como los pasajeros debcl'{¡n ser asegurados 

por el contratante. 
d) Los Guías que narren l:n idiomas que no sean inglés o espai101 tendrán derecho 

a cobrar el 30% sobre la tarifa autorizada. 
ESTAS TARIFAS ENTRARAN EN VIGOR EN FORMA DEFINITIVA AL DIA SI-

GUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
NOTA: Las presentes tarifas incluyen el impuesto al valor agregado. 
Atentamente. 
Sufragio Efectivo .. No Reelección. 
México, D. F., a 29 de junio de 1987.-El Director General, Humberto Corona 

l\'Iercado.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

I\CLARACION al acuerdo por el que se es•
tablece una tarifa máxima de $400.00 (IV A 
incluido) por·hora o fracción para los esta•
cionamientos públicos en edificios con o 
sin acomodadores. 
Página 67, segunda columna: artículo cuar-

to, renglones 6 y 7, dice 
Oriente-(Anillo de Circunvalación); al Sur, J o•
sé María Izazaga-San Pablo, al Poniente, 

Debe decir: 
Oriente-(Anillo de Circunvalación); al Sur, 
Fray Servando Teresa de Miel'; al Poniente, 
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BANCO DE MEXICO 
DETElnIl;,<\ ',C10~ del tipo de cambio contro•

lado de equilibri t). 

Ccn fund:.nnC'nto en los artículos 18 de la 
Ley OrGánka del Banco de J\léxico, 80, 12 Y 
tcrcero iI"H:.,itol'io del D~'crdo de Control de 
Ca:llb ;os, 1mbl icado en el Diario Oficial de la 
Fl'dcr,lción el 1:) de diciembre de 1982, así co•
mú 90. ,lel ílq'.l;'lrrlcnto Interior del Banco de 
),'!,',.{jUl, lit: éUllfol'm;dad con l{) dispuesto en la 
L(~y n.gh'··wlltaria de la fracción XVIII del ar•
tÍC'ui{) 73 Cm~,;tltuciol'.al, y pn los términos de 
10-': í~UJí[')-> 2 2 Y 2.'3 de Las Disposiciones Apli•
c[llJ~cs él la D'~tcl'Y:li¡:adón de Tipos de Cambio 
y a las CC'rnpr::..ventas ele Divisas éorrespon•
d;cntes al ,\1crcD.do Controlado, publicadas en 
e" mencionado Diario cl Ji oc julio de 1985; 

El '.:l.:;.nco de i\Téxico ha declarado que el 
"ii1)ü de: ca1:10io C'ontrolado de equilibrio" co•
rrcsj,)Ü[1(hCiltl.' ala r;"siún c(·lcbrada ello. deju•
lio <.le :DH7 :\k ÓC S 1,;)55.80 l,¡I.N. (un mil tres•
cic;;tos cirH'U':,dl1 y c¡neo pesos 80/100 Moneda 
~\:jdor:al) por un dÓLar (le los Estados Unidos 

La r-,;~rt:('~pación del Banco de México ,en la 
sesiór: ~wh.'s d;ad~J se llevó a cabo consideran•
do lBS o-i'crt;.¡s y lé,::; demandas de divisas del 
me:Tado codroiado; el objetivo de mantener 

niveles adecuados de reservas internacionales; 
la evolución interna y externa de los precios; 
el estado de distintos tipos de cambio de las 
monedas extranjeras, entre sí; así como los de•
más factores y criterios señalados en la Ley re•
glamentaria de la fracción XVIII del artículo 
73 Constitucional, en lo que se refiere a la fa•
cultad del Congreso para dictar reglas para de•
telminar el valor relativo de la moneda ex•
tranjera. 

La equivalencia del peso mexicano con 
otras monedas extranjeras se calculará aten•
diendo a la cotización que rija para estas últi•
mas contra el dólar de los Estados Unidos de 
América, en los mercados internacionales. Es•
tas cotizaciones serán dadas a conocer, a solici•
tud de los interesados, por las instituciones de 
crédito del país. 

México, D. F., a 10. de júlio de 1987. 
BANCO DE MEXICO 

Dr. José Sidaoui Dib, 
Subtesorero General de 

Operaciones Internacionales. 
Rúbrica. 

Lic. Roberto del Cucto. 
Director de Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
Avisos Judi.ciales 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISJON SOCIAL 

D;rcf'c::ón Gcneral de Fomento Cooperativo 
y O ¡ ¡;a:izaei ón Social para el Trabajo. 

SutJc:irecri,'m dc Registl'O de Organismos 
Coopcrati vos. 

Dcpto. de Registro. 
OL: DR/111/87. 

Exp.: REG. 63H-P 
AVISO 

En eumplirnicnto de la Hesolución dictada 
en el ,Iuic\o de Liquidación numero 3/36, con 
f¡;cha sC'is de mar,.') de mil novecientos ochenta 
y sictt~, por c( C. Juez de Distrito en el Estado 
de Ag\.:<:lScalir:lltcs y con fundamento en el artí•
culo.51 de la Ley General de Sociedades Coope•
r:.!! i vas, se biCl' dd conocimiento público que 
con Ji:rha veint icinco ek mayo de mil novecien•
tus oclwnla y s~ete, se Car,ccla el Registro No. 
G:311- p, de la ::: e'cicdad Cooperativa de Partici•
P:W;llll E.st:ital Unidad de Fomento de Rccur•
s<'s l'i dtU! :11,'s de San Francisco. Los Romo de 
l'\c;u:b,-,~,1i('ntcs. ,Ag.:., baju el Acta número 
2·;7; a ",j'l :~f;:; dd Volurnen VI del Libro de 
1.1:>1'1':] cit.) ele C:tlicl'ldcioncs, que para el efec•
tn ':1: ::L'\':l ( L l:" Dir<.'C( ión General de Fomento 

Cooperativa y Organización Social para el 
Trabajo.-México, Distrito Federal, a veinti•
cinco de mayo de mil novecientos ochenta y 
siete. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Director de Organización y Registro, 

Ing. Rolando Ramírez Bautista. 
Rúbrica. 

2 julio. . (R.-2564) 

SECRETARIA DEL TRABAJO 'Y 
PREVISION SOCIAL 

Estados U nidos Mexieános 
Poder Judicial de la Federación 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los acreedores de la Sociedad 
Cooperativa "Clan", S.C.L., para que se pre•
senten a este Juzgado de Distrito el día treinta 
y uno de julio próximo, para nombrar repre•
sentante que integre la Comisión liquidadora. 

Atentamente. 
Pachuca, Hgp., a 26 de mayo de 1987. 

El Secretario del JU7.gado de Dtto. 

2 julio. 

Lic. Letida Orig-el Lule, 
Rúbrica. 

(R.-2565) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Estados U nidos Mexicanos 
Poder Judicial de la 

Federación 
CONVOCATORIA 

Se cor.voca a los acreedores de la Sociedad Co•
operativa de Producción de Partes Automotri•
ces, S.C.L., para q,ue se presenten a este Juzga•
do de Distrito el día veintidós de julio próxi•
mo, para nombrar representante que integre 
la comisión liquidadora. 

Atentamente. 
Pachuca, Hgo., a 25 de mayo de 1987. 

El Secretario del Juzgado de Dtto. 
Lic. Leticia Origel Lule. 

Rúbrica. 
. 2 julio. (R.-2566). 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado 
Guanajuato, Gto. 

EDICTO 
Este publíquese una sola vez Diario Ofi•

cial de la Federación cuando menos diez días 
antes 17 diecisiete de julio presente año; en 
Diario "El Heraldo", de la ciudad de México, 
Distrito Federal, y en el Diario "El Sol de Le•
ón". de la ciudad de León, Guanajuato, antes 

, de la mencionada fecha; Convócase a acreedo•
res de la Sociedad Cooperativa de Venta en 
Común "Plan Guanajuato", S.C.L. a la junta 

, prevista artículo 70 del Reglamento de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, verifica•

, rá Despacho Juzgado Primero de Distrito en el 
" Estado de Guanajuato, a las 11:45 once horas 
" cuarenta y cinco minutos del día 17 de julio 
, año en curso, en la que se' designará represen•
.'tante de los acreedores de Sociedad citada 
quienes en unión de Representantes de la Se•
cretaría del Trabajo y Previsión Social y de la 
,Confederación Nacional Cooperativa de la Re•
:pública Mexicana, C.C.L., integrará Comisión 
Liquidadora. 

Guanajuato, Guanajuato, once de mayo de 
,'mil novecientos ochenta y siete. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado, 
Lic. José Luis, Solórzano Zavala. 

2- julio. Rúbrica.' (R.-2567) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Estados U nidos Mexicanos 
Podcr Judicial de la Federaciün 

CONVOCATORIA 
S~ convoca a los acreedores de la Sociedad 

Cooperati va de Producción de Troqueles y Ma-

quilas, S.C.L., para que se presenten a este 
Juzgado el día dieciséis de julio próximo a las 
once horas treinta minutos, para nombrar repre•
sentante que integre la comisión liquidadora. 

Pachuca, Hgo., Junio 8 de 1987. 
La. C. Secretario de Acuerdos. 

Lic. Ma. Leticia Socorro Origel Lule, 
Rúbrica. 

2 julio. (R.-2568) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 

Primera Sala 
H. Puebla de Zaragoza, Pue. 

EDICTO 
Cítese a los CC. Elisa López quien legal•

mente la represente y a todos aquellos que se 
crean con derecho, a fin de que sean emplaza•
dos como terceros perjudicados por medio de 
los presentes edictos, a fin de que dentro del 
término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, se aper•
sanen dentro de los autos del toca 64/987 (am•
paro) relativo al Juicio de Prescripción Positi•
la o Usucapción. 

H. Puebla de Z., a dos de junio de mil nove•
cientos ochenta y siete. 
El Diligenciado de la H. Primera Sala del Tri•

bunal Superior de Justicia en el Estado, 
Aramís A. Sill Trejo. 

, Rúbrica. 
30 junio y 1, 2 julio. (R.-2498) 

Estados U nidos Mexicanos 
Juzgado Primero del Distrito Federal 

en Materia Civil. 
EDICTO 

C. Leopoldo Vega Mendoza. 
En el juicio de Nacionalización número 

50/82 promovido ante este Juzgado Primero de 
Distrito del Distrito Federal en Materia Civil, 
el C. Osear Flores, Procurador General de la 
República, en representación de la Nación de•
mandó del señor Leopoldo Vega Mendoza y 
otro, la nacionalización del terreno y construc•
ciones en él edificadas, donde se encuentra 
abierto al culto Público desde hace más de 12 
años el Templo Católico denominado "Nuestra 
Señora del Rayo", ubicado en la Calzada de los 
Misterios 226, de la Colonia Vallejo, Delega•
ción Gustavo A. Madero, Distrito Federal; así 
como la cancelación de la inscripción a su fa•
vor en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Distrito Federal. la inscripción a 
favor de la Nación; y por autos de 28 de sep•
tiembre de 1982 y 13 de octubre de 1983, se or•
denó emplearlo por Edictos de conformidad 
por 10 dispuesto en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, que se pu-
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bUcarán por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el perió•
dico Excelsior de esta Ciudad, respectivamen•
te, para que comparezca a juicio en su carácter 
de demandado a hacer valer sus derechos, en•
contrándose a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado las copias de traslado, y conce•
diéndosele un término de 30 días para contes•
tar la demanda, a partir del siguiente de la úl•
tima publicación apercibido que de no hacer•
los se seguirá el juicio en su rebeldía y las noti•
ficaciones se harán por rotación que se fijará 
en la puerta del Juzgado. 

. México, D. F., a 12 de junio de 1984. 
El C. Secretario. 

Lic. Ricardo Romero V ázquez, 
Rúbrica. 

El Ciudadano Licenciado Guillermo Báez 
Pérez, Secretario del Juzgado Primero de Dis•
trito en el Distrito Federal en Materia Civil. 

CERTIFICA: 
Que la presente copia fotostática concuer•

da fielmente con su original que obra en el jui•
cio de nacionalización número 50/82, promovi•
do por la Nación, en contra de Leopoldo Vega 
Mendoza y Director del Registro Público de la 
Propiedad de Comercio en el Distrito Federal, 
va en dos fojas útiles, debidamente selladas y 
cotejadas, se expide en cumplimiento a lo or•
denado por auto de veintidós de mayo del año 
actual. 

México, Distrito Féderal, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos ochenta y cinco. 

El Secretario. 
Lic. Guillermo Báez Pérez, 

Rúbrica. 
2, 9 y 16 Julio. (R.-2522l 

A visos Generales 
ACTA NOTARIAL 

Tomás Lozano Molina, N otario 87 del D. F. 
hago saber para los efectos del Art. 873 del Có•
digo de Procedimientos Civiles, que en Esc. 
228903 de 8 de junio de 1987, se inició en esta 
notaria la tramitación de la sucesión testa•
mentaria a bienes de doña Rosa Ma. Chelala 
Awed de Guaida. . 

Los señores Pablo, Alfonso, José, Ma. de 
Lourdes, Guadalupe, Ma. Teresa y Rosa Ma. 
Guaida Chelala, aceptaron la herencia, el pri•
mero aceptó el cargo de Albacea que le fue con•
ferido, el cual protestó desempeñar fielmente 
y manifestó que en su oportunidad formulará 
el inventario correspondiente. 

México, D. F., a 8 de junio de 1987. 
Tomás Lozano Molina, 

Notario Público No. 87 del D. F. 
22 junio y 2 julio. Rúbrica. (R.-2377) 

HACIENDAS DE COYOACAN, S. A. DE C. V. 
AVISO 

Mediante Asamblea General Extraordina•
ria de Accionistas de fecha 16 de junio de 1987, 
en la que Qstuvo representado el 10070 del capi•
tal social, los Sei10res Accionistas por unani•
midad de votos aprobaron transformar Ha•
ciendas de Coyoacán, S. A. a Haciendas de Co•
yoacán, S. A. de C. V. y como consecuencia 1'e•
f01mar los Estatutos Sociales, así con'o 
también cambiar su domicilio en la ciudad de 
México, D. F. a la ciudad de Monterrey, Estado 
de Nuevo León . 

México, D. F., a 18 de junio de 1987 
Presidente del Consejo de Administración, 

Lic. Juan Zurita Laguncs. 
2 julio. Rúbrica. (R.-2528) 

SUMINISTROS EXACTOS NACIONALES, 
S.A. 

AVISO 
Con fundamento en el Artículo 223 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles se co•
munica que por Asamblea General Extraordi•
naria de Accionistas de "Suministros Exactos 
Nacionales", S. A., de fecha 23 de marzo de 
1987, se acordó transformarla en Sociedad 
Anónima de Capital Variable, se fijó su capi•
tal mlnimo sin derecho a retiro en la suma de 
$80'000,000.00 (ochenta millones de pesos 
00/100 M. N.) y el máximo ilimitado; refor•
mando al efecto sus Estatutos Sociales. 

México, D. F., a 4 de junio de 1987. 
C. P. Adolfo Seemann del Cueto, 

President.e del Consejo. 
2 julio. Rúbrica. (R.-2518) 

MEXICANA DE CONTENEDORES 
PLASTICOS, S. A. DE C. V. 

(en liquidación) 
BALANCE GENERAL FINAL DE 

LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 1987. 
ACTIVO 

Bancos ............................... . 

Total Acfivo ....................... . 
PASIVO 

Préstamos de accionistas .... 
CAPITAL 

Pérdidas Acumuladas ........ . 
Capital Social.. .................. . 

$ o 
$ O 

$ 20,709,758 

(25,709,758) 
5,000,000 

Total Pasivo y Capital........ $ O 
Cuota de reembolso por ac-
ción..................................... O 

Ing. Alberto James St.Claire Walls Valdés, 
Liquidador 

Rúbrica. 
12, 22 junio. 2 julio. (R.-2268). 
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ADMINISTRADORA INMOBILIARIA VILLA COAPA, S. A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 

ACTIVO 

Circulante 
Efectivo en caja y bancos .......... . 
Inversiones en acciones y valores. 
Cuentas por cobrar FONHAPO .. 
Pago por cuenta de adquirentes. 
Total Activo Circulante ............. . 

Fijo 
Mobiliario y Equipo de Oficina. 
Depreciación acumulada ............ . 
Equipo de trahsporle ................. . 
Depreciación acumulada ............ . 
Equipo de mantenimiento. 
Depreciación acumulada ............ . 
Total Activo Fijo ....................... . 

Diferido: 
Pagos anticipados ...................... . 
Total Activo Diferido ................ . 
Total Activo ............................... . 

Circulante 
Otros 'recursos de adquirentes .. .. 
Total Pasivo .............................. . 

$ 

PASIVO 

.00 
.00 
.00 
.00 
.00 

.00 

.00 

.00 

.00 

.00 

$ 

CAPITAL CONTABLE 
Capital Social............................. $ 
Reserva Legal ............................ . 
Resultados de ejercicios anterio-
res ............................................. .. 
Pérdida del ejercicio .................. . 
Total Capital ............................ .. 
Total Capital Contable y Pasivo 

.00 

500,000.00 
27,864.87 

506,614.65 
(1'034,479.52) 

$ .00 
======= 

$ .00 
======= 

$ .00 
.00 

======= 

$ .00 
======= 

$ .00 
.00 

======= 
Los importes en caja y bancos por $99,724.36; inversiones en acciones y valores 

$13,661.44; mobiliario y equipo de oficina $1 '027 ,648.54; equipo de transporte 
$213,798.23; equipo,de mantenimiento $225,348.75; se hacen entrega al Fideicomiso Fon•
do de Habitaciones Populares, en su calidad de accionista mayoritario y como remanen•
te del haber social de acuerdo al artículo 247 fracción 1 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Rodolfo Valdés Ramón, 
Liquidador de la Empresa. 

Rúbrica. 
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ADMINISTRADORA GENERAL DE INMUEBLES, S. A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 

Circulante 
Caja y bancos ............................ . 
Acciones y valores .................... .. 
Anticipo a proveedores y contra-
tistas .......................................... . 
Cuentas por cobrar .................... . 
Total Activo Circulante ............ .. 

Fijo . 
Mobiliario y equipo de oficina. 
Depreciación acumulada ........... .. 
Equipo de transporte. 
Depreciación acumulada ............ . 
Total Activo Fijo ....................... . 

Diferido: 
Instalación de oficinas. 
Instalación de teléfonos. 
Amortización acumulada de gas-
tos de instalación ........................ . 
Total Activo Diferido ............... .. 
Total Activo ............................... . 

Circulante 
Cuentas por pagar ..................... . 
Banospa CTA. corriente ............ . 
Impuestos y derechos por pagar. 
Anticipos recibidos ................... .. 
Total Pasivo Circulante ............ .. 

Fijo 
Provisión para obligaciones di-
versas ......................................... . 
Total Pasivo Fijo ...................... .. 
total Pasivo ............................... . 

ACTIVO 

$ 

PASIVO 

.00 

.00 

.00 

.00 

.00 

.00 

.00 

CAPITAL CONTABLE 
Capital sociaL............. .......... ..... $ 
Reserva LegaL ........................... . 
Resultado de ejercicios anterio-
res ............................................. .. 
Pérdida del ejercicio ................. .. 
Total Capital ............................ .. 
Total Capital Contable y Pasivo 

$ .00 
.00 
.00 
.00 

.00 

500,000.00 
12,554.01 

(199,107.32) 
(313,446.69)' 

$ .00 
======= 

$ .00 
======= 

$ .00 
.00 

======= 

$ .00 
======== 

.00' 

.00 
=====;::= 

$ .00 
.00 
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Los importes en caja y bancos por $280,602 .56; acciones y valores por $188,000.00; mo•
biliario y equipo de oficina $1 '61G,638. 70; equipo de transporte por $537,088.48; se hacen 
entrega al Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, en su calidad de ac•
cionista mayoritario y como remanente del haber social de acuerdo al artículo 247 frac•
ción I de la Ley General de Sociedades Metcantiles. 

Rodolfo Valdés Ramón, 
Liquidador de la Empresa. 

Rúbrica .. 

ADMINISTRADORA INMOBILIAItIA SOTELO, S. A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 

31 DE DICIEMBE DE 1986 

ACTIVO 
Circulante 

*Inversiones en acciones y valo-
res .............................................. . $ .00 
Total Activo ............................... . 

PASIVO 
Circulante 
Cuentas por pagar .................... .. 
B.N.O.S.P. N.C .......................... . 
Total Pasivo .............................. . 

CAPITAL COI'JFABLE 
Capital SociaL........................... $ 240,000.00 
Reserva Legal ...................... :...... 10,655.14 
Resultados de ejercicios anterio-
res .............................................. . 
Resultado de ejercicio en liquida-
ción ........................................... .. 
Pérdida del ejercicio .................. . 
Total CapitaL ............................ . 
Total Capital Contable y Pasivo 

29,647.65 

(1'541,303.87) 
(1'251,001.0R) 

s 

s 

.00 

.00 

0.00 

s .00 
======= 

s .00 
======= 

s .00 

* El importe de las inversiones en acciones y V8jr¡res por un total de $ 787,177 .35 se 
hacen entrega al Fideicomiso Fondo Nacional dc Habitaciones Populares en su calidad 
de accionista mayoritario y como remanente del haber social de acuerdo al Artículo 247 
Fracción I de la Ley Genéral de Sociedades Mercantiles. 

12, 22 junio y 2 julio. 

Rodolfo Valdés Ramón, 
Liquidador de la Empresa. 

Rúbrica. 
(R.-2285) 
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BUFETE DE INSTALACIONES 
HIDRAULICAS y ELECTROMECANICAS, 

S. A. DE C. V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 28 DE FEBRERO DE 1987 
(Miles de pesos) 

Capital SociaL .................. . $ 
Accionistas ......................... . 

500 
500 

12, 22 junioi 2 julio. (R.-2206) 

INDUSTRIAS CH, S. A. 
AVISO A LOS TENEDORES 

DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
I. CH. ·86 

En cumplimiento de lo establecido en las 
Cláusulas Cuarta y Novena del Clausulado de 
la Escritura de Emisión correspondiente hace~ 
mos de su conocimiento que: 

l.-La Tasa Anual de Interés Bruto que d~ 
vengarán las Obligaciones I. CH. ·86 a partir 
del 30 de junio de 1987 será de 107.13%. 

México, D.F., a 26 de junio de 1987. 

2 julio. 

PROBURSA. S.A. DE C. V. 
Representante Común de 

los Obligacionistas 
Lic. Enrique Portilla. 

Rúbrica. (R.-2510) 

BAÑOS SANTA CATARINA, ;jo A. 
AVISO 

Los socios de "Baños Santa Catarina", So•
ciedad Anónima, en Asamblea General Extra•
ordinaria, celebrada el día 6 de enero de 1987, 
acordaron transformar la sociedad a "Baños 
Santa Catarina", Sociedad Anónima de Capi•
tal Variable. 

Se hace saber lo anterior, para los efectos 
de los artículos 223 y 228 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

México, D. F., a 26 de junio de 1987. 

2 julio. 

José Félix Alvarez Barro, 
Delegado de la Asamblea. 

Rúbrica. 
, (R.-2524) 

TOPOGRAFIA URBANISMO Y SERVICIOS, 
S.A. 

ADAME Y GALLARDO, S. A. 
En la asamblea celebrada del día 2 de ma•

yo de 1987, se acordó transformar a Adame y 
Gallardo, Sociedad Anónima de Capital Va•
riable. De acuerdo con lo dispuesto por los Ar•
tículos 223 y 228 de la Ley General de Socieda•
des Mercantiles se publica el Balance de la So•
ciedad con cifras al 31 de diciembre de 1986. 
Activo: ................................ $ 19,821,084.00 
Pasivo más Capital:............ $ 19,821,084.00 

México, D. F., a 17 de junio de 1987. 
ADAME Y GALLARDO, S.A. 

Sr. Ramón Gallardo Mota, 
Administrador Unico. 

2 julio. Rúbrica. (R.-2525) 

BANORO, S.N.C. 

A LOS TENEDORES SUBORDINADOS 
CONVERTIBLES EN CERTIFICADOS DE 
APORTACION PATRIMONIAL SERIE ·B· 

·BANORO 87· 

Se hace del conocimiento a los tenedores 
de estas Obligaciones que la taSa de interés 

. que devengarán estos valores por el período 
.que comprende del 3 de julio a12 de agosto de 
1987 será del 105.15% anual bruto, menos el 
Impuesto sobre la Renta en Vigor. 

México, D. F., á. 26 de Junio de 1987. 
Representante Común de Obligacionistas 

BANCO NACIONAL DE MEXICDO, S.N.C. 
Banca Fiduciaria. 

Servicios a Empresas. 
Rúbrica. 

(R.-2520) 

SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES 
DE MEXICO, S. DE A. DE l. P. 

CONVOCATORIA 

AVISO AL PUBLICO . 

Por acuerdo del Consejo Directivo de la 
Sociedad General de Escritores de México, S. 
de A. de I.P., Sé convoca a,la Asamblea Gcne-, 
ral Ordinaria que tendrá 'lugar el lunes 13 de, 
julio a'las 20:00 horás en sú sede. sita en J9sé 
María Velasco No. 59, esquina Plateros, Colo, 
nia San José Insurgentes', de esta ciudad, con•
forme al siguiente: 

. ORDEN PEL DlA 
Para los efectos legales conducentes, se ha; . 

ce del conocimiento del público en genel'al, que 
por Asamblea Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada con fecha primero de junio de 1987, 
Topografía Urbanismo y Servicios, S. A., se 
franSfOTllló en Sociedad Anónima de Capital 
Variable, quedando establecido un Capital So•
cial Fijo de $5'000,000.00. 

México, D. F., a 16 de junio de 1987. 
Ing. José lH;.lJlucllUartíllCz Sabzal', 

Administrador U nico. 

l.-Nombramientó de Escrutadores. 
2.-VcrÜicación de quórum. 

. 3.-Lectura y aprobación, en su caso del acta 
de la Asamblca antedor. 

4.-Informc'del Ejecutivo. 
5.-Asuntos Generales. 

México, D.F.~ junio 25 de 1987. 
,José María Ferllánd.ez'Un$a1ri 

Presidente. 
Rúbrica. 

2 julio. Rúbrica, (R.-2533) 2 julio .. 
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CRIMSA, S. A. DE C. V. CHRYSLER DE MEXICO, S. A. 
TRANSFORMACION DE SOCIEDAD AVISO A LOS TENEDORES DE 

DE "CRIMSA", S. A. OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 

L .. t d " . (CHRYSLE)*85 os aCClOms as e Cr ms" C'" A la, .:>. • en En cumplimiento a lo establecido en las 
Asa:nblea General Extraordinaria celebrada Cláusulas Cuarta y Novena del Clausulado de 
el dla 10. d~ marzo de 1983, acordaron transfor- la Escritura de Emisión correspondiente' hace-
mar la socIedad de "Crimsa" S A a "C . ' " ' .. nm- mos de su conocimiento que la tasa anual de 
sa S. A. de C. V. . t ' b t d ' 1 Obl' . in eres ru o que evengaran as 19aclOnes 

Se hace saber lo anterior para los efectos (CHRYSLE)*85 del 28 de junio de 1987 al 27 de 
de los Artículos 223 y 228 de la Ley General de julio de 1987 será del 104.86% sobre el valor no•
Sociedades Mercantiles. minal de las mismas, por lo que una vez dec1u-

México, D. F., a 25 de junio de 1!)87. cid o el Impuesto Sobre la Renta a la tasa 'alta' 
Delegado Especial de la Sociedad. o 'definitiva' el rendimiento neto para el Obli-

Felipe Gaber Mezquita, gacionista persona física será del 102.34%. 
Rúbrica. México, D. F., a 25 de junio de 1987. 

(R.-2527) Representante Común de los Obligacionistas. 
---------------- CASA DE BOLSA INVERLAT, S. A. DE C. V. 
IN:.\IOBILIARIA TORRES DEL V,\LLE, S. A. José P. Iturbitlc GuclTa, 

2 julio. 

DE C. V. Subdirector de Financiamiento Corporati\·o. 
AVISO Rúbrica. 

1Iediante Asamblea General Extl'aordina•
':ia de Accionistas de fecha 16 de junio de 1987, 
:m la que estuvo representado cl100ri~ elel capi•
:al social, los Señores Accionistas por unani•
midad de votos aprobaron tranSf0J111ar Inmo•
biliaria Torres del Valle, S. A. a Inmobilbria 
Torres del Valle, S. A. de C. V. y como conse•
cuencia reformar los Estatutos sociales. 

México, D. F., a 18 de junio de 1987. 
Presidente del Consejo de Administración, 

Lic. Juan Zurita Laguncs. 
Rúbrica. 

! dejulio. (K-2529) 

OPERADORA COMERCIAL LAS NUEVAS 
FABRICAS, S. A. DE C. V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 

FABICAS/86 

En cumplimiento a lo establecido en la 
~láusula de intereses del clausulado de la escri•
tura de la emisión correspondiente, hacemos 
je su cnnocimiento que: 

La tasa de interés que devengarán las 
::Jbligaciones Hipotecarias Fabicas/815, del 10. 
1131 de julio de 1987, será del 106.18% sobre el 
ilalor nominal de las mismas, por lo que una 
vez deducido el Impuesto Sobre la Renta a la 
:asa "alta" o "definitiva" el rendimiento neto 
~ara el obligacionistas persona física será del 
103.66%. 

México, D. F., 26 de junio de 1987. 
BANCA SERFIN, S.N.C. 
Representante Común de 

los Obligacionistas. 
Lic. Alejandro Gareía Urazandi, 

Delegado Fiduciario. 

2 julio. (R.-2532). 

PRODUCTOS METALICOS STEELE. 
S. A. DE C. V. 

AVISO A LOS TENEDORES 
DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

(STEELE) "'86 

En cumplimiento a lo establecido el" las 
Cláusulas Cuarta y Novena del Clausulado de 
la Escritura de Emisión correspondiente; hace•
mos de su conocimiento que la tasa anual de 
interés bruto que devengarán las Obligaciones 
(S'JEEL'E) "'86 del 30 de junio de 1987 al 30 de 
julio de 1987 será del 106.82% sobre el valor no•
minal de las mismas, por lo que una vez dedu•
cido el Impuesto sobre la Renta a la tasa 
"Alta" o "Definitiva" el rendimiento neto pa•
ra el Obligacionista persona física será del 
104.30%. 

México, D.F., a 20 de junio de 1987. 
Representante Común de 

los Otligaciv;:i3~as 
CASA DE BOLSA INVERLAT, S.A. DE C.V. 

José P. lturbidc Guerra. 
Subdirector de Financiamiento Corporativo 

Rúbrica. 
2 jt.!lio. (R.-2531) 

BANCO NACIONAL DE MEXICO. S.N.C. 
AVISO 

A LOS TENEDORES OBLIGACIONES SU•
BORDINADAS CONVERTIBLES EN 

CERTIFICADOS DE APORTACION PATRI•
MONIAL SERIE "'B'" 

(BNM 87-1) 
Rúbrica. 

~ julio. 
En cumplimiento a lo establecido en el Ac•

(R.-2521) ta de Emisión de estas Obligaciones hacemos 
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de su conocimiento que el próximo dia 6 de ju•
lio se presenta la tercera opción de conversión 
de estos valores en Certificados de Aportación 
Patrimonial serie ·B· de Banco Nacional de 
México, S.N.C. 

A efecto, los obligacionistas podrán ejer•
cer su derecho de conversión a Valor Nominal 
de las Obligaciones por Certificados a un pre•
cio de $51,450.00 cada uno valor que resulta de 
efectuar el promedio de los precios diarios 
ponderados de los Certificados en los últimos 
15 días de operación en la Bolsa Mexicana de 
Valores, S. A. de C. V., menos el 25%. 

Los obligacionistas que deseen ejercer la 
conversión, deberán de manifestarlo por escri•
to a nuestro Departamento de Servicios a Em•
presas ubicado en la calle de Sinaloa No. 43-40. 
Piso, Col. Roma, C.P. 06700 México, D. F. 

La documentación para la conversión será 
recibida a más tardar a las 13:30 Hrs. del día 2 
de julio del presente, en el entendido de que el 
trámite de la conversión se efectuará por con•
dUt'to del Instituto para el Depósito de Valo•
res, en la forma acostumbrada. 

México, D. F., a 25 de junio de 1987. 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C. 

2 julio. 

Banca Fiduciaria 
Servicios a Empresas 

(R.-2519) 

INMOBILIARIA TROIKA, S. A. 
AVISO 

En cumplimiento de lo dispuesto por los 
articulo s 223 y 228 de la Ley General de Socie•
dades Mercantiles, se comunica que en asam•
blea general extraordinaria de accionistas de 
esta empresa, se resolvió transformar la socie•
dad de sociedad anónima a sociedad anónima 
de capital variable y reformar en consecuencia 
los estatutos sociales. 

A 18 de junio de 1987. 
Gloria Benito Machín, 

Delegada de la Asamblea. 
Rúbrica. 

INMOBILIARIA DEK, S. A. 
AVISO 

En cumplimiento de lo dispuesto por los 
articulos 223 y 228 de la Ley General de Socie•
dades Mercantiles, se comunica que en asam•
blea general extraordinaria de accionistas de 
esta empresa, se resolvió transformar la socie•
dad de sociedad anónima a sociedad anónima 
de capital variable y reformar en consecuencia 
los estatutos sociales. 

A 18 de junio de 1987. 
Gloria Benito Machín, 

Delegada de la Asamblea. 
Rúbrica. 

EQUIPOS PARA EMBOTELLADORAS Y 2 julio. (R.-2516) 
CERVECERIAS, S.A. __________________________ __ 

AVISO 
En cumplimiento de lo dispuesto por los 

artículos 223 y 228 de la Ley General de Socie•
dades Mercantiles, se comunica que en asam•
blea general extraordinaria de accionistas de 
esta empresa, se resolvió transformar la socie•
dad de sociedad anónima a sociedad anónima 
de capital variable y reformar en consecuencia 
los estatutos sociales. . 

A 18 de junio de 1987. 
Gloria Benito Machín, 

Delegada de la Asamblea. 
Rúbrica. 

PROCESOS PLASTICOS, S. A. 
AVISO 

En cumplimiento de lo dispuesto por los 
. artículos 223 y 228 de la Ley General de Socie•

dades Mercantiles, se comunica que en asam•
blea general extraordinaria de accionistas de 
esta empresa, se resolvió transformar la socie•
dad de sociedad anónima a sociedad anónima 
de capital variable y reformar en consecuencia 
los estatutos sociales. 

A 18 de junio de 1987. 
Gloria Benito Machín, 

Delegada de la Asamblea. 
Rúbrica. 

PAPELES ESTAl\'IPADOS, S. A. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los sei10res accionistas de Pa•
peles Estampados, S. A. a la Asamblea Gene•
ral Ordinaria de Accionistas que se celebrará 
cl22 de julio de 1987 a las 10:30 horas en el do•
micilio de la sociedad, para tratar los asuntos 
contenidos en la siguiente 

ORDEN DEL DIA 
l.-Informe del Administrador Unico. 

IL-Presentación discusión y aprobación, 
en su caso, del Balance General y la In•
formación Financiera de la sociedad 
por los ejercicios fiscales de los ai\os de 
1979 a 1986. 

IIl.-Remuneración al Adminisb'ador Uni•
co. 

IV.-Nombramiento de Administrador Uni•
co, Comisario y Funcionario de la so•
ciedad. 

V.-Cualquier otro asunto que deseen tra•
tar los sei10res accionistas. 

Se recuerda a los sello res accionistas que 
se encuentran a su disposición en las oficinas 
de la sociedad, de conformidad con el artículo 
173 de la Ley General de Sociedades Mercanti•
les, el Balance General de Sociedades Mercan•
tiles, el de 1980 a 1986, que se discutirán ell la 
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Asamblea. Asimismo, para ser admitidos en la 
Asamblea, bastará con que se idcntlfiquen fe•
hacientemente y que su nombre aparezca 
inscrito, en el Libro ele Registro de Accionistas 
de la sociedad y podrán hacerse representar 
por apoderado constituíclo mediante carb po•
der. 

México, D. F., a 24 de junio 1987. 

2 julio. 

David Rincón Cristcl'lla 
Administrador Unico. 

Rúbrica. 
(R.-25H). 

EYIPANTLA, S. A. DE C. V. 
CONVOCATORIA 

De conformidad con lo previsto por los Ar•
tículos Vigésimo Quinto y Vigésimo Sexto de 
los Estatutos Sociales de Eyipantla, S.A. de 
C.V., y por el artículo 183 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, el Consejo de Admi•
nistración de dicha sociedad, por acuerdo to•
mado en la Sesión celebrada el 23 de junio de 
1987, convoca a los accionistas de Eyipantla, 
S.A. de C.V., a una Asamblea General Ordina•
ria que se celebrará a las 10:30 horas del día 28 
de julio de 1987, en el domicilio social, en las 
oficinas ubicadas en Bosque de CiruE~los núme•
ro 140, Despacho 505, Bosques 'de las Lomas, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito 
Federal, para tratar los asuntos contenidos en 
el siguiente: . 

ORDEN DEL DIA 

I. Nombramiento de las personas que in•
tegrarán el Consejo de Administración 
de la sociedad y nombramiento del Co•
misario de la sociedad. 

II. Designación de Delegados que den 
cumplimiento a las resoluciones toma•
das por la Asamblea, y en su caso, las 
formalicen como proceda. 

Para tener derecho de asistir a la Asam•
blea, los ¡:¡.ccionistas deberán depositar con el 
Secretario de la sociedad, en horas y días hábi•
les, en el domicilio social de la empresa, en las 
oficinas ubicadas- en: Bosque de Ciruelos nú•
mero 140; Despacho 505, Bosques de las Lo•
ttias,gpelegación Miguel Hidalgo, Móxico, Dis•

'trito''Féderál, a 'más tardar C1 día 27 de julio de 
1987!'día hábÜ anterior a la Asamblea, los títu•
los de sus acciones o los recibos de depósito de 
los mismos éxpedidos por una Institución Ban•
caria nacional. Contra la entrega de los docu•
mentos antes indicados, se expedirán a los Ac•
cionistas' de la sociedad sus tarjetas de admi•
sión, las cuales deberán entregar para asistir a 
la Asamblea. , 

:' , ,La~ constlmcias de depósito mencionadas 
deberán esta,rcomplcrrrcntada'S con la Lista de 
Asistencia y serán verificadas por Secretario 

del Consejo de Administración para que con•
cuerden con las anotaciones del Libro de Re•
gistro de Acciones. 

México, Distrito Federal, a 23 de junio de 
1987. 

Por el Consejo de Administración, 
Lic. Alfonso de Robina y Bustos, 

Secretario y Delegado del Consejo 
de Administración. 

(R.-2511) 

ALTA PRODUCCION, S.A. 

AVISO 
Para cumplir con lo dispuesto por el Artí•

culo 227 en relación con el 223 de la Ley Gene•
ral de Sociedades Mercantiles, se participa que 
"Troquelados Alta Producción", S. A. por 
acuerdo tomado en Asamblea General Extra•
ordinaria de Accionistas de fecha 12 de mayo 
de 1987, se transformó en una Sociedád 
Anónima de Capital Variable. 

Asimismo, en cumplimiento de la Ley, se 
publica también el Balance General a131 de di•
ciembre de 1986, en los térnlÍnos del anexo, lo 
que se hace del conocimiento para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

México, D. F." a 4 de junio de1987. 
Alejandro Kanafany Rentería, 

Presidente. 
Rúbrica. 

ALTA PRODUCCION, S. A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 
(Miles de pesos) 

ACTIVO 

Disponible ......................... . 
Circulante .......................... . 
Fijo .................................... . 
Diferido ............................. . 

Total de Activo .................. . 

PASIVO 
A corto plazco .................... . 
Capital Contable ................ . 

Presidente, 

$ 

$ 

2,966 
86,264 
29,941 

1,521 

120,692 
====== 

$ 100,100 
20,592 

$ 120,692 
====== 

Ing. Alejandro Kanafany Rentería. 
Rúbrica. 

Administrador, 
Concepción Kanafany Rentería. 

2 julio. 

Rúbrica. 
Auditor, 

C.P. Osear Avalos. 
Rúbrica. 

(R.-2530) 
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L ,\ }<;T{ Q CETA, S. A. 
A\'180 

L~l ~1:..;ami..'~I,'a Ccnenü Extraordinaria de 
!\(:d,)nisL1S de: "La Etiqueta" Sociedad Anóni•
n:", (c1,·1'>1':'(;;1 el g de junio de 1987 tomó el 
[,c\l(>!'\lü de trhnsfCJnnJrla en sociedad de capi•
t;¡i v:ll'¡;,b~c, f:j;:mdo un capital mínimo de 
S 1 O' OOO,f'í}() .no. 

r.::,:,j,·", í> F., a 11 de junio de 1987. 
Dcl,~;;ado d(~ la Asamblea, 

IS;l;lC Korhmall Ch. 
R(:brira. 

GRUPO INCOR, S. A. 
AVISO 

Los Accionistas de "Grupo Incor", S. A., 
en Asamblea Extraordinaria, celebrada el día 
17 de marzo de 1987, acordaron transformar la 
Sociedad en Sociedad Anónima de Capital Va•
riable. 

Se hace saber lo anterior, para los efectos 
de los Articulos 228 y 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

México, D. F., a 23 de junio de 1987. 
Lic. Juan Pablo Picr Romero. 

Rúbrica. 
(R.-2526) (R.-2512) 2 julio. ---------------------------HYLSA, S. A. 

Se ('(J]:"u ni"., a 1·')'; sC't~,ore~, obligacionistas, de Hylsa "E" antes Fierro Esponja, S.A. 
SCI;, "iJ' d t'í;.-;',¡ltaé!o dd v1gésimo quinto sorteo celebrado el día 16 de junio de 1987, 
2~,::: (ernc' (~~ pn¡.',c ;:1 "(l[{11í'~lrsc. 

TITULOS A110RTIZADOS 

Tít¡dus que amparan lllla 

Oj¡li~aciOl}('s eon v.dol' 
(l.- SI,Onu.Ofl ~L-:\. ('/u 

4:1C 
-17:) 
,l,í' 

1 n 1 • "" 
.. L,.. ~ ~l [.' , " 

(A::yrORTIZACION 25) 
Títulos que amparan dicz 
Ohligaciones con valor 
ele SI0,OOO.00 M.N. c/u 

1683 
1531 a 1335 

681 a 600 
701 a 710 
711 a 720 

721 a 730 
1011 a 1020 
1041 a 1050 
1311 a 1320 

Títulos que amparan cicn 
Obligaciones con valor dc 
$100,000.00 l\I.N. c/u 
4187 3621 a 3630 
4183 3651 a 3660 
4189 3661 a 3670 
4191 3671 a 3680 
41% 3681 a 3690 
3051 a 3955 3711 a 3720 
2941 a 2050 3731 a 3740 
20G1 a 2970 3801 a 3810 

CUPON 58 

Títulos (lllC Amparan 
Cincucnta Obligaciones 
con valor ele 
$50,000.00 l\I.N. c/u 
2399 1901 a 1910 
2404 1051 a 1960 
2437 1071 a 1980 
2440 1981 a 1990 
2346 a 2350 

P;'c'\'::\ pro\" iÓIl de tondos qL¡e haga la emisora, suplicamos a los tendores presentar 
:-, p:!r~~r ,.;,,'; (; c;(' "dio di' : \.lB" para su revisión y pago, en su caso, los originales de los 
tí: u 'os ck ; :,-; (¡l¡! g::r'iO!lCS en su poc1er y los cupones correspondientes facturados por se•
l)ar(H.1ü 

El P¿L'O ~C' l'~lr;;' a l;:¡ tasa convenida, en un plazo de cinco días hábiles posteriores a 
la ~'lCcpc:\:':n de ~(tS facturas. 

P re".-;:, ji l'1i;,a de ],0cibo que se formulará y de la anotación correspondiente, ajustán•
C:'l)C d C,')j~l)'~:lC: de lo:: intereses hasta el día 30 de junio de 1987. 

El Vti'(l se. 1:a;'ft en el dcparÜlmcnto de valores de Banca Serfín, S.N.C., sito en 
BO!Í\",r ¡;,). ;~LJ ,\11(>XO; en ~,Iéxico, D. F., en Padre :Mier Oriente No. 134, en Monterrey, 
'\; ¡,., I ,'} ,,- Cotlll[i Xo, :~077, Guac1a13jara, Jal. y Mario Molina y J.J. Herrera en Vera-

B¡'.~·:Ci~ SERFT~, S.N.C. 
tk;)~"'~,l""!_:(l~k Común de los Obligacionistas 

Lic. Je,'iús Roablldini Sánchez, 
Lk~'_~gi',c1o Fiduciario. 

núbrica. 

Lic. Joaquín F. Oscgucra. 
Notario Público No. 99. 

del Distrito Federal 
Rúbrica. 

(R.-2571) 
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PRODUCCIONES CARLOS, SALGADO, S. A. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA DEL 10. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
1986 

Miles de Pesos 

ACTIVO 
Circulante 
Bancos ................. , ......................................... . $ 
Clientes .......................................................... . 

Fijo (Neto) 
Eq. de Edición ............................................... . 
Eq. de Oficina ................................................ . 
Eq. de Transp ........................................... : .... . 
Eq. Fotográfico .............................................. . 
Eq. de Grabación y S .................................... .. 
Eq. de Alumbrado ......................................... . 

Diferido 
Gtos. de Instalación ....................................... . $ 
Pagos Anticipados ......................................... . 

Suma el Activo ............................................... . 

PASIVO 
Circulante 
Acreed. Diversos ............................................ . $ 
Imptos. Por Pagar ......................................... . 

Cap. Contable 
Cap. Social ..................................................... . $ 
Reserva LegaL ............................................... . 
Result. Eje. Ant ............................................. . 
Result. Eje ..................................................... . 

Suma Pasivo y Capital.. ............................... .. 

200 
8'626 

4'939 
389 

2'834 
496 
734 
60 

176 
53 

14'069 
2'104 

500 
39 

750 
1'045 

$ 8'826 

9'452 

229 

$ 18'507 
====== 

$ 16,173 

2'334 

$ 18'507 
====== 

Cambio de Producciones Carlos Salgado, S. A. a Producciones Carlos Salgado, S. A. 
deC. V. 

En cumplimiento con el Art. 223 Y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Producciones Carlos Salgado, S. A. 

Carlos Salgado Alva, 
Administrador Unico. 

Rúbrica. 
2 julio. 

SISTEMA RADIOPOLIS, S. A. 
1\ VISO DE TRANSFORMACION 

En Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de Sistema Radiópolis, S. A. cele•
brada el día 27 de febrero de 1087 se acordó 
transformar a la empresa en Sociedad Anóni•
ma de Capital Variable, fijando su capital mí•
nimo en la suma de $22'000,000.00 (veintidós 
millones de pesos 00/100 M.N.) Y decretando su 
capit~l variable ilimitado. 

(R.-2513) 

Se hace la publicación del presente en 
unión del último balance de la Sociedad para 
dar debido cumplimiento a lo dispuesto por 
los Artículos 223 y 228 de la Ley Genentl de So•
ciedades Mercantiles. 

México, D. F., 18 de junio de 1987. 
Emilio Diez Barroso Azcárraga, 

Consejero Propietario. 
Rúbrica. 
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